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PAHtS. 11 la vista, cheque, 25.0OQ francos R

22,60 pasetas por 100 franoos.":"25.000 a 22,70.

LoNOR~~ a la v~8ta, ohequü, l.ll00 libras u
28,06 posetas una.

NEW' YORK, a Ja vista, cheque, ó .000 dolllll:'S
a o,?75 pesetas uno.-7, 500 o. 5,78.

HOMA,a la vista, choquo, 36.000 Jiras a 26,fiO

pesetas por 100 liras.

Velor !Iomlnalno .
cada trtulo

ACCloNJ:l

VAl,ORES DEl SOOIEDADES

---------------_..-----------------.,-

Qbligacíones.- ft-l It • ..·_··

llxpropiaciufl('g del interior.......
Empréstito ," Villa Madrid" 10]4-
ldcl_ 'd. IQdt u • tt

(}érlllla~ del' En!anche .

t~nl, ••. 4 •••• •• .. ···-,I-..
Socll~dad Gral. A.zuc.· EaplÚb.•••

i SeritA.
f!. C. M. Z. A., Va • B.

1ladolill Q Atiza...... t C.
L' aerie.
2.··sede.
3-' sede.
.... M1ie.
s.' tel'le.

tivUI¡Jamimlo d, Madrid.

1111:'111 Norte d-e Espa
ña. Emi~ión l1. di
Enero de (9050.._ ..

Hane'o' de Es¡'aña., •·
Banc,) HiJ.lOte<"ark> de Espafta..• ,
Banco· F..spaftol de CflKUto.,._.,
Banco Hj¡,pancrAmericano .
Com{lal'íía Arrend.· dO! Tabacos
,\Iw~ H<Hnos de Vittaya.. .
So(:Í.::d. Gral A~u-fPrefcentea ..

. carera Espaila. ... ~Ordinari3S.•
Unión Espai\oll de F.xpJoslvos-
Ft'rr't'carrile~ M. Z. A '

l11enl Norte de España.. ".,,, ..
llanco Espaliol Rlo de laP!ata.

OBLIGACIONES

f~ono~ <lel llauco de Espaiia.....,
C~lIla; del Banco Hipotecario..
Idenl ld. ~d ~ "'ot.o •• ·t.
ldiCnl id. id. I n II ..

tLlflll1rlel' Hanr" ,jI: el.·U l" • ,,'

UO,60
06,00
86,70
&7,50,
97,00

450,00
1:19.00
97,2~)

lCJ6,75
99.75

7~,OO
95,6li .
85,~

74,tItJ
.67,5\'
67.ü(J
liS ,Ut'
tl3.lü
04,00

6,,0,00
4ó7,OO
22::l,OV
18l,00
]95,00
Jó2,50
100,10
30,00

395.00
482,00
Q(l':l,OO
44,00

Idem fin corr]\}ntQ: ~ ~ ·,··· .. ••• .... • .. •
1~t-1U iln ¡J1'6ximt' ·.. ··.··,·
4. por lOO a.mortlMble ..
5 por 10(1 IlmorU2I\ble •..
Acciones dal BllIlC(1 de l!lupil.fia .
lrlcm del Uauco Wpolecllrlo .
Idoro de la ArI'cnctl1t3rla de Tablt('.(l9
A~llcarerll..--Preferalltea ..
IdoDl,_.Ordl mI l\inH., ••1 o •••• ,

CMulas del Banco H1J)Oteearln.n.] ó %
ldem (d. ILI 8 % .

Pl'~SE'L\:3 NO&HN,\LES XIWOC1AUA~

4 oot 100 perlletttu fU contudo......... 603. COO
~

~

~

249.000
lI.óOO
1:l.000

~

44.000
17.500
83.500
81.000

J¡¡ a¡¡t7
Ja :l\j~"
¡ó 8·lJ27
J53-9:.17
153,027

16 :H)~7

15·2·i1:!7
JI 3·rii!í
H¡.¡l-\J27
~·3·1:l27

u: ,1nlóCalllb·l.o ntoriol'

J[j ~-\J~7

1.J~ ~21

8·3u:t;
H1.~.t!~j

li·j(H'2l
2(1. 7· lJ2ti
18-0·U21

Sl·l ~IJ~~
;¡g-h-lJ2(J

JIí ll·Il:!7
·14·3~¡jt7

11 a-vi7
"lJ-3'V,O
.·ló·3·Ui'¡
.163·u:t'1

153·\:I:/?
15 3·~J27

. 15 3;Htí
J5 a·kl~J

)6 ;H127
U3027

l.lAMBIOS llB HOY.

;:----- .~------:---:==- ~::.~~ ...:..--::::::-::-..:.:.:.~_--..==-...:=.=:

G¡ll l'echa~ I QIO
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]0200
102,00
102,00

60.25
69,~1S

6935
69,líO
Ull,150
6075
69,75
69,7ó

03,50
93.60 .
93,60

83,76
8~,10

84~IO
84,2li
84.75

93,f'O
O,~,OO
9J 00
O:I,OU
H300
93,00
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SOLSADE

DUUDA rESROVIABIA

.utOBTIZAB1I: fI' POH 100

5 POR 100 AWORTlZAJ;n

Serie F. de 50.000 peseta\ nominales.
• R, de 25.000" •
.. O. de 12.500» j
t C, de s.ooo)o •
• B. de a.soo.. :.
• A.dc sao.. ,.

5 POR 100 A.lI.ORTlZALBI

llV1SIÓH 01 1011
Serie F, de ;0.000~ nominalCJ

) R de 25-000" ..
• D. de [2,500, »
) C. de ;.000" •
)o B. te 2.500. •
, A,de 500.. ..

Serie A. ~ ~ "t , t.s-

1II B ,., ;f' ~._ ..

... O••• ,. •·· , ...

VALORES DRiL maTADO

• PO. lOO tilU'erOO. DiTUIOa
422 tlo Altosto do W19~

Al ,.co~'ado.
Serie F. de 50,uno pesetas lJollÚoalea.

t E. de a5.IXXJ t • . .
.. O, dé I:a..soo t •
» C, de sboo ~ )
) B. de '-sao' •
)- A, de sao. • ,
• G, de lOO t ..
)< H, de aJO. •

4 POR 100 p~t10 lXTElllOB

BSIG'/I~i11ado.

Serie Fdl" 2,¡.000 '!*setas nominales
.. E. de u.ooo. _
) D. de 6.00ó» "
• C. de4,ooa, )
) B. d~ 2.000,. •

) A. dI! t,(lOÓ:t ..
t G. di 1M.. •
• H.de .... 11

4 PO. Joe ~!t1'U!A.f"d

Seri e E.. de ~S.()CO pesetas nominales.
. lo D. de 12.500' ~

) C. de s.ooo" »
.. S, de 2.500" ..
• A. óe ~OO.. ..

87,UO
87,50
87,/10
81,l)0
87,50

lI3,OO
03,00
il3,lo
93,15
¡¡::Illó
~3,25

02,70
9270
93,70
0'.1,70
g2,70
{)2,70

69,15
tiO,lli
6Y,15
60,J5
00,15
6lU5
611,15
69,15

IOl76
lUl,7ó
101/15

b3,60
·'1.i1l,60

84,00
84,25
8i,25
84,11'1
tl1,'ió
!!':&,70

l(j-8·1l27
15·3·\)2"1

·11l·S-U27
15 3.U:!7
UHHl27
]6·3·927

15-3-1127
lli-ll·il27
15-' 927

2·3·1J27
. Jli·2·021
lO·a·!l~7

H·8-i:h17
ló·a·~~7

11l-3-9;¿7
J5·a-il27
15-S·1J27
J6-3·927
1{j·3·1J~7

"Hí-\J·{l27

·1~-iI·lJ2'1
. 14.a.Q27
1/)·.o·U~7

':' Jli·3·tI:¿7
. 15-3-a.<!7
15.a·Ut7
ÜHH)27
J5·S·u:n

15·3·027
lfS-8· lrJ7

.. tó-a·U27
::c ltl.8~U27

1603·927
, 1~·a-\l2'1

15-a-II:.!7
t5·B~U~'1
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tribunal de oposiciones a tngreso C'l
la primera categoría de Secreta
7188 de Ayuntamientos 11 Diputa
ciones.
Seioonvoca ~ losop{)sitol'eS que" han

manifestado deseo de Loor pe~n~
mente SUs trabajos del segundo eJercI
cio "'Para que efectúen púhlicamen~

7 dicha l.ectura en -este Ministerio. el dIa
iI8 del actual a las doce.
, Madri<l, Hi de Marzo de 1927.-EI
Secretario, Augusto M-orllies,-El Pre
-l'.lnn·~ ~el TribunaJ, V." B.o: R. Mu;-
:: ......J\iC \J J' H~~

UQZ. p~ .

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto {le 17 de Diciembre último ea
la DireCCión general ha sefialad~ al
día 30 del actual, a las once hol'8$,
para la. subasta de obras de nuen
planta COn destino a Escue.la gradua
da para nifios en MadrigaJ. de las Al
ta¡ Torres (Avila), por la c.a.ntidad ~_

~eñanza en las que los respectivos Go
ilernadores civiles deleguen sus atri"",
bucionei.. . . ..

Tercera. Las propOSICIOnes se aJUS
tarán al modelo inserto a continuación
<le este anuncio; s-erán escritas en p~
pe! sellado de sexta c1as~ (3.60 pese-
as)' y se presentarán baJo sobre ce

rrado ac()rnpañando en otro abierto la:
carta' de pago de la Caja general de
Dep6sitos o de al~a Sucurs~l1 que
acredite se ha conSIgnado preVlamen
.e, para tomar par~e en .la subasta, la;
cantidad de 8.500 pesetas en m~l.álioo

o en efectos de la Deuda pública.
Cuarta. En.el citad() día y hora se

procederá a la apertura da ,los pliegos
pl'esentaidos. y en el ca${) de que resul
ten dos o más proposieiones iguaIes~
se procederá con arreglo a l{) que dis
pone el arUcu:Io j B de la ley de Con
tabilidad de 1 de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza deñnitiva ellO
por iOO de la cantidad en que le haya
sido adjudicada la contrata, dentro del
pla1:o de quince días, cont:;.·}os desde
el en que se le notifique la Peal orden
de adjudIcación.

sexta. El plazo d'e ejecución de las
obras 'Y' el de seguro de incendios será>
de veintiséis m-eses. ' r

Séptima.; El. plazo de garantía se
ftj a en seis meses.

Octava. ,Las obras se ahonar:m por
certificacionell mensuales. en la forma
que determinan las condiclones del
proyecto.

Novena. Será condición indispensa_
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta ('..arte y dentro del
plazo de quince días, a contar desde
el de su inserción en la GACETA DK
MADRID, la presentación del documen
to que acredite el cumplimiento de ID
dispuesto sobre el retiro obrero en la
!base tercera d~l Real decreto de 11 de
Marzo de HH9 ¡y Reglamento para su
ejecuci6n :de 21 de Enero de 192i.

¡Madrid. 2 de Marzo de f 927.-El Di...
rector general de Primera ensefian
za. P. ...... González Olirveros.

Modelo de proposici6n.

D. N. N.. vecino de .... provincia
d~ ...• con domicilio en la'... de ...,
numero ..., enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID con
fec.h~ ...• y de las cond'Íciones y re
qUiSItOS que se exigen para la adju
dicaeión en pública subasta de la.¡
obras de nueva planta con destino a
'~scuelas graduadas para nifios y ni
nas en Castronufio (ValladOlid), 59
compl"omete a tomar a su cargo la

. canst:r:u~ión de las mismas COn estric
la SUJeCIón a Ilos expresados requisi
to~ y condiciones. (Si se de:s;ea hacer
baJa en. el tipo fijado se añadirá: "co.
la relJ.aJa del ... por fOO".)

(Feena y firma del proponente.)
~4a

se procederá con arre310 a lo que di~
pone el artículo 48 de la ley ae Con
tabilidad de 1 de Julio 'de 1911.

Quinta. El adjudicatarlo deberá
consicrJar cOrno flanza defrAitiva. el i O
por 1"00 de la c:mtidaden que le haya
sido adjudicada la contrata, o,entro del
plazo de quince d~as, CO,I.I:J.do~ desde
el en que se le notIfique .Id RCai orden
de adjudicación. . . .

"Serta. El plazo de ejecUCIón {fe ilas
obras y el de seguro de incendios será.
de doce lffiQSes.

Séptima. El pla~o de garantía 00
lija en ocho meses.

OCtava. Las obras se abonarán por
oo:r.tificadones mensuales, en la f{)rm.'l.
que determinan las condiciones del
proyeqto.

Novena. Será oondición indispensa.-
¡le para !.:l fir:ma de la escritura. de

adjudicaci6n de la contrata, que se
otorgará en esta Corte y dentro del
plazo de quince días, a contar desde
el de su inserción en la GACETA DE
MADRID. fa preseDitación del documen
to que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
J:Jase tercera del Real d1'lc.reto de 11 de
M·arzo de 1919 IY' Reglamento para su
ejecución ;de 21 de Enero de 1921.

Madrid, 2 de Marzo de 1927.-El Di
rector general de Primera ensefian
za, P. A., González Oli'Veros.

Modelo de prOposici6n.

D. N. N.• vec'ino {le ...• provincia
orle ..., con domicilio en la ... de ...,
número ..., entera<i{l del anunciopu
blicadü en -la GACETA DE MADRID. aon
fecha ...• y 'de las con·diciones y re
quisitos que se exigen para la, adju
<licaci6n en pública subasta de las
obras de construcción del grupo es
.colar "Cervantes". con destino a Es
cuelas graduadas para niños Y' niñas
en El Toboso (Toledo), se compromete
a tomar a su cargo la construcción de
las mismas cqn estricta sujeción a los
e~re¡;ados requisitos y condiciones.
(Si se desea hacer rebaja en el tipo
fijadO se añadirá: "con la rebaja del. .•
por 100".)

(Fecba .,. firma del proponente.)
S-242

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de 12 de Febrero último. esta
Dirección generaJ. ha señalado el día

,3D Gel actual, a las once. horas. para
la subasta de las ,obras de nueva plan
ta, cOn destino a Escuelas graduadas
para niños ry nifias en Castronuño (Va
lladolid), por aa eanf.i.llad total de pe
setas 267~13.65, con arreglo a las
condiciones !iguientes:

Primera. La subasta se celebrará
n los términos prevenidos en la Ins

. rucción de 11 de SepfiernDre de 1886
I~ este Ministeri~, bajo mi presiden~
1 CIa o la del funCIOnaria en quien de-
legu~ mis atribuciones, quedand8' de
man~fiesto ~~ dicho edificioy.en el
GobIerno. cml de Valladolid, el pro
yeeto completo con la documentación
reglamentaria. ... ,
~nda. La admisión de pliegos

erá. desde esta fecha hasta el día 23
del corriente. pudiendo presentarse en
.1 mismo MimsLf'rlO v, en. el Gobierno
h il de cada proviDcia. o en las Sec-
iones administrativas de .primera ea-

.- ~:-.

SUBASTAS

~ISTERIO DE LA CiOBERNÁCIÓN

OPOSICIONES

IWlSIElUO Di! INSTRUCCIÓN rtimJcA
IBEWSmES

DIRECCION ,GENERAL DE PRI
MERA. EN8EAANZA

En virtud de lo dispuesto 'por Real
decreto d~ 4 de Diciembre últlDlO•.esta
D'reooión general haseñ.alOl.do el <ha 30
de~ aetual, a las onoo horas, .para. la
subasta de las Ü'bra¡¡ de construcolón
del grupo escolar "Gervante.s", co.n
destino a E..c:.cuelas graduadas para Dl
ños IDcas en El TOOO50 (Toledo), por
la cktidad total de 196.()39,34 I!es~Las,

con arreglo a las condieiones SIguIen
taso

Primera. La subasta se celebrará
en 10$ términos prevenidos en la Ins
trucción de 1ide sept!emb~e de ~886,
-en est.e Ministerio. baJo :IDil pr.esIden
cia. o la dal funcionario en quIen de-

. legue mil; atrihuciones. quoo.ando de
manifiesto en dicho edificio y en el
Gobierno civil de Toledo el proyecto
oompleto ron la docume~tación regla-
mentaria. .

Segl.1nda. La aIdmisión de pliegos
será desde esta fecha hasta el día 23
del 40rrienle pudiendo presentarse en
el mISmo Mirrslerio "j en e.l Gobiern{)
ci,,-il de cadú pTo~'\nCla, u en las Sec
ciones administrativas de Primera en.
señanza en las que los respectivos G~
berna:dores civiles delegyoen sus atrI
buciones.

Tercera. Las proposiciones se ajus
ta.rá.n al m()delo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa-
'pel senadú de ~exta clase (3,60 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ce
rrado, aCO!ID.pañand{) en otro abierto la
carta. de :pago de la Caja- general de
Depósitos () de. alguna Sucursal que
acredite se ha eons~ado previamen
:Le, para tomar parte en la subasta. Ja
aanUda.d da 6.000 \pesetas en metálico
o en efeet~s de [a Del;l% pública.
, Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de Jos pliego¡;
presentados, y en el caso de que resul
ta <lo!! o más proposiciones ,igual~,
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-tal de 78.789,459 ~esew, con ureglo a 1
las cond.icionas siguientes:

· . Primera. La subasta se" celebrará
· en los téI'mi:ilos prevenidos en 1& Ins
trucción d€l U da septiembre da 1886,
en. este Ministerio, bajo i:.1li presi:den

"cia o la del funcionario en quien de-
'legue mis atribuciones, quedando de
maniliesto en dicho edificio y en el

· Gobierno "civil de Avila, el prÜ'yecto
completo Ci)U la documentación regla
mentaria.

Segunda. La 'akimisión de pliegos.
· será desde esta. fecha :ha'3-ta el día 23
· del corriente pudiendo ,presentarse en

el mismo Ml11istcrio yen el Gobierno
civil de cada provincia, (t tU la:; Sec-

· ci!Ones administrativas de Primera en.
". señanza en las que los respectivos G;~

1Y.lrna.dores civiles deleguen sus atri
buciones.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a conti.ilUaciÓn
de e'Ste ·a.nuncio;serán escritas en pa
pel sellado de 'sexta. olase (3,60 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ce..
rrado, acOlIlltpañando en otro aibierto h,
carta de pago de la Caja. general de
Depósitos O de alguna Sucursal que
acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en .la subasta, la
cantidad de 2;500 pesetas en metálico
o en -efemos de .la Deuda pública. .

Cuarta, En el citado.día y ,h-ora se
procederá a la apertura de :Ios pliegos
presentados, y en el caso de que resul-

. ten dos o más proposiciones iguales,
se procederá con arreglo a lo que dis
p-one el artfculo 48 de la ley lje 00'0
Labiliaad de 1 de Julio de" 191:1..

Quinta. El, adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el 10
por 100 de la cantidad en que le haya
sido adjudicada la 'lontrata dentro del
plazo de quince días contados desde
el en que se le notifieíu~ ía ll~al OTden

.de- a-djudlcaci6n.
Sexta. El plazo deej~uci6n de Ilas

obras y e.lde seguro de inooodios será
de diez meses.

Séptima. El plazo de garantia se
fija. en tres meses.

Octava. Las -obras se abonarán por
cerVficaciones mensuales. en la forma
que determinan las condiciones del!
proyecto.

Novena. será condici6nindis;pensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la. contrata, que se
otorgará en esta Corle y den~ro del
plazo de quinee días, a contar desde
~l de su inserción en la GACETA DH
MADRID la presentación del dooumen

. lo que 'acredite el cumplimiento de lo
· dispuesto sobre el retiro obrero en la
"base tercera del Real decreto de 11 de

Marzo de 1919 "\Y' Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.
. Madrid, 2 de Marzo de 1927.-El Di
rector general de Primera enseñan
:EA, :P. A.,G<lllzáJez Oliveros.

Modelo d.e proposición.

D. N.N., vecino. de ,.. , :provincia· .de .." con domicilio en la ... de ...•
· número ..., enterado de.~ &nunciO pu

bJica.'lio en ;la GACETA DEl MADRID, oon
fecha ..., y de las cond,i¿iones y re-

· quisitos que se exigen para la adju
. dicaciÓn en pública subasta de las

(tbras de nueva planta con destino a
Escuela graduada para. nifios en' Ma
dirigal de oos .Al~ T~rre.i (.!.vil~. se

e·o.mprome.te a. tQm"r a Su cargo la
construcción de las mismas con esb:'ic
t.a sujeción a .los expresados requisi
tos !Y' condiciones. (Si se desea. hacer
rebaja' en el tipo fijado '59 añadirá:
"iCon la rebaja del ••. por lOO".)
~Fecba y ñ ..·'.rr'.a del proponente.)

E'-2Z7

En virtud d1~ 'lo dispuesto' por Real
decreto de 1.4 de Enero último, esta
Dirl1:ciÚión ~Il.eral !ha señalado el día.
30 de~actual. a las once ihoras, para
la subasta de obras de nueva planta,
oon destino a Escuela graduada para
niñ~ en Alicante, por la cantidad to
tal de 382.:522.30 pesetas, con arreglo
a las condiciones siguientes:

Primera, La subastó", se celebrará
n lOS términos prevenidos en la Ins
11lcción de ti de Septiembre de 1886,
n este Ministerio, bajo Illlii presiden
il!. ú la del funcionario en quien de
eg'1.le mis atri!buciones. quedando de
nanifiesto en dicho edificio y en el
Gobierno civil de ~L\!1icante, el proyec
to oompleto eon la dlQCumenlación re
glamentaria.

Segunda. La oomisión de pliegos
será desde esta fooha hasta el día 23
del r.orrient.e, p.udiendo presentarse en
el mism<> MilllXeric,. v en el Gobierno
civi,' de cada provilda o ~Jl las Sec
ci<lne5 admir.tistrativas de Primera en
señanza en.las· que los respectivos Go
b€rna.dores cíviles deleguen sus atri
buciones.

Tereera. Lasproposicione.s seajus
{arán al modelo 1:llSerW a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel, sellado de sexta clase (3,60 pese-

as) y se presentarán bajo sobre ce
rado, acompañando en otro abierto la
arta 'de pago de la Caja general de
)e.pó~itos o de alguna Sucursal que
eredlte se ha .consignado p:reviamen
e, p~a tomar parte en la subasta. la
~a.nt.lda<! de 12.000 pesetas en l~e!.áHeo
o en efectos "de la Deuda pública.

Cuarta. En el dtado día y h-ora se
rocederá a la apertura de ~os pliegos
resentados. y en el caso de que resul
en dos o más proposicion.w¡ iguales,
e procederá con arreglo a lo que dis
on~. el artículo :U de la, ley de Con-

tabIlIdad de 1 de Julio de 1911.
Quinta, El-adjudicatario deberá

cOThSignar como fianza definitiva el 10
por 100 de la cantidad en que le haya
sido ·adjudicada la '~ontrata rl~ntro del
pla¡;o de quince días, con~ados riesde
el en gue se le notifique In Real orden
de adjudicación.

Sexta. E"- plazo de ajecución de las
obras l' el de seguro de incendios será
de tremta' meses.

Séptima. El plazo de garantía 58
fija en seis meses.

Oetava. Las obras se abonaráD. por
certificaeiones mensuales, en la forma
que determinan las condici-ones d~l

proyecto.
NOVena. será eondición indispensa.

ble para la. firma de la ,escritura de
adjudicación de la. contrata. que se
otorgará en esta Corte y dentro del
plazo de quince días, & cont8.T desde
el de eu inserción en la GACBTA Dilo
)lADRID. la presentación-del documen
to que acredite el cumplimiento de lo
.dispuesto sobre el retiro obrero en· la
aase tQr~ra .-el Real decreto de H de

M;arzo .de 1919 IY Re~lamanto ¡¡a...-a su
eJecucl,n de 21 de Enero de 1921

Madrid, 2 de Marzo de 1927..---El'Di
rector general de Primera enseñan
za, P. A., Gomá:lez Olirveros.

Modelo de propo8ici~n.

D. N. N.• vecino de ..., provincia
de .... con domicilio en la .•• de ...,
númúo •.~, entera<1o del anuncio pu
blicado en -la GACETA DE ·MADRID, con
fecha ..., y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva pLanta con deslinoa
Escuela graduada para niños en Alí
cante, se cO'IDiPromete a tomar a su
cargo la construeción de las mismas
con estricta sujeción a los e:x:presado$
requisitos !1 condiciones. (Si se desea
hacer rebaJa en el tipo fijado se aña
dirá: "-con la rebaja ciel ... 'PQr 100".)

(Fecha y firma del .proponente.)
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En virtud de lo dispuesto -por Real
decreto de 7 de Enero último, esta Di
rección generaJl ,ha señalarlo el día 30
del actual, a las once horas, para .la
subasta de obras de nueva planta con
destino a Escuelas graduadas para ni
ños y niñas en BaoaIona (Barcelona.),
por ¡la canti{i:ad tGta,l de 494.709,91 pe..:..
setas, con a:rreglo a las condiciones si
guientes:

Prim-era. La subasta se -celebrará
e·n los términos prevenidos en la Ins
trucci6n de 11 de Septiembre de 1886,
en este Mini!\erio; bajo mi presllen
cía -o la del funcionari<> en quien de
legue mis atribuciones, quedando de
manifiesto en dicho edificio y en el
GOibierno civil de Barcelona. el pro
¡yecto completo con la documentación

· reglamentaria. .
S-egunda. La ,a;dmisión. de plier;cs

será desde esta fecha 'hasta el día 23
del corriente, pudiendo presentarse en
el mismo Mimsterio y en el Gobierno
civil de cada provincia, o en las Sec
ciones administrativas de Primera en-
eñanza en las que los respectiv<Js Go

bernadores civiles deleguen sus atri
buciones.

Tercera. Las proposiciones se ajus
arán al modelo inserto a continuaci6n

·de este anuncio; serán escritas en pa
el sellado de sexta clase (3,60 pese~
as) y se presentarán bajo sobre 'ce
rado, acompañando en otro abierto !a
arta de pago de la Caja genetal dQ

Dep.ó~itos o de alguna Sucursal que
acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en la subasta, la
cantidad de 15J100 pesetas en metáJli
co oen efectos de la Deuda pública.

CUrta. En el citado día y h-ora se
·procederá a la apertura .;I.e ;los pliegos
·presentatlos. y en el caso de que resul

en dos o más proposiciones 'iguales.
e procederá con arreglo a 10 que dLs

pon.e. el artfcul.o 48 de Ja ley de Con-
alnhdad de 1 de Julio de 1911

Quinta. El adjudicatario deberá
<Jnsignar como fianza definiíiv::l, el :! j)

por 100 de 'la cantidad en que le hayu
~ido adjudicada la .'~ontrata dentro del
plazo de quince d1as contados desde
el en gue se le notifique !a neal orde~
de adjudicaci6n,



En virtud de '10 dispuesto por Real
decreto de 4 de Diciembreúlti-mo, esta
Dirección general ha señalado el día
W.del actual, a las once h(}ras, para
la subasta de. o.bras de nueva planta.
con destino a Escuela graduada. para
niños en Cuenca, por la cantidad total
de 293.029.ro pesetas. con arreglo a las

. condiciones siguientes:
Primera. .La subasta. se celebrará

en lOS términos..prevenidos en la Ins
trucci6nde 11 de Septiembre de 1886.
.enesté ,Ministerio,. ija.jo :mi presiden
(:iao .la de! funcionario -en quien -de

. legue ,mis.atrihuciones, quedando de

. manifie~to ~n o«;lie-ho edifi-cio y en. el _
Gobierno civU de Cuenca, el. proyecto
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completo con la !documentación regla-
mentaria. .

segunda. La admisi6n de pliegos
será desde esta fecha 'hasta el día 23
del corriente, pudiendo presentarse :en
el .mismo Mimsterio y en el' Gobierno
civil de cada' provincia, óen las Sec
ciones administrativas de Primera en.
señanza en las que los respectivos Go
bernad.ores civiles deleguen sus atri
buciones.

Tereera. Las pro¡posiciones se ajus
tarán v.l modelo inserlo a continuación
de este anuncio; serán escr~tas en pa
pel sellado de sexta. clase (3,60 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ce
rrado, acompañando en otm abierto la.
carta'de -pago de la. Caja general de
Dep6sitos o de. alguna Sucursal que

Iacredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en' la subasta. la
cantidad de 9.000 pesetas en metálico
o en efectos de la Deuda pública.

Cuarta. En el citado día y hora se
procedeÁ'á a la. apertura de ,los pliegos
presentJados, y eh el caso de -que resul
ten dos o más proposiciones. iguales.
se procederá con arreglo a lo que dis
pone el artícUilo 48 de la ley de Gon-
tabilídad de 1 de Julio de 1911. .

Qui:p.ta. El adjudicataria deberá
consignar como fianza definitiva er 10
por 100 de la cz.ntidad en que le haya
sido aojudieada la cont:rn.ta dentro del
plazo de quince días contados desde
el en gue se le notifiq'ue lp. !Leal orden
de adjudicación.

Sexta. El plazo de ejecución deUas
obras :rel (l'e seguro de incendios será
dé tremta .meses.
, Séptima.. El plazo de garantía se
fija en seis meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certifJe.aciones mensuales, en la forma.
que determinan las condiciones del
proyecto. . .

Novena. será condición i:n(ji~en.sa
1)le para la firma. de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará err ·egb 'Jorte y dentro del
plazo de quinoe días, a contar desde
el de su inserción en .la GACETA DR
MADRID, la presentación del documen
to que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
base tercera de.! Real decreto de 11 de
~arT.o .~e 191.9 'y Reglamento para su
eJecuclOfi de 2i de Enero de 1921.

Madrid, 2 de Marzo deflt27.-EL Di
rector ,general de Primera enseñan
za, P. A., González Oliveros.

Modelo de proposici6n.

D. N. N., vecino -de ... , .prcrvincia
de .•., con domicilio en la .•• de ...,
número ...• enterado de.! anuncio pu
blicadQ en la GACETA DE MADRID, con
f6cha ..., y de las cond·iciones y re
quisitos que se ~xigen .para la adju
dicación en pública subasta de lá3
obras <re nueva planta con destino a
Escuela graduada para niños, en Cuen
ea, se compromete a tomar a su cargo
la construcción de las mismas con es
trictasujecióIl a los expresados requi
sitos !}" condiciones. (Si se desea. hacer
rebaja en el tipo fijado se afiadirá.::
"con·La rebaja del ... por 100".) .

(Fecha; y firma del propon.ente.)
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De-oósitos o'de alguna Sucursal que
acredite se ha cOIlSignado previamen-.
te, para tomar parte en 'la subasta, ~a
cantidad de 15.000 pesetas en metálI
co oen efectos de la Deuda pública.

Cuarta. En el cita'do día y h-ora se
procederá a. la. apertura de los pliegos
presentados, y.en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones iguales,
se procederá con arreglo a lo que dis~
pone el artículo 48 de la ley de Con:
t.aJ:);ilidad de 1 de .Tulio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá.
consignar como fianza definitiva el 10
por 100 de la cóÚl.tidad en que le haya
sido adjudieada. la contrata, dentro del
pl~o de quince días, comados desde
el I;ill que se le notifique la Real orden.
de adjudicación.

Serta. El plazo de ejooución de :las
obras 'Y' e.l d'e seguro de incendios será
de ",-einte meses.

Séptima.. El plazo de garantía se
fija en un año.

Octava. Las obras se abonarán por
·certificaciones mensuales, en la forma
que determinan las eondici-ones del
proyecto. <

Novena. Ser.á condici6n in<lispensa.
ble para la firma de lae.scritura de
a.djudicación de la. contrata., que se
otorgará en esta Corte y ,dentro del
plazo de quinoe días, a contar Gesd~
el de su mser~i6n en.la GACETA m:
MADRID, la presen1aeión del documen~
t~ que acredite el· cumplimiento de lo
dIspuesto sobre el r.etiro obrero en la
base terc,era <loel Real decreto de11 de
Marzo de 1919 ry Reglament() para su
ejecuci~n de 21 de Enero de 1921.

. Madnd;2 de Marzo -de 1927..---El Di
rector general de Primera enseñan
za, P. A., González Dlíiveros.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..., ;provincia
. En virtud de lo dispuesto por Real de •.. , con domicilio en la .~. de •••,

. decreto de 19 de Noviembre último. número ...• enterado del anuncio pu
esta< IDir~ió:o. general ha señalado el blicado en la GACETA DE MADRID con
día .30 del actua:1. a las once horas, . fec:h?- .••, y de las. coooiciones y re-

¡·para la subasta de las obras de cons- qmsltos que se eXigen para la adju-
tril~ión del grupo escolar "COncep- dicación en pública subasta de las
ción Arenal:', con desUno a Escuelas obras de construción del gruP() esco
graduad~ para niñoS !Y' niñas en La lar. "Concepci6n Arenal n, con destino
Coruña, por la cantidad totM de pese- :: Escuelas gradu~as para niños y ni
tas 490.223, con arreglo a las oondicio- - nas en La. Co:r:una, se compromete a
nes siguientes;' t.omax: a su' cargo l,a construcción de

Primera. La subasta se celebrará las mIsmas con estncta sujeción a los
ea los términos prevenidos en la Ins- expresados requisitos /Y. com:iici0I!es.
lrucción de.11 -de Septiembre de 1886, (~l se de~ '!J.ae~r rebaJa eIl; e.L tIpo
en este Ministerio, bajo mi presiden- fiJado se..aIladn'á con la rebaJ a.. del '"
cia o la de! funcionario ·en quien de- por 100.) ¡

[egu~' I:1ÍS' atribuciones. quedando de (Fecha y firma del proponente.)
ma:qifiestoen dicho edificio y en el . 8-230
Gobie:cno civil de Coruña, el proyecto
completo, con la documentación regla
mentaria.
.Segunda. La. arlmisión. de pliegos

será. desde .esta foohahasta el día 23
JeLcorriente. pudiendopresent~en
,,1 mismo Mim.stl}rio y en el ·Gobierno
ejvR de caaa provir:.CJ a. o en las Sec
dones a-dministrativas -de Primera en
señanza en lasque los respectivos Go
bernadores ciViies delee~en sus atri
buciones.

.' Teroera. Laspro.pOsiciones se ajus
.mm. al modelo inserto a continuad6n
deesle aDiuricio; serán e...<>eritas en pa.
llel.:seHadode sexíá. clase (3,60 pese
las) yse presentai'án bajo sobre ce
iry.do;acomp~ñandoenotro abierto la
carta. 'de p'ago de la. Caja general de

0f'i.1:

.~ --,
Sexta. El pla:lQ de eJecución de las

obras .y el de seguro de incendios será.
de veintitrés meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en ooho meses.

Oetava. Las obras se abonarán por
certjficficiones mensuales, en la fo:r:ma.
que deJ..erminan las condiciones del
proyecto. . .

Novena.. Será condición indispens3
blepara la firma de la ~critur~ :de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en' €,Sta COl'te y dentro del
plazo de guinc-e días, a contar desqe
el de su lll.&erci6n en .la GACETA DE

, MADRID. la presentación del documen
fA) qUe acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
.base tercera del Real decreto de 11 de
Marzo de 1919';Y Reglamento para su
ejecución de 21 d€: Enero de 1921.

Madrid. 2 de Marzo de 1927.-:El Di
rector general d-e Pri.mera enseñan
za, P. ·A., GOD~lez Olíoveros.

Modelo de p,.oposición.

, D. N. N., vecino de ..., ;provincia
de ..., con domicilio en la ... de ...,
númerO ...• enterado de.l anuueio pu
bliCado en la GACETA DE MADRID, con
fecha ..., y de las cond·icio.ues y re
qUIsitos que se exigen -para la adju
dicación en pública subasta de 1-as

.obras de nueva planta con destino a
Escúelas graduadas para niños y niñas
en ,.Badalona (Barcelona), se oompro
mete a t-omar a" su-:"~rgo lá. construc
ción de las nüsmas con estricta suje
ción a ,los - .e:x.<presados requisitos y

..condiciones. (Si se desea hacer rebaja
/;ln el tipo fijado se añadirá: "con la
rebaja del ..• por 100.".)
. ' 8--229
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En viM.ud de' lo dispuesto por Real
decr-etodie 17 de Diciembre último,
esta lDirección general !ha señalado el
día 3{1 del actual, a las once ihQras,
para La subasta de obras de nueva
planta COO destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas en San
Juan de .las Abadesas (Gerona), por la
cantidad total de 365.877,56 pesetas,
con arr.egloa las condiciones siguien
tes:

Primera. La s1Jhasta se celebrará
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de H 'de SeptiOO1bre de 1886,
en este Ministerio, bajo ¡mi presiden
cia () la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de
manifiesto en diebo edificio y en el
Gobierno civil de G-er()[la., el. proyecto
completo con -la documentación regla
mentari:i.

&....gunda. La &irrnisión' de pliegos
será desde- esta fooba ilasta el día 23
de¡ corriente, pu<1iendo. presentarse en
el mismo Ministerio y en eJ Gobierno
civil de cada provillo-:a. a en las Sec
ciones ad1ninist:-ativas de Primera. en
señanza en las que los respectivos Go
bernadores civiles deleguen sus -atri
buciones. _
. Tercera. Las prapo-siciones se aju~

tarán al, modelo inserto a 00ntinuaci6n
1Íe este anuncio; serán eseritasen pa
pel sellado de sexta clase (3,60 pese-
las) y se presentarán bajo sobre ce
rrado, acompañando en o~rú abierto -la
carta -de pago de la Caja general de
Depósitos o de alguna Sumrsal que
acredite se ba consignado previamen
te, para tomar parte en la subasta, la
cantidad de 11.500 pesetas en !JIloetáli
co o en -efectos de la Deuda ;pública.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de ilos pliegos
presentados, y .en el caso de que resul
ten dos -o más proposiciones iguales,
se procederá con arreglo a lo que dis
pone el -articulo 48 de la. ley de Con
talbilidad de 1 -de Julio de HH L

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el 10
por f.O{) de 'la cantidad en que le haya
sido adjudicada la contrata, dentr() del
plazo ~e quince días, contadus desde
el en que se le notifique la ~~¿;¿l orden
de adjudicación.

Sexta. El plazo <fe ejecución de 'las
obras y el 'de seguro de incendios será
de diez y ocho meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en seis meses.

Octava. Las obras se aibonarán por
13ertificaciones mensuales, en la forma
que -determinan las condiciones de!
proyeeto.

Novena. Será condición indi~nsa..
blf' para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se'
otorgará en esta Corte y dentro del
plgzo de quince días, a canta,!" desde
el d.e su inserción en la GACETA DE
MADRID, ~a presentación del documen
to que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
base tercera del Real deereto de 11 de
Marzo de 1919 ry Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.

Madrid, 2 de Mal'".l-o de 1927.-El Di
rector general de Primera enseñan
za, P. A., González OlilVeros.

Modelo de, proposición.
. - .

D. N. N., vecino de ...• ¡provineil,\

de ..._ con domicilio en la ... de
número ..., enterad-o del anuncio pu
blicad-o en -la. -GACETA DE -MADRID. con
fecha ..., y de las condiciones y re
quisit-os que se exigen para la adju
dicación en pública suba..erta de las
obras de nueva planta, con destino a
Escuelas graduadas para niños y ni
ñas en San Juan de las Abardesas (Ge
rona), se compromete a tomar a su
cargo la cong.trucción de ·las mismas,
con estricta snjeci6n a los expresados
requisitos y condiciones. (Si 00 desea
bacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: "con la reÍlaja del ... por iOO".)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIREOO¡ON GENERAL. DE OBRAS
PU\lUCA.l

En ...·¡rolud de lo dispuesto por Real
o-r<itn {I_e S del actual, 'esta Direeción
general ha señalado el día. 30 del pró_
ximo mes de Abril. ;:: lfu? doce, para: la
arljudicación en ¡pública subasta de la
concesi6n otorgada a la Sooiedad
Puerto de Ma.:Iiaño, y que por Real or
den de 27 de Mayo de 1918 ha sido
declarada. ooducad~" provincia de
Santander, si,end-b el tipo de esta su
basta la cantidad de tre.'> mlJIones qui
ni,entas se'5Ie:nta mil Lrescienlas ochen
ta y dos pesetas siete céntimos
(3_560.382,Q7) •

La subasta se celebrará. en Jos. tér··
minos prevenidos por la. Instrucción
de H de septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Octubre de .1907 y l-ey
de Hacienda de 1.0 de Julio de 1911
y (l¡emá:s uisp08ici-ones vigentes, en
Madrid, ante la Direcci6n general de
Obras públicas, situada en el local
que ocUlPa el Ministeri·o de Fomento,
ha.llánoO'S-e de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto,
c-ond:'i<liones y :planos oorresp-ondien
tes, en dicbo Ministerio y en el G()
biemo civil de la provincia de San
tander.

Seoomltirán pro"(l'Osiciones en .el
Negociado correspondiente. del Minis
tario de Fomento, en las bora.~ há.
bile's de -oficina, desde -el día de la
fecha hasta el día 25 de Abril ¡pró
ximo, y en todas las Jefatura:~ de
()ij)ras públicas en JGS mismos dias y
boras.

Las proposi,cipnes :se ¡presentarán
en pliegOiS -cerrados, en !papel sella
do de la clase sexta, arre¡rlándose .al
adjunto modelo, y la cant.idad que ba.
de consignarse previamente comG ga
rantía ;para tomar parle en la su
basta será. de 35.600 pesetas en me
tálico o, en erectos de la Deuda ¡pú
blica al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse a ca.da
IPliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
pr€"viene la referida IIlsLrucci6n.

En el· caso- de que resulten dos o
más prO[)Qsiciones iguales, se v;erifi
cará. en el acto licitación por pujas
l3. -la llana, durante el ;término (le
quince minutos entre los autores de
clquellas pro¡posiciones, y si termi-

nado dicho plazo, subsi&tiese la igual
dad, la adjudi'Üaci6n se -decidirá por
medio de soneo. -.

Madrid, 10 de Marz-o de 1927':-EI
Director general, ~labert.

Modelo de proposidón.

D. N. N., vecino de , según cédu-
la personal numerú , enterado del
anuncio publicado con fecba 10 de
Marro últim'o y de 1as oeondiciones y
requisitos que .se exigen ¡para la ad~

judicaci6n en pública subasta de la
concesi6n otorgada a la Sociedad
Puerto de_ MaJiaño, y que' por Re.al
orden .de 27 d-e Mavo de 1918 ba sido
declaradacaduc:a{Ia, provincia de
Santander, se oomprornete a tomar a
su cargo la ejecución de ·los mismo~,
COn estricta !sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, nor la.
cantidad de... -
(~uí la pr:op~sici6n que se hag-J.,

admltlendo o mejorando, ES;a y llana
mente, el tilpo fijado; ..pero advirtien
do que será desechada toda pro¡pue¿;
ta en que no se exprese determinada-
mente la cantidad en pesetas y <'..-én
timos, escrita en letra, por la que se
compro-mete el Iproponente a ,la eje
cuci6n -de las {libras, asi COrno toda
aque,lIa en que se ailada alguna cláu
sula.)

(FBcha y firma del proponente.)
. 8--25'8

ADMINISTRACION PROVmC1f~L

UNIVERSIDAD CENTRAL

FACULTAD DE FAR1\1:ACIA

D-ebiéndOSie proveer, con 1I rl"eglo a
lo que dispone el Real decreLo de.~ ~i2
Enero de .1919, c-on. carácter temporal,
por e~ClO de cuatro años, pror-roga
bies por otros cuatro en las condicio
nes que se determincin en el citado
Real decreto, una Auxiliaría dotada
con 2.000 ¡pesetas de g-ratificádón en
el actual presupuesto, a\1scrHa a la
asignatura de Técnica física aplicada
a la Farmacia, con sus prácticas, 00
convoca por el presente a los que re
unan las condiciones exigidas por e-l
mencionado Real decreto, para que en
el téImino de veinte días. a: contar
de..-"4e la publicación de este anuncio
en la GACETA DE MAPRID, puedan 80
licitar del IlmQ. ,sr. Decano de esta
Facultad de Farmuia .la vacante indi-
cada. . _

Las solicitudes, eon los documentos,
se presentarán en la Secretaría de esta
Facultad tooOoS los -días laborables, en
las horas de diez a doce, acompañándo
la cédula persOnal y un certificado del
Registro Central de Penados v Rebel
ti-es, con el que se aC1"cdit.e no estar
incapacitadG para ejercer cargo pú
blico.

El plazo de admisí"6n quedará defi
nitivamente terminado el día que
cumpla los veinte, comoQ se indica. a
las dos de la tarde.

Acompañarán a la instancia, que !3e
reintegrará con una póliza :de 1,20 pe
setas, <cuantos documentos acrediten
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su competencia para el desempeño del
cargo, reservándose la Facultad, ~n

caso de duda, ~l derecho a somr.ter'a
los aspirantes a la Auxiliaria. a los
ejercicios que (}rea procedent.es.

.Moa:drid 1:5 de Marzo de 1927.-El
CatedI'átioo-secretario, R. Folch.
V.- B.o: ~l Decano, J. Casares.

P-434

UNJVERSI.DAD ,DE $ALAMlANCA

F'ACULTAD DE CIENCIAS

Hallándose vacante en esta Facultad
de Ciencias una Auxiliaría temp(lral
!COn .()estin'Ü a las Cátedras de Geome
tría métrica, Geometría analítica y
Matemáticaj e.spooiales, dotada con la

. gra¡titicaci6n anual de 2.000 ¡pesetas,
se anuncia su ¡provisión por concurs;o,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
RJeal decreto de !} de Enero de Hl19_

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ilmo. Sr. Deeano de esta Fa
cultad con la documentaci6n corres
pandiente, debieDldo acreditar que· tie-

,nen aprohados los ejercicios del gra
do. d.e Licenciado, en el improl'rog-able
plazo de veinte días, a contar del si
guienteal de la publi~i6n ide este
lmundo en la GACETA DE MADRID, pre
'5entándolas ,en ¡la Secretaria de esta
Facultad, en los días bábiles, desde
las diez a laS trece boras. -

La. Junta de Facultad p()drá exigir
a los aspirantes la práctica de un ejer
cicio que permita· apreciar la aptitud
para el dese~eño del cargo. según se
düq)one en el artículo 10 del citado
Real decreto.

Salamanca 12 de Marzo de 1927.
El Secretario <l,e la Facultad, M::¡,n»el
Gonzál-ez GaI7.ada.-V.q B.": el Decano·
d~ ,la Facultald, Emilio Román.
. P-435

ORDENACION Del PAGOS DE LA
CA"JA GENERAL DE ,DEPOSITOS

. Rectificación.
Habiendo pa<l-ecido error en el anun

(lio de esta Caja publíeado en la G:-\-.
CETA del día 15 de .Junio de 1926, en
tiéndase rectificald.o en la forma si
guiente:

Habiéndose extraviado un resguar
do de cupones :e:x¡pedido por -esta Caja
general Mn los números 228.120 -de
entrada y 83.785 de registro, ,. corres
!pondiente al idep6sito oonstítuído por
D. Ventura Mejuto Fariña en 17 de
.Abril de 1911, por valor de 15.000 pe
setas de Deuda amortizable 4 por 101),
a dispoosici6n del Ayuntamiento de ~u

Heredo. en garantía de su cargo ~e
Depositario-Recaudador, y .comprenSl-

. YO de los trim~tres de Lo d,e Or,Lúbre
de 1923 a La de Julio de 1924,5e pr~

viene a la. :persona en cuyo poder sP
·ba.lleque lo ;presente en. esta Caja

Oentral' ,en la. inteligencia d4;! que es-
. tán tom'adas las precaudones opertu

nas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítim? d~('!

ñO, quedando dicho resguardo .SIn nm
gtÚn valor ni. electo transc.uIT1?o,> T-Ie
sean dos meses, desde la pUDllcaclón
de este .anuncio en, la .GACETA DE ~!.-\-~
DRID Y Boletin Oficial de esta pravlll
cia, sin hal:i~rlo presentado, con arre..; .
glo a: lo dispuesto &i el 'artículo ,4,1 del

Reglamento de 23 de Agosto de 1893.
Madrild 2S de Febrero de 1927.-El

Ordenador de Pagos, Mariano Alvarez
[Haz. P-438

---~----.-

S. A. HULLEiRASDE TURON

El Consejo de Administración -de es
ta Sociedad, en virtud de lasatribu~

ciones que le confi.'3re el al'tíoeulo 29
de los E5ttatutos" con\"ooo. a Junta ge
nere:I ordinaria de accionistas que ten
drá lugar en sus oficinas de Bara
caldo, el día Ji de Abril pI"&ximo, a. las
doce de la. mañana, para someter a
su aprobación el ba,lance y 13l!l -cuen
tas sociales correspondientes al año
1926, a que ·se refieren los artículos
108 y 35 de 10'51 Estatutos.

Bi1!bao, 14 de Marzo de 1927.-El
Secretario del Consejo de Administra
ci6n, Juan Marra de Goyarl'oUa.

X-940

META. (S. AJ

En cUlIl!Plimiento del artículo 20 de
los Estatutos de. la Sodedad. .se con-.
vúc.a. a Junta general ordmaria para el
día 5 de Ma)1'O ;próximo, a las on-ce de
la mañana, en el 10001 social, Martí
nez Campos, 2, hotel, lo que 'se. pone
en conocimiento ae los señores ac
cionistas con derec.ho a asi;;-tencia,
conforme con lo preccptm:tdo por el
arLí-culo 22 de los "&otatutos.

Madrid, 14 de Marzo de 1927.-E!
Presidente, Emilio Rey i:3ánchez.

X-9-44

BANCO DE ESPAÑA

SUCUR.SAL DE ALeO"-

Habiéndose extraviado pI resguardo
de depósito constituIdo en esta Sucur
sal a favor de D. Domingo Rspinó~Vi
laplana <como Gerente de LaCnión Al
coyana, número' 5.&37, de pesetas
5-0.000, en obligado-nes del Tesoro 5
p-or 100, emisión 8 Abril 1~~li, se pone
en -conocimie·nto del público, por úni
ca vez, a fin de que, si :uguien 'Se., Cree
con derecho a reelanlar lo 'haga d~H

tro del plazo de treinta días. ('ontados
desde la fecha de :)ste 'lr'.Uneio; 00
virtiéndose que trans-::urrido é~te S!ll
reclamadón, la Sueur'2~1 cxp<>(\irá el
coITel5:POndient.e\dupli~ndo, anlllando
el primiti.."o y quedando f'xrnta de tIJ
(la reaponsabilidoo.

El Oficial setretu!'io, Rafael l-érez
E"pinós. . X-9.¡Z

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Habiendo solkitado de e~t~ D(;'Á;ana
to D. Enrique Ceorián Herná.ndez, co
mo albaeea v en 1"c:presentarión.de ~us

d-emás hermanos. CDmo herederos de
D. Ricardo ceb:dániI-ernández, lade-
volución de la fianza que tenLa. cons
tituída para -el ")jerc-icio de su {',argo de
Notario. de Leg,a.nés, y anteriormente
de Villatobas, pertenooiente9 amba.<; aJ.
territorio de este HustreColegio No
tarii3.l, SS3 hace saber, conforme a lo
dispuesto en erarticulo 84 del Regla-

merito del Notariado vigente, que las
reclamaciones que hayan de deduci1"Sle.
contra. . la . expresada fia.nza. debe:-án
f,orml1larse ante la Junta direcliva de
este ilustre Colegio, en el plazo .:Ie.un
mes, a contar desde la ;publicaci6n dI!
este anunció en la GAcc-rA DE MADRID.

Madrid, 15 de Marzo de 1927.--El
D~o, Mateo AzJpeitfa.

:\:-949

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Habiendo solicitado de e·S1te Decan·a,:.
to, el Sr. D. Man'Uel de Bofnrull y de
PaJau,' Notario jubilado di! esta. ca
pital., la devolución de la. fi,aoza que
tenia constituida para el pjercicio del
e:q>resado cargo, y anteriorrnQnte de
Barcelona, se hace s~b9r, conforJn~ a
lo dispuesto en el artículo 84 del Re
glamento del Notariado 'vigente, que
las I'aclam1icione'5i que hayan de de
ducirse contra la eXiPr-esada fianza de
berán fornlUlarse ante la Junta direc
Uva de este ilustre Colegio, en el pla
zo de un mes, a contar desde la ~
blic.ación de este anuncio en la GACE-

• TA DE MADRID.
Madrid.. 15 de Marzo de 1.927.:--E1

Decano, Mateo ~eiLía.

X-950

SOOIEDAD ANON1MA OXIDOS
FLOREZ

ESiLa: Sod~dad convoca a sus accio
nistas para quB se sirv:l.Jl. concurrir
a la Junta general ordinaria que se
celebrará el día 1 i de Abril del añ()
corriente, a las once dfY la :nailana,' en
esta ciudad de Jaén,. y /'lU las ofkinas
oociaIes,. sitio Peñamefecit, pal'a tra
t·ar y resolver cuantos extremos fijan
los Estatutos ,sociales.

Quince días all'te~ de eelebrl;lrsc la
Jillit&., jos seiion"'S accioni~las df'Derán
depositar en las oficinas· de. la Socie
dad ~u!'; :lociones, o en sn defecto pre
sentar una declaración. también- quin
ce días antes de la Junta, de un Ban
co o Compaüía reconocida, hl-.ciendo
constar:eI dep6sitoprevio <le las ac
ciones en el Banco o Compañía mdus-
trial. •

Jaén. 7 df! Marzo de lé27.-El Di-
roetor,' A. P. Weighi. X-SS1

CAJA DE; EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pone en ccnoeimienLo de 10$ 5!C
ñores R{X;ionisk'1S que en la Junta g-e
neral celebrada el dfa 10 del ('orl'ien
te se ha a-corcfudo repartir un divifleIl
do, correspondiente al año 1926, de 6
por 100 sóbre.el c:a,pital desembolsado,
0'S<ea pe~..5,40 Jíqu-ido por acción.
ya deduddos los impuestos..

Estos:pagos se harán efectivos a.
partir <lel día 1." de _>\bril próximo.
en lo-~ Bancos que .abajo se ritan.

Se ,pOlie en oonooimien!..o de los se
ñores oodulistas que, a partír del día
1.- de Ahrilpr6ximo,se pagarán los
cU'Pones de las cédulas 'de esta Socie
dad de <liChoyendmient,O,' a razón de
pesetas 5,73, líquioo pClr cupón, ya de
ducidos ·105 impuestos. .



X-938

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

El C:ünsejo de Administración de es
ta SOCIedad, ~n uso 4e las atribucIones

"que le con~e el adículo 16 de los
10tat~tos, eon,,:,oca a Junta g$.erll.l or
dmarIa de ~Ionistas, que tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la fá
brica de Baracaldo, el día 4 de Abril
próximo, a las cuatr-G de la tarde.

Se someterá.n a la aprobación de la
Junta el balance '¡ cuentaa sociales
eorrespondientes al ejerciciQ de 1926
tratándGse, ~, de los asuntos á
que se refieren' ,los artículos 17 y 37
de los Estatutos.

Tendrá derecho de asistencia todo
3:ooionisLa poseedor de 100 o n:ás ac
CIOnes, pudiendo los de menOr numero
agroparse para oompletartl0 y confiar
la representación a uno de ellos. L~
.que no asistan personalmente, única-

.~ente p~án. conferir su representa
CIÓn ~ aCCll?nlstas que tengan derecho
d~ aSIstencIa, sa~vo en los casospre
VIstos por elartwulo 18 de los Esta
tutos.

. Para ejercer eJl! dereCho de asisten
c~a tY' el d",: representación será necesa
rlO dep~ltar las .acciones, o sus co
rrespondIentes resguardos de depósito
antes d~l día 27 de Marro actual, e:d
las OficlIlas de la Sociedad, -en Bilbao
(Berástegui, 4), o en las del Cúmité
en Madrid, (Serrano, 3). A cambio d~
este depósIW se expedirá la oportuna
papeleta. de entrad-a a la Junta, que
será c~Jeadai al terminar ésta, por
las acCI01!es o resguardos depositados.

A 'PRI:tIr. d-el 28 <l.el actua:l, .los sefio
res aCClolllstas que hayan adquirido
dereoho <le asistencia, podrán exami
nar en las oficinas de Baracaldo el:
balance y 105 libros de contabilidad
relativos al ejercicio, de diez a doeo
de la iUJañana yo de cuatro a seis de la.
tarde.

Bilbao, 12' ae MaI'Z'O de 1927.-El
S~retario del 'Consejo de Administra
CIón, Juan María de Goyarrola.

" .. ~-93g I

. X-935

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES BABCOCK WILCOX

',El Consejo de Administración, en
DIPUTACION PROVINCIAL DE cumplimiento <lel artículo 16 de sus

Estatutos, 'ba acordado convocar a
CIUDAD REAL Ju;nta general ordinaria para el día 5

La '€omisi6n provincial permanente, ,d~ ..Abril próximo; a las once, en sus
~n sesión del día 5 del actual, acordó ofici)1as en BilJibao, calle de Ercilla,
proveer por oposición dOS plazas de número 1, (bajo. .
Médicos-cirujanos d~ la :Beneficencia ~0!3 señoresoocionistas que deseen
Provincial, para sel"'Vir las Qlínicas de asIstir a la Junta, deberán depositar
Cirugía general (J ·espeCial que acuerde"· sus 'acciones,: o los títulos que acred.i
la Cfunisión ,a prGpuesta del Decano, ten S)l pr()pledad, en 'la caja social,
con el sueldo anual! de 3.500 pQ:setas con CInco 'días de anticipación cuando
.cada una, con que figuran dotadas en menos a! de la f.acba fijáda para su
$lIantilla 1Y ron arreglo al programa celebración.
mserto en el Boletín Oficial de da pro- Lo~ libros, balance y cuentas COITes
vinda, de fecha 4 del actual mes El pondIentes al ,ejercicio de 1926 esta
plaZ() y condiciones para. tomar p~rte rán de manifiesto, a disposición de los
en las ,oposiciones ~"fijan en .el Bole- sefiores accionistas, desde ocho días
tín Oftctal de la prQVincia correspon- an~s del señalado para la Junta.
di~nte al día 9 de.ll¡Jresente mes. BIlbao, 15 de Mano de 1927.-EI

Lo, que se publica en este periódico P.~eMdente del .consejo de A<hninistra
para,general. conocimiento de cuantos cl-On, el Marqués de Triano.
deseen OPOSItar a las referidas pJa-· X-936
zas.

Ciudad Real, 9de Marzo de 1927.~
El Presi~eilte, Be:nardo Mullera.s.-El
Secretano, FranCISCO Dorado.

X-934
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antes del dÍa 1,·5 d~F~~~er~ último pa-I' ri'a, qUeda co~vo~da' ~on igual ~a:rM:'
ra asistir a la Junta generallordinaria tes, én segunda, para verificarse me-
que no ha pooido constituirse hoy, dia hora más tarde. '
serán válidos para asistir a la .expre- Maerid,. 15 de :Mano d-e 1927.-E1
sada 'Junta, que: teD\trá.·lugar el día: 30 lDiretor, J. Cbaumeia...
de Marzo actual.

M.adrid, 1~ ,de Marzo de 1927.
ID! Secretario del Consejo, Gustavo

,BuS!hell. '

SOCiEDAD. ANONIMA ESPAÑOLA
DE DION BOUTON

Esta Sociedad convoca a Junt.a' ~e
neral extraordinaria. de señores acCIO
nistas 'para el 31 de IIlano del co
rriente año, a las once d.e la mañana,
en su domicWo soCial, calle de Rai
:rn.u.nX10 . Fernández Yillaverde, con
arreglo al siguiente

ORDEN DEL nÍA

Modificación de estatutos.
Aumento de capitaJ.
De no reunirse el número ~ aceio~

nes requeridos poi- los Estatuto:;¡ !pnra
celebrar Junta en .,'primera convocatb-

~aceta de Madrid.-Núm. 76

Todos estos pagos ~ harán efecti
vos, ¡previa p:resentación. de la corres
;pondiente factura, en los f\iguientes
lugares:

En Madri<l, en el Banco F.:spaEol de
'Crédito.

En Barcelona, en la Sociedad an6
.mma .ArnÚ$ Garf, y

En Bilbao, en el Banco de Vizcaya..
El Secretario del Consejo, Cond~ de

-Auto!. . X-953

lA INDUSTRIA MINERA, S. A•.

:De aeuerdo con lo prevenidt>en .-el
.artículo 1'5 de su;,; Estatutos sociales,
-se convOoCa a 10s señores accionistas de
la Sociedad. á la primera Junta. gene
r.aJ. ordinaria <le la misma,' quc se e€!
1ebrará en el domicilio social, Fel'nan
-rlor, 4. a los cuatro de la tarde del
:miércoLes lJfa. 30 del actual.

Las aoOOiones jU'Sltificativa1, de asis
-t.encia deben depositarse antes del día
'2-5, en la Caja oocia..l.

Objeto d-e la convoca.Loria:
Lectura y aproba,~11rJ, en su caso,

..(le las cuentas y Memoria de lo; C(:n
·sejeros, referente al primer ejercicio
·social terminwlo en 31 de Diciembre
<-<le 1006. .

Elecc·ión del ConsejO de Administra,':
"ción. .. -,

Madrid.! 15 de Marzo de 19-27.-EI
'Presidente del Consejo de A.ffininistra-
.ción, L. L· Grant, X-955

PQMPAÑIA DEL FERROCARRIL
Tir' ':DE ZAFRA' A HUELVA

">: ·No bahién<I'ose reunido numero sufi
'dente de señores accionistas, con arre
glo al artículo 57 de los Estatutos de
la Compañía, para constituir la. Junta
general ordinaria convocada para este
día, el COMej() ó'e Administración, en
:virtud de Jo dispuesto en el artícu
lo 58 de los EstatutO'S, y ;por acuerdo
tomado en sesión de hoy, convoca. uup
vamente a los señores accionistas a
,Junta gener~J ordinaria, que se ha de
,celebrar el día 30 de Marzo actua·!, a
ila!! tres de la tarde, en el domicilio
,de la..Compañia, calle de Tudecos. f,
.,$,egu~.qo~ en Ma<:lrid; en cu\ya Junta se
rán. váJ.Idas las reooluciones que se
:adopten, cualquiera que sea el nú.....nc-
ro de !os individ.uos presentes y QQ
las Melones presentadas.

Los 4ep~llos de ac.ciones hechos.

ILUSTRE:- COLEGIO NOT.ARlAL
DEL; TERRITORIO.DE GRANADA FERROCA--LES -' -~

nn.rtl ECÓNOmICOS', Don Antonio Gareía Trevijano, De- ESPAÑOLES S A
'cano del ilustre Colegio Notarial del ' . .
Territorio de Granada. - En cumplimiento del artículo 23 de
. Hago saber: 9ueene.ste Colegio se lo~Estatuto~ ~iaJles, se CGnveca a 'los
mstruye -e:x¡pedIente para la oovolu- senores aC(llOD.lstas para 'la Junta ge-
ció~ de la fianza: p:N!sta.da pQl' el N()- n~ral, ,ordin~ia corre$ipGndiente al
f,ariO fallecIdo D. José Azipitarte Sán.. ,eJ~r:cIclO socIal que terminó en 31 de
.chez, que d~mpeñ6 una. de la!: N(lta- Dl<nembre de 1926.

';l"ias de ffaén (ea;pital), pOi lo que se El acto se celebrnráel día 28 d~l
;bJaee lp-úblIco con el fin <:le que los que corri-en~eLa. Jas, c,inco <lela tarde, en
se crean con. derecho a (leduoir alguna el -dOffilC11l0 sO~::laJ, calle d.e Caspe uú-
rclamaci6n contra la citada devolu- mero 6f, entresueHo, segunda B~ree-

,ción 10 verifiquen ante la Junta de- lona, ,.. '
rectiva doe este ilustre Colegio en el De conf~dad con el artículo 22
,término Qe ~n me,s, a. contar de~de lá del ~recitado Reglamento, qlodrán con-
1echa de la msercl6n.OO este edicto. currIr a la Junta lostenedor.es de cin-
• ,Granada, 12 de Enero de f927.-El Cuenta o más acciones siempre que
nooano, .Anto~o Gareía. las.doeposi ten. ron,cuat~.días de, ante-

•. ¡ ,.. X-'-9152· ,1aCIÓn, por. lo menos, al que queda Be-
;";1, . . ñalado para ila celebración! del acto en

, ila 'Caja social. •
Barcelona, i2 de Marzo de i927.

P. .(\. del C. de A., ea Consej.erO' Secr~
tarIO, José S. Pascual de Zulueta.

X-937

.~ .." , .;., .
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VALENTIN VALLHONRAT,8. A.

,
''"'"

BSTODIOS y CONSTRUCCIONES DE IN GRNIlmIA-~O:MICILJO SOaIAL: BILBAO

'Ba.lance de &ittip;ci6i1. en 31 Diciembre de. 19·26.

ACT:!Vo. .~ PBSETAS

Inmoviliz.ado realizable,:
MobilIario de ,oficina......•.•: :.,•••. :."•..•••.••..•••..•••. , ••.•.•:••~ ..•,•. u ••••,•.: •••••••••••••••

2:5792'm,35'

:14.134,89'

67.0Q.i,72
3.970,54 •248.865·,91

319.841,17
. !':.

66.09S,25 .'
t

,
.'

496.833,27
,

:. .' .
.'

L07S;55M1}
1.641.487,72 .,

318.250,96
271.000,00

7.000,00 \
21:690,50

6-17.941,46

Acreedores: Obras en construcción...•..•.. :..••..•.....•......• "

Cuentas corrientes:
Saldos deudores.. :.................................•...........~ :•..' ;......• ~.~.••...•...

Realizable:
Ma.terial de' tranajc .'.,-, ',' '

~~il?:~~;::i~~:~~~~~::~~:~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~f:~~~~~~~:~~~~~~::~~~~~~~~~~~~~
------'. - ._ ..- . ..4 '~

DispOnible: , ...•..'t

~ja :.: ~ .
an.coo en BIlbao..;...•....•....••..: ..•.••..•..••..•...••...•....•..•••.'.........•........•••

Bancos, oen Madrid.•._.. : : ••..• :•.•..•• ~ .•••••.•;••..·•••..•••...... : ......•.•.•..•
------

Depositado y adelantado:
Depósitos .., ,......•..•..•...••...••••.••••; ' ;
Obras en OOJ1S'truoci6n.........•....•..••..:••...•....•.. ~............. ...3;7MI.660.M
Deudores: Obras en cc:nstl"uceioo :•.•L, 6.,?4.3,96

3.755.304,62
3.258.471,35

'~ ~' ~.. .. ,. ' .' ....
r. jO"

,. '." o·. ",
~ota.l del activo ~••<•..... ,:~ :;_ ;............•~..... 2.593.405,24,

..... PASIVO
... '. '""",, .':.... _ •.'. r_ ...:.. __ •• _ _. ,._ ., _ o., •..~,.~ . __ ... ", ...

,§!'~'
" .._... o.'.'

f;5QO.OOO,O~

H..OO8,fi

983.582,95
72240,00
23.514,18

7.47'5,00
6.593,11

29'9.481 ,~4

630.419,28
24.140,29
26.171,44,

3.370,00

Dividendo activo _..•...•.. :..•....•••..••....•.........................•.....••- : .
l<~cndo de reserva.•......•...••..••.....••.•: _ u •• ; •••••••••••••• ··:·······_··.

H!pow..-ns "..•..... : •.....•.... :......•.............••.... ~ u •• " ~~: ~~ : .... ~''-~~ •••••••••• ~ ••••••••,.

.Cuentas ccrrii2nfes: Sus acreedores...•...•...••....••....•...........•..•.•.••.••••..••
Cajas de .obras; .....................•........•....•......•..• "...:•.•.•.•••........... : .......•.
ContribucioI1e5: P>endienLes de pago.•...•...••••...•.......••••......•....•.: ...•.•...
PepóSitos: Viviendas""rorrijoos ·•...•..•........'.."•... ; ...•..•......•....••..:..

"'0-- No erigible: . .
Capiíal,;9.{I00 aeciúnes. a 500 !Pesetas:- ,,~..........•.........~.,:;:;.~•...•: .. ;.~.~.:•.•.•....••...:..••.••••.•..•..

. E;t;igib,1}!:~' 1 ' '.' :: ~/~ .

Segurc contra aooidenbes..........•......•..• .: ;.........•.............•.••.•.. ~.
Retiro obrero obligatorío...•.: u •••••••••••••••••••• ~ "

T-otal del 'pasivo.. ~ ".. : · 2.593.405.24

El . .Tef~ A&."ninistratívo (ilegih1le).-V." B.o; el Canse jero-Del-egado, Vialerrtin VallhQn1'at.

ESTUDIOS Y' CONSTltUGOIONRS ns INGENI~

DetaUe de la cu,entade pérdidas y ga:1'lA;f!lcias.
DEBE PBSlSTAS

31 de Diciembre de 1~.

P:2SJtTAS

El' J"-ef-e· Administrativo (jlegible).-Y.- B e. el Conse~

jero-DelegaJdo, :V"wentín Valllbonrat.
l ~.~ i~L ~ ~'c, L i; .:. )t-~47

. Si de Diciembre de 19!G.

Remanente del ej-ercicio 1925...... L28!,'H
Beneficio obtenido en ·laconstruc-

ci6n de obras en el ejercicio de
1926 •..•••..•..•:........................ 307.808,58

309091.!g

1.460,63

202.494,7f
3.000.00
7.Qt-4,OO

18.6217,5f
72.240,00
Ufi,28

Descubierto crédito Uni6n Minera.
. Gastos de explotación:
Gastos generales: Destruooión .,.
. l3ttOOI"tizaci6ln material de 1.ra.-

bajo .....••......... : ,.
Amortizaci6n mobiliario de oficina.
Oanceilación <le gastes, 'COnstitución.
Contribuciones año corriente•...•••
Dividendo acti1?o.. ;."...•.•....•........
Fondo de reserva.•.. ....................
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dUZGADQ DE PRIMERA iNSTAN- .
CIA .DE AVILA

~ Teod.osio Fournier Diaz Juez
acc~ental ~-e 'primera i.IlStancia del
partIdo de AVIla.

¡Por el presente -edicto bago saber:
Que ~n ~st.e Juzgado de mi cargo se
ha promoVIdo ¡por -el· Procurador don
Segundo Fernández Martín, e:n nom
bM de D. Juan Martín Ga.reia, vecino
de Aldea.nueva \de Santa Cruz, contra
el Sr..A1Jogado del Estado, eU :rerpre
s~ntMl~n de la Hacienda pública, jui
CI~ unIversal sobre adjudicación de
bienes, a que están llamadas varias
personas, sin designación de nOJllbNs
con r-elación a los bienes de una Ca~
pella.nía colativo-familiar fundada por
Juan y Teresa Martínez en dicho pue
blo de Aldeanneva de Sa.nta Cruz ·en
el .siglo XVI, los que la dotaron con
un~ he:reidad de tierras llamada en
aquel entonces Heredad <le Luto, a.íia
diéndose después, y por distintas per
:S!(m.a:s, a la mencionada Capellanfa,
otras fincas, algunas de las que exis:
~n actualmente. El demandante en
tIende ¡que lasa:ludidas fincas de la
Ca~ell.anía le corresponden luego dE
redImIr las correspondient,,~s cargas a
que están afectas, ¡y en providencias
de 19 <d~ Febrer() último y 3 del ae
tua:l se <u::ordó, entre otras cosas, pu
blicar edidos .-en los sitios donde ra
dican los bien-es y donde S~ ,presume
que ¡podrán <existir ¡personas de las lla
madas, así como en el Boletín Oíicia~
de la provintia y en la GACETA DE MA
DRrD, para que los que puedan tener
der:echo a los expresados bienes com
parezcan a deducirle en el término de
dos meses.

y para conocimi~to de los intere-
• sad.:os, y 3. loo -efectos a:Cordados, se e:c

pilde.-el ;presente.
Dado en Avi.la a5 de Marzo de 1927

Teodosio Fournier.-Por mandado de'
S. S., ante mí, Nicolás Carrillo..

X-9~_4
,--

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA UNI

VERSIDAD, DE BARCELONA

. Por la presente. y en virtud de \10
~l~ue~o 'Por~l S.r, Juez de primera
l~tancIa (del dIstrIto de la Universi
dad, de esta ciudad, ~n provid~neiadel
~1a .de hoy, dictada en los auto::; ide
JuicIO d~larativo de ma.yor cuantía
sobre nulIdad >de contrato, promovidos
¡por el Procurador D. José· Marin, a
nombre !de D. Antonio F-elíu CarboneU
contra D. José Vázquez 'V otros, se ci':
la por segunda vez a doña Manuela
Gar:cia Arcos y D. José Y D. Manuel
ReCIO Garcia, de ignorado ¡paradero
para que, a virtud de lo solicitado po{.
la parte aclora. OOiIIl/Parez.can ant.e el
referil(j"o Juzg-ado, .sito en el Palacio
(te Justicia, (Salón de San JUM.). el día
21 .del gue cursa. a las <mce eon ob-

)eto de "absolver las 'J}OSicion~ formul
la"?as ¡puuioba ;parte; bajo apercibi
mIento de qu-e si no comparecen po

.. dT"án ser doolarados conf.esos en las
miSlllUlS.

Barcelona. 10 de Marzo de 1927.-El
secretario judicial, Antonio CodOnttú.

. X--9ú6

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DIST.RITO DEL HOSPI

TAL, QE BARCElLONA

Por el p~&ente se hace público que
por ~l J~gak10 de primera instancia
del dIstrito del Hospital, de Q~ta ciu-'
~ad, 5ec:vetaría de D. Juan Comas
ur~art, ~e ¡ha:. dictado la siguiente

ProvldenCila.-Barcelona 3 de Mar
zo /de U~27_Por presentado, con el po
der y c;~umentos que se acompañan,
q~e se lnser~rán en la forma que se
pIde; _a lo prlJ1lC~'Pal, se tiene por com
parecIdo J:'p~e al Procurador D. Al
fonso ;\lbmIras Fe~er, en larepre
sentacIón que aorecl1ta de D. Julio
G:uareh Pallarés, y entiéndanse con
~l'ciho. Procurarlor las notificaciones
~U~Sl.V~; y por formulada demanda
d~ JUlCI') decLarativo de mayor cuan
tIa., a la que, a su oportunidad, se da
rá el cur~o correspondiente: al pri
mer o-tro~l, 1>'01' hecha la manifestación
que ~onhena, y al segundo otrosí, a
los ef~!~ del artículo 35 de la ley
de EnjUl·clamiento civil, hágase saber
a ~os demandados, D. JuHán Roldán
~u~s, como .albacea. y representante
unwo ..de b herencia ya.cente de doña
Antoma ~onzález Pérez, cQt."'110 hcre
d~ra que e¡;ta era del que fué su ma
rIdo: D. Ramó.n .Pallarés Prats. como
sup~¡esto ~resIdente de la supuesta
Socle,dad" Ter¡nas Pallarés, Sociedad
a~6mma ;a D. Julián Guarcb Palia
res, ~. A<:>oustfn Ferre!'". Praw.D. 'rl-

_bUI'ClO Aza Martín, D: Mateo Rieru
Bauzá !Y a los ignorados herecerc:s de
D. 1\-!ariano Ruiz Anoré..'l. que pe!" sen
tenCIa. d~ :fecha 31 Oe Diciembre l1i1 i
me: o{hctad.apor e~ Sr. Juez de prime
r~. mstanCla del d;lstrito de la Concep
Clon, de esta ciuc.ad: ha sido conceqí
-do a D. Julio Guare·o Pallarés ...1 be
nefido legal de !pobreza para disfru
tarlo en el juicio declarativo de ma
yor cuantía ¡promovido confra Bl mis
~o por D. ·Mateo Riera Bauzá. e:,\pi
dumdose. para la notifkaci6.n de esta
resolUJCi6n a los demandados D. Jlllián
Roldán Luis. D. :Agu$tfn Ferrer Prats
y D.Tiburcio Aza Martín, el oportuno
e~horto al JuzgadQ de primera instan
cIa de turno de los 00 Madrid: ~ para
la notificaci6n a los ignorado;¡-herf~
deros d·é D. Mariano Ruiz An{frés. lí
brense edictos, insertándose uno de
ellos en la GACETA DE MADRm~ a cual
efecto se unirá al exhorto mandado
e~ir; y.el otro-, en el BlJletin Ori.
eta! tl~ est.a :p:rovincia. diri~iéndose
para ello el OIPOrtuno oficio 3.l exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, y flján
dMe un te1'OOr edkto en -el tablón de
edictos. concediéndose a todos dichos
"demandaldos el término de diez df~s
para que manifiesten si se opon~na

que D. JuliQ Guarch Pallarés utilIce
en este ¡p-rooedimiento el oenefir.io le
gal d.e pobreza quoe 'Va tiene concedido
en ·1a. referida. sentencia. entendién
dose, ~i nada dij.eren dentro de die-bO
término, que prestan su conformidad
a talpetici9n.
-Lo~anday .firma el Sr D. José M.

Gar~í:f 4Jm0!6s, Juez de primera ins
tanc.la del dl$f.rito del Hospital. de es
ta cluJdad; dqy fe.-J. Garcia Amor6s.
Ante mí. Juan Comas."

y .para que sirva de notificaci'n a

los. ignorados iherederos de D. M.ariano
Ru}z Andrés y Su inserción en la GA
~ETA DE MADRID, libro el presente que

rmo en Barcelona a 12 de Mar~o da.
19.27.-El Secretario, Juan Comas.
V.o B.O: el Juez de pri-mera iI1stancia
J. García Am.orós. ' .

X-941

JUZGADO ,DE PRIMERA ilNSTAN..
CIA DEL DISTRITO DEL CENTRO

DE MADRID •

.por,~l (presente, y en virt~d de pro
vlde~cla del Sr. Juez ·de primera ins
tan~HL del distrito ¡del Centro, de esta
Corte, fecha de ayer, dictada en los
auto~ PI?IDovidos por el Procurador
D. HllarlO D.~o- Cucllillero, en nombre
del Banco H1jpotJecario de España, con
tra D. Franc.isco Uceda Moreno, sobre
secuestTo ypos-esi6u interina de la
finca hl.potecaJela en la. escritura otor
gada ante el Notario de esta Corie don
Cá'ndido Casanueva GorJ ón con fecha
19 d~ Junio d<e 1920, y tie ia de 17 de
Mayo de 1922, ante el NoLario t3.m
bién de esta. c3lpital, D_ Mateo .Úp-eitia
y ~teban, se sa.oo. a la venta en pú
b.hca slJba's¡ta un edificio en construc
Cl6n,. destinado a garaje, señalado con
el. numero 5 de la oarretera de Fran
da, t-érmino de Cbamartin de la Rosa.
con una superficie de &90 metros (',u~
drados, .o sean 8.887 pj.es y 20 c.écimas
d'e otro, también cuadrado, todo edift
ca~o, constando de tres naves:. la an
~rlOr, con. s?tan.o y planta baja, des
tmada a VIVIenda y Qficina'5, y las
otras do,s, solamente de una p-lanta.
destina.da a jaulas para guardar auto
móviles: y li~'a por su faChada prin
cipaL al Este, con línea de 30 m:etros.
con dicha carretera; por l~ derecha.
entrando, al Norle, en línea de 22 me
tros. con sol~T' i1~ D. Víctor' Manín:
por la izquierda". al Sur, ca linea dé
otros 23 metros. COn otro solar de don
Felipe Montoya.· Góinez, Y por el fon":
dO,al Este. en línea P.e 30 metros, con
otro solar del mismo Sr. Montoya.

Di-e.ho aoto tendrá lugar, G()ble Y
~imultáI1eo . .en la Sala al\d:encia M
f'EW JU7.gadO. sita en el piso ipT'incipal
de la casa núm~ro 1. de la calle dl'l
General Ca5<taños. 'V en el Juz9;arlo ~le
prim;era. instancia de Colmenar Vie.iO.
el dfa 25 de Abril pr6ximo. a 1M onre
de la mañana, bajo h.s "iguientp.s

CONDICIONES·

¡Primera. La expresada finca. sale a
subasta, ¡por la cantidad de 100.000 'Pc
~tas. precio convenido -para -~ste caSo
en las escrituras die que se hace men
ción anteriormente.

Se~1.lnJda. No se a:dmiUrán :postu!':v·
mH' nn oCuhran la.o; d06 terceras part.~~
·de dicha suma.

Tercera. Que para t,(}mal' parte 4':J:1
el :remate deberán los liúitado"t'",*, con
!'i~ar_lPrevia'mentB en la me!':::!· del
.TllZ2"ado () P.n loa Ca;R: a-eneral de D~
oo!"itos 1'1 10 DO'!' 1QO de las ~X?rec;a

da.!': j OO.OOO.llJesetas.
-Cuart'<\... Que si ·ge hiót>.·ran do~ n~

t.lll'llS j!!ullle!L S1e. a"brir4 nueva licita
ción entre lr.s ldoo rematantes.

Quinta. Que la consignación oel
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,c; precio se verificará a los ocho día~si
{ guientesal.de la aprobaciól~ de ~hch~
y! remate· as1 como que lus LIlu.lo~, su
" plidos por certificación del neg~s~ro d~
l la propiedad de Colmenar V~eJo, se
~. hallarán de manifiesto en la secreTa:

:rí~. <lebieI:lOO conformarse con ellos. ?"
e¡i {...il:~itad,ores, sin tener derecho a e:nglr
ji. niJik,~nos olros; y .'
!I> . Sexta. Que ias cargas y syu\ame
a' nesanleI'iores Y¡preferentes, SI h.l~ hu-

biere .... al crédito del actor, contm'la-

!¡:~i~in~::~~t~~iJ~~~~~~~~i~
11 '~m'o'" <:1n destinarse a su eX!.lDcIún El
- '" -
ji· precio del remate, d 19'>7-EI

Madrid 1~ de Mano e ....
S~retario. Li<'.enciado RafaEl.l L. de

d '<7. B· el Juez. RodrIgo.Pan 0.-'· ., . X-945

ma legal a J.~s oblig~c~onistas ~orres",
pouditmtes a las emlSlOnes de 24 di
Junio dt3 1916 Y 1()r de Diciembre de
Hit 7, de 4.000 tflulos cada una, de a
quinientas pesetas, en total 8,000 t~
tulos; hO'~' re4ucida a 7.896, el SI
guiente conveniO:

A) Quedará reducido ap~set~s 325
el 'Valor nominal de cada obligacIón.

B) Se anularán los c~p~nescorres
pondientes a los vencIm~e~tos com
prendidos entre el 1 de DICIembre de
1923 y el 1 de Mano d~ f926, ambos

, inclusi·.e.
C) Los títulos devengarán el inte

rés del 4 por 100 anuaI sobre el valor
nominal que se les asigna de 325.pe
setas. Dicro inter8s se entenderfl lIbre
de todos ,los impuestos creados hasta
la fecha v se abonará a part.r desde
1 de Junio de 1926, mediante cupones
trimestrales, con iguales vancLmientos
que los actuales. .

D) Quedarán sin -efecto los sorteos
JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- anuales de cbligaciones calenradas des-
OlA DEI. DISTRITO DE LA L~:~ de Noviembre de 1923, consider:índose

J.A. D..E.. P...A.LM.A... ' .DE MALLOR ampliado el plazo de amortizaci6n en
. cincuenta:>' dos años a cantar desde el

lIE'D"=L~';~'"Díaz Rodrí~le.z,. Judez...de corriente. ia amortizaci6n se efect.ua-
. . . del dl~lrlto e 't'a. d' d t ~~h 1 ipri[f,'~11 instancia j d p·lma rle Ma- r:l por me- 10 e sOr eos, reutlUJO s' n-

Lollja, dI:- esta cmdal e a < J;)se los tiluJos pOI' su valor nommal
iUorea. d' t e hace sa- de 32.5 pesetas, o por meodiO de com
< Por el presente e ICO s . pras en Bolsa a voh:.ntad e la. Cúm

<ber : Que en lo.,;; autos que pend~n an; pañía deudora. Esta se reserva el de
'te .este Juz",""ado !Y Secretarm ú:n:~a ~e ' recho de anticipar la am~rtizaci6n en

.' D Juan Bestard, sobre prOpO~lC¡ nS. todo momento. practicándola en cual-
conveniG con I()s acreerlüres u'b la o quiera de las formas expresadas.
ciooad La Palma de Mallo~~. omp~= E) Las obligae·iones qu~ queden en
-' Mallorquina de Ele-eLncldad, pI' ci¡-cu lación serán estampilladas, ha-
~gvidlt dicho. expedie!1te por e~ Pro- ciéndose constar en los títulos la acep-
. dar D Mlgnel Oliver Xame....a, e~ taclón de las nuevas condiciones_ Secura . - d D R' rdo Cortazzl drepresentación e : lca lI' sustituirá. la actual hoja e cupones
debidamente autorizado por. ~que a por otra, a razón de 3,2{í. pesetas por
Sociedad, Y en su repre~entaclOn, ha- clipon.
biéndo:;e dictad(} la Slg~llente .f') La amortización dentro del pia-

"Sef!tencia.-En la. CIUdad de Palma zo señalado ~.e h:lrá amortizando diez
a 5 de Ma:lO de H127: ., titulos cada. año, durante los veinte

Vi"tos por el Sr. D. LlIls DI~ Ro- primeros aüos; 25 títulos desde los
drigUez, Juez de p,r-imera instancI.a del ninl.e a los treiI.ta. los restantes. en
distrito de 'la Lonja. los presenl~~ nlJ- 1" p¡-o~u¡-o:ión que quea-en y descon-
tos sobre proposición de. conven:o con tando los que se hayan podido adqui
los acre-edo~es de la SOCiedad La Pa!- rir en Boba, se amortizarán anual
ma de MalIorca. Compañía. l\IaliorqUl- ment" hasta terminar el plazo, y ter
na de Electricidad, dedUCido por el ruin,) suplicando que sin necesidad de
Procurador D. Miguel Oliver Xarncna, suspender los pagos ni depositar el
en depre-sentaci6n de D. Ric3;rdo Cort~ excedente de ingresos, :oe tuviera por
zi, como representante de dIcha SOCI~- I formulada la presente proposición de
cad, y dirigido por el Letrado D. LUIS convenio, mandando publicar los
Alemañy; y . I ceportunos edictos y en su día decla-

Rp-sult.ando ylle el Procurarlor D. !I-~I- ~r aprobade el convenio trau..."Crito:
;nlel Oliver Xam.ena, en nombre., VIr- Re3ultando que por anterioridad a
tud de uoder bastante de D. RIcardo . d - n
Cor.--l·.- de....¡·damente auto1'izado, en In propOSIción e convemo se prese 

'-dLL ¡ taron 105 justificantes de haberse ad
representación de la Sociedad de esta herido más de 5.000 ob-Jigacionistas,
pla:za La Palma de !\lalIorca.. Compa- que represenlan más ue tr~s quintas
ñia Mallorquina de Electricidad, me- parles de las obligacioues emitidas por
diante su escrito. expuso que se de- La. Palma de Mallorca:
dicaba a la producción. distribuci6ú y Resultando que en providencia de 5
explotación -de energfa destinada a la de .Tulio último se acordó llamar a l!k'luz, calefa~i6n y fueI'Ul. motriz y en
sn Nmsecuencia. proporcionaba el tenedores de obligaciones de La Palma
alumbrado eléctrico público. flúido de Mallorca, c-orre§l!ondi'?ntes a las
eléctrieo a la Compañía de Tranvías emisiones de 24 de Junio de 1916 y
Eléctricos v suministraba el alumbra- 10 de Diciembre de 19J7. publicándose
do públic.o 'en las villas de Alar6, Con- los correspon(ji~ntes ediclos, convo...

án ' cando a los tenedores de dichas obli-seH. T.l~';¡, y Rinisalem. t.rat (;°15e, gaciones, para quo compare¡¡;ieran apues. de !lna Compañia para la exp 0-
(ación d~ obras y servicios públicos. adherirse a la proposición d3 conve-

POr la ley de 9 de Abril de 1904 Se nio tí' cuyo edicto se publicó en los
aur-or-iz6 a dichas SOeiedades o Em- diarios ofi~i~Ies GACE'f:" DE'MADRID,
presac; para aprobar convenios con sus l!0letín Or~cwl de. Se1.J1lla y de esta
acre.edores, l"in nee--esidad de susnender cI~dad, Pefltes Af{lcftes, de París; Mo.
los pag.oc. En S'U consecuencia, Úl cita- Jmteur Belg~, d.e Bruselas, y The Ti
da Sociedad acord6 proponer en [or. mes. de la. CIUjad de Londres:

Resultando que a. la prclPosieión.de
convenio publicada se han adherldQ
D Pe-dro Gastell, de Alayor, tenedor do
ói't'z obligacirnes; D. Juan March y
don Juan BaIlesLer. éste de 49-t ob!iga
ciones y el prime,r{) de 25:

Resultand,o que rra prpposición de ccn·
veniD fué publicada en los expresados
periódicos, sielldo el úllimo el de la
ciudad de Bruselas, confooha 30 de
Noviembreúlti:m(J, terminando los tres
meses para· adherir.se a la proposición
publicada el 1 de los corrientes:

Consideran~ que la, prclJlosición de
convenio publicada ha sido acúpta
da por los tenedores de las obligacio
nes \\" ban expresado su adhesi6n los
übligacionistas <La 1as emitidas en 1916,
en número de 3.100, y de las de 1917,
3.012; en tútal, 6.! 12, exc€:di-endo a las
tres quintas parLes del tetal de las
emitidas 4.000 de cada grupo; en total,
8.000', y habiendo sido amortizadas 104
obligaciones, resulta que se han adhe
rido más de 12,5 tr~s cuartas partes.
plff lo q:Je procede, a lenor del artícu
lo 12 de la ley de 12 de Noviembre de
1869, efl conccrdancia con el arlUculo

, 935 del Código de Comer~i.o, y no h.a
biéndo~e fommlada OpOSIl'IÓn por ni?'
"'une- de los tenedores de nqli-ellas oblI
gaciones, pro~ade aprobar. el convenio
solicitado y mandar publicarlo en los
perió(Lcos afic iales:

Vistos los citados artículos y demás
de aplicación del Códigll de Comercio,
la 1('11,' de 12 de NO'o'iembre de fS96 y
la de 19 de Septiembre de 189,6 y 9
de Abril de 1904,

Fallo que debo aprobar y ap~uebo

el Convenio solicita-do por la Soeledad
La Palma de Mallorca, Compañía Ma
lIorqu ina de Electricidad, bajo las
c,lüusulas señaladas con las letras A},
B), C). D), El tY' F), inserlas en el p~i
meI' resultando, y en suconsecuenc¡a,
publiquense los corre5pondientes edic
tos en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y f'TI ·la Glt.CET.... DE; MADRID. en
los que se insertará ~l presente pro
veído,,' los números de las obligacio
ne~ aciheridas.

.-\~í por e~ta mi sentNlc ia. lo pro
nundo, mando y ftrrrW.-Luis Dfaz y
Rodrfguez,

Leída f\"' publicada fué la a!Ilterior
sentencia" pOr el Sr. Juez que la sus
cribe. estando celebrando la audiencia
del mismo día de ~u fecha; do'V fe.-
Juan Bestard. n •.

El número -de ,la¡ obligaciones a que
se ha hecho referencia y que se: han
adherido, con el nombre db sus tene
dores, son:

D. Nicolá.o; Bmndo RoLen.-Emisión
I!H6; números 1.792, 2.255, 2.45~,
3.7ÜR. 3!)6S, 3.997 a 4.000, 3.719.3.727

I.. 28", 3.957 .. 58.
• Emisión ÚH7; números .L001 a 3,

. 4.007 a lO, 4.016 a 19, 4.021 a 23,
~.025 a 38. 4.040 a 58, 4.060.

D. Francisco Ignacio LIctlera.-Emi
"ión 1917: númer03 6.464 a 65, 5.490.
6-.492. 6.495 a 96, 5.498 a 99. 6.502 a
510. 5.516, 5.522 a 50, 6,552 a. 60-.
6.585 a 92. 5.60n a 603. 5.605 a 622,
6.652 a 656. 6.659 a 660, 6.662, 6.664
a 665. 6.67() a 71, 6.67811 87, 6.623
a 65(}~

D. Miguel Pl~nas Caldentey.-Emi
si6n 1917; núm-eIt>s ·5.997 30600, 6.0fa
.. 14, 6.025 a 42. 6.045 a 51, 6.053 a

1 56, iW58 a 60, 6.06ri a 7f, 6.074.
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43, 5.%8 Y 59.. 6.021 a 23, 6.078, 6.081
a. 83·, 6.142, 61.168, i.i72 Y 73, 6.256
Y 57, 6.28U, 6.285 y 86, 6.372 Y 73,
6.384, 6.38c, 5.395, 6.397,6.417, 6.472'
.a 74, 6.500 y 001, 6.517 Y 18, 6.561
a. 7~, 6.578 él. SO, 6.59'2 a 95, 6.667
Y 58, 6.6-7,5, 6.754,· 6.770, 6..773. Y 74,
6.726 a 91., 6.851 a 5'6, 6.SS1 y 82,
6.889 a 9'6, 6.898 Y 899', 6.903 a 906,
6.925. a 28, 6.94.7 y 48, 6.955 Y 56,
6.977 a 84, 6.987 a 95, 7.{KH a 12,
7.014 a 47, 7.049, 7.055 a 58, 7.060
~. 64, 7.066 a 73, 7JJ77, 7\.079 a 82,
7.084 a 8&, 7.092 a 9'4, 7.1(}() a 102,
7.W4 a 18, 7.120 a 24, 7.129, 7.131
a 50, 7.161 a 65, 7.178, 7.183 a 88,
7.1'00 Y 91, 7.194 a 96, 7.198, 7.200,
7202 a 7.210, 7.212 a 37, 7.248 a 55,
7.267 a 83, 7.285 a 87, 7.289 a 95,
7..297 a 315, 7'31C ·a 23, 7.328 a 46,
7.348 a Si, 7.357 a 63, 7.372 Y 73,
7,379, 7.382 Y ¡S3, 7.387, 7.389 a 405,
7,.410 a 16, '7.418 a 38, 7.443 a 57,
7.462 a M, 7.458 a 502, 7.504 a 508,
7$12 a. 28, 7.530 a 48, 7.551 a 35,
7.002 a 76. 7.581 a 85, 7.588 a 624,
7.626 a 635, 7.983.

D. Cristóbal Sarra. Garbo-nell.-Emi
síón 1917; númeroo 4.001, 4.296 a 99-,
4.305 a 14, 4.331 a 33, 4.338 a 4,5,
4.347 a 54, .;. 357 a 61, 4.363, 4.385 a
72, 4.37i Y 7,5-. 4.377, V~7:9 a 400, 4.4.i4
Y 15. .

D. Bartolomé Ens.eñat Alemañy.
Emisión" 1917; n~ros 5.235 a 37,
5.242, 5.245 a 5.5,' 5.257 a 60, 5262
a 66. 5.272 a 75; 5.282 a 84, 5.286,
5.291 a n, ~.299a 302, 5.306 a 11,
5.313 a 19, 5.327 Y 28, 5.';02, 5.406.

D. Bartolomé Pujol A1CO'Ver.-Emi
sión 1917; números 5.431, 5.438 a 41,
5.447 a 51,5,4.76 a 81, 5.493 a 96,
5:505 a 1513, '5.517 a 27, 5.530, 5.532,
5.550 a 61, 5~563 a 67, 5.574, 5.579,
5.7$0 Y 81.

D. Jaime Viv-es Garo¡pins.-Emisi6n
i9i7; números 6.651, 6.669, 6.688 a
7(}(}, 6.702, 6.7G5 a 709, 6.724 a 29,
6.735 Y 36, 6.74'5 a 50, 6.755 a 6{},
6.777, 6.779 a 83, 6.793 a 804, 6.806
'a. g09, 6.814 y 15, 6.817 .a 19, 6 ..&2:2
a 28, 6~;331 a 46, 6.847 a 50, 6.878,
6.883 a 888, 6.897, 6.00f Y 9-02, 6.907

. a 10, (L913 Y 14, 6.920 a 24" 6.929 a
32, 6.935 a .39, 6.945.

D. Barto·lomé Compañy Sintes..
EmisiÓln 1917; números 6.341 a 47,
6.349 a 53 6.358 a 66, 6.371, 6.375,
6.37,9, 6.381 Y 82. 6.385, 6.387 a 93,
6.398 Y 99, 6.401. Y 402, 6.405, 6.410
a :15 6.418 a··43, 6.4;)0 a '58.

D. Bartolomé A1reros Po-rcel.-Emi
si6n 1917; números 4.602, 4.772 a 81,
4.785 a 98.

D. Luis Riera Sampoil. - Emisión
1917; números 4.002 a 57, 4.068. 4.072,
4.086 a 89,. ·t092 a 116, 4.134 a 38,
4.HO a,' 59, 4~:f67; 4.173 375, k.taO
a 82", 4.f84 a ffl.4.1'90 a 93, 4.195 a
99, 4.215 Y Hi, 4.222 a 37, 4.241 a
45, 4.247 a 4.282.

iD. Amadeo Alós RulláIi. - Emisión
1917; números 4.452 a 62, 4.464 a 68,
4.477 a 98, 4.501 a 500, 4.50S" a 20,
4.526 a 37,. 4.539, 4.546 Y 47, 4.594,
.4:596 a ro1, 4.6()S a 10,4.614 If 15;
4.627 a 29, 4.631 a 39, 4.642 a 51, .f.662
a 65 4.669 a 72, 4.6g4, 4.677, 4.681. a
707, '4.709 a 711, 4.723 a 30, 4.737 a 41,
4.748 a 52, 4.756 a 62', 4.764 a 7i...

D. Migu.f~l Estela Estera.-Emisi6n

D. G'.w:riel Vich Juan. - Emisi(}n
1917; números' 5.238, 5.241, 5.36-9,
5.671 a 73, 6.075 Y 76, 6.ü79, 6.085 a
89, &.093 a 104, 6.106 a 25, 6.244 a
51, 6.166, 6d.69' a 71, 6.176 a 78,6.180
a 64, 6.f86.

D. AntO'11io Salom Sureda.-Emisi6n
1916; números 1.825 a 30, 1.832 a 39,
1.84i a: 48, 1.857 a 67, 1.883 a 94,
1.896 a. 912, 1.923 a: 27, L929, 1~837

:a 46, f,9S2 ~ 59, 1.967, .1.969 a. 73,
1.97'5, 1..985, f.988 Y 89; 1.994 a ~9,

2.001 a 26,;2.031,2.035, 2.036 a 38,
2.(}4ü a 49, 4.054 Y 55, 2.0.57 a 59,
2.002, 2.004 Y 65, 2.07:0 a 80, aOO9 a'
91, 2.000, 2.100 a 21, 2.124 a 32,
2.i5{}: a. 52, 2.154, 2.1'57, 2.159 a 63,
2.198 a. 2ffl, 2.219, 2.224 Y 25, 2.227
Y ·28, 2:230' a 39, 2241, 2~ Y 44,
2:247 .a 51, 2..254.

D. .AntoniO' Omina,s Real.----:Ernisi6n.
1916; números 3.161) y 6l, 3.165. a 69, 
3.179,3.181, 3,.lSi a 89, 3.196 a 3.224, I
"3.229 a 3-4, 3.228, 3243 a 50, 3.256,
3261, 3.265 a 74, 3.277 a 79, 3.301, .
3.303 .a: 3.307, 3.309 a U, 3.344 a 57,
3.39-4 a 406, 3.413, 3~417 a 28, 3.430
a. 32, 3.435 a .42, 3.4'57 a 62, 3.466,
3.471. a 79,3.484 a 87, 3.494 Y 5, 3.497,
3.501 a M9. .

D. Bedro José Pizá Rosse116. - Emi
sión 1916; números 49, 72 y 73, H8
a. 22, 137, ·144 a 151, 1i53 '3. 92, 197,
200 Y 201, 204, 206, 227, 238 a 41,
244. 256, 266 Y 67, 272, 279 .a 82, 294,
311 a 1:5, 332, 344 Y 5, g,ro, 377 y 8,
380, 386 a 93, 413, 423 a 31., 436 Y 7,
448 a :52, 47{) a 86,497 a 518, 526
a 31, 537, 575 a 79, 582 Y 83, 602.
608, ~26 a 29', 632 Y 33, 654, 6136, 695
Y 96, 7:f.O, 718 a 21, 729 a 748, 802,

, 8'"<>'6 a -60, 8M a 67, 882 a 84, 888.
945 ""! 46. 967 a 70, 1.004 .a 8, 1.01.8
a 21, L028 a 37, 1.064 a 73, f.083,
::1..091 a 93, 1.194, 1.196 a 98, 1.204 a
6, L209 Y 1.210, 1..226, 1..237, 1.252
a 55, 1-261 Y 62, 1.264. 1.266, 1.28'1,
.1.295 a 98, 1..304, 1.313 Y 1.4, 1.334,
1.3-37 1.366, 1.378 .a 87, 1.421 v 22.
1.43.'5. '1.4-63 Y 64. 1.484 a 88, 1.496,
1.5Ú1 a 504, 1.531, 1.553, 1.581 Y 82,
1.ro2, :1.623, 1.635 a 3-7, 1.667, 1.709,
1.731. 1.732 Y 33, 1.743 a 4-6-.

D. Jaime PouFrau.-Emisión 1916;
números 403 y 404, 1;513 a 30, 1.5'32
a 37, 1:S40 a 49', 1.555 Y M, 1.569
Y 70. "; ,

D. Lueas Arboba SRilvá. - Emisión
1916; números 1.749 y 50, 1.776 .a 80,
1.809 'Y 10. 1.913 a 22, 1.96-0 a 66,
f.968. 1.976 a. 8(), 1:984, 1.985. 2.026,
2.050. y 51. 2.063, 2.086, 2:092 a 98,
2.163, 2.200 a: 18. 2.22Q a 23, 2.245- Y

. 4.6, 2.252.,. sa, 2277, 2.284 Y 85, 2.292
Y 93. 2Mt2a 8,2.:325.2.327 a2S. 2.335,
2..002 a 66, 2.369' Y 70, 2.$94. 2.421 a
23. 2.425, 2.446, 2.4.5e a 56, 2.495 a 97.
2.5-14 Y 15, 2.527, 2.5-29. 2.1549, 2.556
Y 57, 2.553 a 67. 2.582 a $1, 2.589
Y 90. ., I '

D. Bartolomé Servera Gili •.- Emi
si6n. 1917; número-s 4.073 a .75,4.172,
4.178 Y 79. 4.183, 4.219 a 21•. 4.246,

.[in4, -I.315.a 326, 4.334, 4.364, .4.37S,
4.545, 4.611, 4.623 a 25.. 4.661, 4.&66
Y 67,.1:678 a 680, 4.712 a' 22, Ü 42
a 47. 4-840. a 844, 4.846 a. 59~ 4,.951,
5.0!M a 99. 5.101 Y 102,5.121 a 130,

_ .5.168,5.216-, 5.225, 5287 a 00," 5.312,
5.320 Y 21, 5.400 a 405,&.442 a: 46, I
5.452 a 60. 5.533. 5.543 a 5.549,. 5.774,
5.816 .,. 17, 5-83.1, 5.8Q4 a 66. 5.S68
a ir. 1).873,5.875. a 78, 5.897, 5.932 a

1917; n.úmeros 5;270 y 71. 5.782 Y 83.,
5.787 a 90, 5.792 a.. 802, 5.807.. a 15¡
5.822 a 830, 5-.832 a. 63, S.887 a .89,
5:896, 5.-898 a 926, 5.928 a 31. 5.944.
a 9~5, :5.951 a '57, 5.960 a 96. .

D. José Jordá Alós.-Emisión 1917;
núrn:erca 6.187 a 210, 6.212 a 22, 6231
a 37, 6..239 a 51, &.255, 6.271 Y 72;
6.281 a 84" 6.287. a 310', 6.314 a 18,
0.332 a 40. .'

D. Justo SO'lá Vicéos. - Em1si6n
1917; números 7.636 a 52, .7.651. a.61,
6.663 a 7.M5. 7.671 a 76, 7.679, 7.684
a 86, 7.691 a 94, 7,698 a 99, 7.708
a 10. 7.808 a 21, 7.823 a 49, 7.853
a 60, 7.864 a 72, 7.883 a 904, 7.9M
Y 7:915 a 28, 7.931,' 7.933 a 50, 7.957
a 70, 7.973, 7.9"/8 a 82•.

D. Frjancisco·· ;Muntaner lJlomparf..
Emisión 1917.; números 5.329 y' 30,
5.332 a 48. 5.358 a 64, 5.372 a 85,
5.387, 5.392, 5.3-9~, 5.398", 5.400 Y 401-

:O. Juan Cerdó.Puj,oI.-Emisión 1917;
5.580" a 87,' 5.599 a 602, 5.612 a 27,
5.529 a 36, 5.643 yU, 5.M7 a. 52,
5.65'5, 5.674, 5.681, 5.686 a 93, 5.695
a. 700, 5.741 a 50, 5.712 a 58, 5.761
v 62' 5.769 a 73, 5.775 a 79.
• D. ,Humberto Pastor Bagarra.-Emi
sión 1917; números 4.416 a 34, 4.400
a 51. . .

D. Jaime Pizá Porlell.-Emisión
1916; números 2.541 y 42,3'.521 .a 30.
3.Mi a 66, 3;5'il, 3.584 a 86, 3J}92 a
98, .3 ..6Üi:1 a 14, 3.6H)¡ a. 21, 3.008 8 ·91,
3.696 a 707. ,

D. Miguel Llo-mpart Quetglas.-Emi
sión 1916; números 2.935 a 48,
2.950 a 56, 2.,004. a 70, 2.993, 2.995,
3.007, 3.Ml a 21 3.027 a 31, 3.033.
3.035 a 39, 3.e52 a 57, 3.060, 3.062
Y 63, 3.089 a 92, 3.094 a 97, 3.099,
3.1{}{). a 23,3.12:5 a 36, 3.137 a 43,
3.1,415 a. 5'0, 3.154, 3.15.(j. a 39.

D. Bartol{)rn~ Solivellas.-:EInfuüón
1:916; números 3.70'9 a 14, 3.720 Y 21,
3.725 Y 26, 3.731 a 3·1,3742'3. 62,3.769
Y 7{}, 3.730 Y 8:1., 3.794, 997, 3.805 a
809, 3.881, 3.81!5 a. 18, 3Al25 Y 26,
3.828 Y 29., 3.831 a 37, 3.842, 3.8S4 a
61, 3.866 a 70, 3.8&7 a: 00, 3.949 Y 50,
3.959 a 6r¡j, 3.96~ a 73, 3.979 a 81,
3.966 Y 67.

D. Miguel Pujadas Alonso.-Emi
sión 1IH6; números 24 y 25, 27, 3-8 a.
41, 43 !a 48, 50 a 5E', 60 a: 63, 68, 71,
79 Y SO, -82 a 86, 88 a %, 101 a 104,
124 a .126, :132, .134 a 136, 138, 194' a
1'00, 1.98 Y 199', 2(}5, 220 a 26, 228 a
37, 2515, 257 a 60, 268, 271, 273 .a: 78,
283 Y 84, ·286, 290, 3M. SOGa 3iQ,
316 Y 17, 318 a 25, 328, 334 a 36, 347
a 49, 35'2 a 58, 3&2 Y $4, 379, 382,
384 Y 85, 394, 402, 412, 414, "16, 422,
438 a 47, 453 a 56, 4M a 55, 488. a 90,
'519 a 25, 532 Y 33, 535' Y 36, 538 .a 54,
557 a 71, 580 Y 81, 584 a 001, 004,
609, 622. 631, 634, 640 a 44, 66S, 667
a 69. 674 a 76, 681, 684 Y 85,{).97
a 700, 728, 762 a 66, 767 a 76, 781
a ~1,7:93a 96, 801; 003 a. 21, 822 a
47, 862 18. 65, 868 a 75, 877 a -8'1, 885.
S93, 896, 925, 948, 95<l, 996 a. 98, 1.000,
1..002 Y 1.003, 1.009, 1.011 á ,13, 1.015
a 17, 1.027, 1.076, 1.081, 1.084 Y 85,
1.104 a 36,1.137 a81, 1.187 a. 89,
1.192,1.207, 1.211' a 15, 1.218 a 25'.
12.3f '1 32, 1:234, 1.240 aSl, 1.285•
L267 a 76, 1.278 a 80, 1..283, 1.293,
1.300 a 3ro, ¡1.308 y 309, 1.328 a 32,
1.335, 1.338 a 46, 1.348 a 50, 1.352,
1.3-67. 1.368, 1.388 8'92, 1.399 a 402,
1.423 a 34, 1.437 a 47,' 1.461 Y 62, 1.4.66,
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LW8, 1.475 a 79, LiSi, 1.491 a' ~5,.
1.4!97 a 000, 1.ó'05 a 512.

iD. Antonio ·M.a:rroig Llaompa.rt.
Emisión! 19:J6.; númer.os 1.077 y 78,
2.273 a 75, 2.248 a 85, 2.289, 2.29-5,
2.301, 2.319, 2.324, 2.326, 2.336, 2.338
a 61, 2.371 a.. 82, 2.3&i a 86, 2.393,
2.396 'y 97, 2.401 a 12, 2.416' a 20,
2.426 a 29,2.431 a 45, 2.448 a 50,
2.4157 Y :58, 2.401 a 72, 2.474 a 7S,
2.487, 2.4$ a 9-2, 2.500 ,aOOS, 2.5-11
a .13, 2.5.17 a 23, ·2.530 a 35, 2.'543 Y
4i, 2.OOU a '55, 21i58 a 60, 2~562, 2.574
a 78, 2.581, 2..59.5 a 98, 2.600 a 606,
2.&19, 2:6128 Y :29, 2.640, 2.644 a 46,
2.675, 2.678 .a 87, 2.754 a 63, 2.766
a 73, 2.781 .a 86, 2.789 a 93. 2.796 a
802, 2.804 a. 600, 2.815, 2.818 a 20,
2.$22 Y 23, 2.833, 2.837 Y 38, 2.847
a 56,2.864 a 77, 2.879 a 91,2.897
a 90S, 2.912. a 15, 2.9'17 a 34, 3.620,
3.978. ' .' :

D. Miguel PUigserver Mariano;---':
Emit::rl6n HH7; números 4.799 a 808,
4,.800 a,66, 4,88'8 a 918, 4.007 Y 38,
4~'948,3.9'52 a, 56, 4.962 a 6(4, ,,u)66 a
81, 4.983 a 5.000, 5.021 a 2:i, 5.02$ a
30, ,5d)36 a 49, 5.075 a 82, 5.00:5, 5:089
a 93, 5.095, '5.111, 5.113 Y 14, 5.131
a 39, '5.141. .a 44,5.f.i6 a 49, 5.166,
1.169, 5.172 a 74, ;;'.176 Y 77, 5.:180
13.,200; 5.200, .5211, 5.217 a 19, 5.222,
5..234. 4 :; ,

D. Emilio TramuIlas ·PeraIes.---Emi
sián 1916; números 1.7U, 2.6ü7 a 11,
2.614,2.617 Y 18, 2.620 a 39, 2.647
a 71, 2.700, 2.&ro a 31. 2.83·4 a 36,
2.839' a 43, 2'.892, 2.895 a 96. 2.907
a 8, 2.-95'8 a 60, 2.971 a 77. 2.983 Y 84,
2.989 a 92, 2.9'96 Y 9"7, 2.998,- 3Jl09
a,t{l, 3.058 y 59, 3.100. 3.1s¿j, 3.162
Y 63, 3.170 a 73, 3J82 Y 83, 3.252
a 00, 3.268, '3~O, 3.264 y 65', '3.276
Y 77, 3.289 a 90, 3.300, 3.342, 3.371
a 77,3.379 3, ',91, 3.oÍOS a 12, 3.434,
3.446 'y '47, 3.4'63 a 65, 3.480 a 82,
3.48$, 3.400 a 93, S.498, 3.546 a 50,
2.'577 a 69, 3.765, .3.767 'y 68, 3.80·1 a
5, 3~812 a 14, 3.$19 a 2oi, 3.841, 3.848"
3.901 a' 44, 3.974 .a 76, 3.982 a 91,
1.398.. ,

Emisión 1917; números 7.984 y Sfi,
5.504,5.1531, SJ35().

D. Matee Semi Darder.- Emisión
19H¡; 1.571 a, 78, '5.584 ry S5,. 1.587,
1.'589 Y 90, 1.59-2, 1.594 a 601, 1..614,
1.U17, ,1.621 Y 22, 1.62613. 30, 1.632
Y 33, 1.638 a 45,L65<ta. 6',1. 1.66-4 Y
65, .f.66S a 71, ,L673, 1.67913. 88, 1.69<J
a 708, 1.710,1.718 a 23, 1.728 a 3<l,
1.737 a 39, 1.740 Y 41, 1.742, 1.748,
1-751 a 57, 1.765 á 75, ,i.783 a 87.,1.789,
1.793 a 97, 1.799 a 800, 1.802 a 807,
1.811 e 24, 2.271 Y 72.

n. Pedro Bastell Riudavets.-Emi
si6n 1917; números 4.013, 4.t94, 4.630,
5.536, 5.537, 6,816. 7,166, 7.1-67; 7$84,
7.385. ' .

D. Juan Ballester Vidal.-Números
~.l56a 65, 7.179 a 82, 3.737 a 39,
3.771 'a 77, ".169, 5.437, 1.401 a 418,
1.483, 1.5'54, 1.579, 1.580,1.583, 1.646
a 52, 1.662, 1.6-63, 1.66<1; 1.734 a 3ti,
'1.788, 1.868 a 877, 1.990 a ,993, 2.000,
2.033 Y 34, 2.166 a 170, 2.172 a 177,
2.229, 2.309 a 318, 2.388, 2.479 a 486,
2.676, 2.iJ77, 2'&S7 a 859, -57 a. 159, 74
a 77, 128, 24·5 a. 49, 270, 381. 417, 418
a 21, 606 y 7, 618 Y 19, 623 a 25, 635
a 639, 722 a. 724, 792, 9{i1~ 962. J3. 66,
985 a 994,,1.022 a 26, 1.047' ~6l1,
1.074 Y 76, i,2f6 Y 17, 1.235.'1' 36,
1.256 a 60, 1.277, 1.285 a 89, 1.321

a 25-, 1.369 Y 70, 1.372 a 75, 4.171,
4..295, 4.472 a. 76, 4;54r1 a 44, 4.5~8

4.8163.22,.4.640 Y 41, 4.7-82 a 84,4.929
a 36, 4.946 Y 48, 5.103 a 110, ,5.178 Y
79, 5.221,5.243 Y 44, 5.279 13.61, 5.285,
5.303 Y 3a4, '5.349 13.36'], 5.465 a 4.75,

. 5.498 Y 99, '5;5(}2 y ,503, :5.397 Y 98,
5.7S1, 5.759 y 60, 5.763 a 6S, 5.946
a %U, 6.015, 6.090 Y 6.091, ~.133 a
135, 2(}2, 395, 006, 396, 1.347, ,1.620,
2.156,2.398, 2.473, 2.499, 2.689, 2:1393,
4.020, 6.416, 6~1'31 a 41, 4.H52 a 55,
6.185, 6.311,a 313, 6.319, 6.493, 6.494,
6.497, 6l604, 6.6-61, 6.714 a 723, 6.829.
6.830, 7.0&' Y M, 7.059, 7.076, 7.130,
7.1'9.3, 7.318, 7.386, 7.467, 7.529, 7.687,
7.688, 7.801 a &H, 7.873 a 82, 7.951,
7.975, 7,,986 a 991,' :2.800 a 62, 2.878,
3.004 a 6, 3.024, 3.032, 3,.004 a 88, 3.115
a '53, 3.368 6 70, 3.414 v 415,' 3.443
a: 44fi, 3.469 y·470, 3.570:3.587 a 591,
3.778 Y 79, 3.827, 3.838' a. 40. 3.843 a
3.847. 3.871 a 880, 4.077 a 85, 4.000
Y 4J)91, 4'.117, 4.133, 4.166, 4.170.

iD. Juran. March.-EmisiÓlIl 1916; nú
meros '1,39 a 1:41, 337 a 341, 1.557 Y
1.55'8, 1.604 a 1.613. 3.992 a 3.996.

Palma. 8 de MarZo, de 1927.-Luis
Díaz.-Aute mí, Juan Bestan:L

X-9f7

JUZGADO .DE PRIMERA I NSTAN
OlA DEL DISTRITO DEL MERCA

DO, DE VALENCIA

Don Juan Es.pino-sa y GlJza.Lbo, l\fa
gilsltrooo de Audiencia provincial, Juez
de primera instancia del distrito del
Mercado, de Valencia. ..

Por el ·presente 'hago saber: Que a
virtud de escrito debidamente docu
mentado del Procurador D. Vic€nte
Pl.Í'chol Goozález. en nombre de don
José Escorihuela PercHó, comercial
mente conocid() por '"Hijo de M.b:&:.ori
huela", .del comercio de refinaeiún de
aeeites, de -esta plaza, con do-niicilio
en el camino de Barcelona. número
14, en providencia de hoy, se ha .te
nido por solicitada la declaración de
estado de suspensión de pagos. de di
cho oomereiante, quedando interveni
das todas las l).péra.cio.nes del mismo
y nombrándQlse Interventores a don
Fernando Usano Martín, D. José Ma
ría Zaragoza Alemany y ·al 'acreedor
el Gerente de la Sociedad Industrial
Babel y,NeI"Vión, con todo lo demás
C<l'l1ducente. , .

Lo que se anuncia al pübl'¡co a los
efectO'$ legales procedentes.

Va;Jencia,H) de Marzo de 1927.-EI
Juez, Juan EspinO'sa.-EI Secretario
judicial, ,P. S" Enrique Miralles.

X-943

JUZGADO ¡DE PRIMERA INSTAN
CIA DE VILLANUEVA y GELTRU

Por el !presente, y 'a los ;,:-femoo .de
lo di$puesto en elartfculo 186 del Có
digo civil, se anuncia, ~or auto dietado
por el Sr. Juez de primera instancia.
de este ;partido, que Con f-echa 26 de
Enero último, se' dec!at'6 la ausencia en
ignorado ¡pa.radero de doña Salvadora
Viüal!:!y Comas, na.tural de esta villa,
yen la que tuv-o su último domicilio,
Y. se nombró administrador de los

'bienes de dicha arise.nte a SU hermano

don Antonio Viiials.'Y Comas, .con fa::'·
cultádeSl para. re;presentarla, ,-en t.odo
10 que, fuera necesario, en juicio 'y
fuera de él. .
, ViUanueva y Geltrú, 7 de Marzo de
19:27.-EI 5ecretario, Martfn Escalza..

X-948

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO ,DE SAN PA-

, BLO,' DEi ZARAGOZA

Don Juan de Hinojosa y Ferrer, Ma
gistrado, Juez de !primera: insta.ncia del
distrito de San Pablo, de esta ciudad.

H380 saber: Que como conseouencia
del prOCE'.dimiento ~umari.o E$tableci
do en el articulo 131 de la ley Hipo
teearia. interesado por la Sociedad de
esta plaza de Zaragoza Banco de
Ar.a.gÓn, oontra doña María Valero
Yela.sco, viuda, y-ecina de Jaca, los con...:...
yuges n.a Maria Gavín Yalero Velasco
y D~ Jcmquin Pitarqué Elio, éste ('omo.
marido y representante legal de aqué
lla, vecllO$ de, zaragoza, y D. Agustín
y D. José Maria. Gavfn Valere>, domi
ciliados en Jaca, lIJara, hacer efectivas
la cantidad de 45Q.OO{) p~set3.S de ca
pital prestado, intereses lp-gal¡>s al ti
po de' 'Seis y medio por ciento 'anuaIT

que fué pactado, más .e-l 1 por 1.000
de -comisión y costas, tiene acordado
pr()Ceder a la venta 'en pública subas
ta de l{)s bienes e!>-pooialmente hipo
tecad~l, que son los que '.se pasa a des
cribir, 'eon e::qJresión de la cantidad
pOI" que salen, a la venta, ·que es la
estii}Julada en la -escritura correspon-

, diente.

Radicantes en Huesca

Primera.' C~() radicante en la
partida co.nocida por Cierzos Altos, de
28 fanegas de cabida, ,aquivalentes a
dos hootá.I'eas y 23 áreas, confrontante.
al Oriente. con el de Mariano Sauras;
al Mediodía, con el de Luis! Sanjuán;
al Poniente, COn otro de los herederO'$
de Manuel Sierra, y al Norte, con sen
da llamada de Zaragoza.

.Segunda. Una huerta en la partida:
00 La _l\.lmunia, de una hect.área y 83
áreas de superficie, lindante al Norte,
y Poniente,eon el camino de la par
tida; al Mediodía., con la acequia Ma
yor. y al Norte, con huerta de ~er

nan-do zamora. '
Tercera. Otra huerta en la misma

;p-artida que la anterior, de 63 áreas. '.
confrontante al Oriente, .con el camino'
'de la 'P,artlda,o sea de La Almunia;
al M.ediodía, con otra huerta de Síxta
Blanqué; al Poniente, ~on f"mca de
Mariano Pedros, y al Norte, con La de
Mariano .&batiías.

Radicante en Jaca
·Cuarta. Una casa 'Siituadaen la ciu

dad de Jaoa. y SU calle Mayor,seña
da -con el númeI10 40 antiguo, corres
pondiente al 27 moderno, que tiene
también el númer:o 2 accesorio, de la
calle deZocotfn, que consta de, piso
firme, tres altos, tejado, 'Srin qtle se
conozca la superficie, ¡ind.ante, por la
derecha entrando, con otra. de Iñigo

. Sánchez; por la izquierda, con la calle
de Zacatín, propia de D. Fr:mcisoo
GaVÍn.
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por la izquierda o NOI'te, con campo I 13 de· Abri!~ró:rimo, a' las once de ,su
del Sr. Varg'<IJS; -y ;>tros, hoy de D. Fran- mañana.
ci:&Co .Gavín Po~; ,por la, espalda o ~ tomar :p·arLe en la subasta de-
Este, con el camIlla de JesuS!, y por el 'berán los licitadores cún~ignarprevia-
fr~nte u Oes~, con carretera de Ma- mente en la meBa. del Juzgado o en
drId a FranCIa.. el estahlecimiento dastinado al efecto

Sexta. ~arc:el;). de terreno sit~a una cantidad igual por lo menOlS al
en el b-arno ne San Lázaro, térrnmo 10 por 100 de la v:a1oración de las fin-
de .Rabal, de ~sta ciudad, partida del eas
mismo nOnIDEe y del casllizo,compues- Sirve de tipo para la SUD3:Stta el . ae-
t:; C!.e las seraladas con los números tado en la escritura de consULucióR de
5:v, 56, 58, ~9, 60 Y 6.1 .de~ plano par- hipoteea, o sea la cantidad en que ca-
hc~l~~ de ~cho barrIO, h€ne U?a su- da finca está valorada, y p.or.tanto, no
.perfHne de ~.5Q0 n:~tros 19 decimetros se admitirá postura alguna que sea
cuadr~os, y conLontan al N~JJte con inferi-or a dicho tipo.
una lmea de 52 metros 40 decImetros, .. .
con la carretera de Barcelona, hoy P.or últImo, s.e.~ saiber qu~ los
avenida de Cataluií:a; al Sur, COn par- < autos y la c~rtIflCac16n del RegIstro
oela de Estani'Suao Frail~ y con calle a~e se refIere .la r~Ia cuar~a del
llamada de San Lázaro; al Este, con artIculo 131 d.e}a ley Hlpote.e,arJa, es-
ip,arcelas de. D. MO:desto Andr.és, D.~ tarán ?~ mamflesto, en los dlas y ha-
tanislao Fraile y D. Antonio Brot.o y rns há;bIles }lasta el de la subasta, en
con calle denominada de.l Norte, pro- la. Secretana del que refrenda este
piedad de los señoI'elSl. Juncosa y otros, edIcto.
y al Oeste, con finca de n. Francisco Que se enten.-derá que todo li-cita-
Gavín. dor acepta como bastante la títula-

La primera finCa descrita está va- ción, y que las cargas o gravámenes
lorada en 3.ÜÜO pesetas. . anteri,ores y los preferente~ si los hu-

La se!!1lnda en 4.500 p1700ta5. hiere, al crédito de la Soeiedad. ·Ban-
La teroera en 3.000 pesetas. co~ de Arag6n continuarán: :aubsisten-
La cuarta en 125.001) p.e.setas.. tes; entendiéndose que el rematante
La quinta en 350.000 {leseias. los acepta, y -queda subrogado en la&
La sexta en 20.000 pesetas. resp~ülsabiHdades ~e !<>s mismo~, sin
Para el acto de subasta, que se ce- delBltmarse a suextmc16n el precIO del

lel>rará en este .Juzgado 4e primera· remate. .
instancia del distritb de San Pablo, es- Dado en Zaragoza a 12 de Marz.o de
tablecido en· el pi'SIQ principal qe ··la " H~27.-EI Juez, .Juan Hinojosa y Fe
ca:sa número 6~ d.UlpHcado de la calle rrer.-Ante mí, Manuel Serrano. .
de la Democracia, está señalado el dfa mn [,¡¡i.~ i I i ' X-9'46
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Radicantes en Zaragoza

Quinta. Fábrica d'e harinas, titu
la.da "La Moderna", situada en Zara
t;l'OZa, término del Raba}, señalada con
los númer()~ 239 y 240, del barrio del
Arrabal, ¡partida del Callizo. Tiene de
cabida 87 áreas, 61 centiáreas y 33 de
címetros cuadrados. Se eompo-neaa
tualmente de dos grupos de edificios.
"El primero forma un cuadrilátero rec
tangular, y frente a la puerta princi
pal, a la parte ~uesta, hay una -salida
-de carro a la parte del oampo no edi- .
ficada. El ala derecha está destinada

11. vivienda para. lo.s empleados de la
fábrica y almacenes de salvados. En
el frente, o sea en la línea de la ca
rretera de Madrid a Francia. hay de~
pachos y al,mac¡¡nes de. grano;; en la

·~Ianta baja. y viviendas en. los pisos
sobre el firme. El ala izquierda está
destinada a aIrnaoen-es de granos lo
mismo que la mayor parte de las edi
ficaeiones que cierran el cuadriláte
rQ. Dentro del perfmEl-ro que derra
la edificaci6n descrita, y aislada· de
-ella, $e encuentra la fábrica de mol
turaci6n, separada del primitivo edi
fieio por una :plazoleta y .por unas am
plias vías de las alas lat{'raIes y de
la pooterior. La parte no edificada es
tá des~inadaal cultivo de huerta v lie- .
ne una $<Llida de carro al carniño de
Jesús. Los linderos por los cuatro pun
tos cardinales son: Por la dereoha,
Sur, con solar de 'D. Jo~ María Var
gas y otros, hoy de D. Vicente López;

".•4~- - .~__ - ._._.~.• __.:........ ~ .:...., -, ...."';.:.:-"':,;,;.... -. _. . .... .:~ .

. ' ..:¡:
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MINfSTERfO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL TURA y MONTES

(
NEGOCIADO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en
oEspafia. (turante el mes de En-ero del aiío 1921, segtln los datos remitidos a este Centro por los Inspectores de Higiene y
SllD..idad pecuarias.

I
BAJAS

POR MUERTE
i:N'VASIO~

O

S.l.CRIFICIO

-
1 1
1 1
1 1
1 1
1 ",' 1
2 2
3 3
2 2
1 1
3 3
2 2.
1 1
1 1
1 1
~ 2
1 1

10 lO
1 1

I 1 l'

2 2
1 i
2 2

12 12
'1 1

01 1
1 1
1 1
3 3
1 1

61 61

-4: 4
1 1
1 t
1 - 1
6 g

26 26
1 1

35 35
t' 1

11 !
·i :3
2 2

1.5 IS
6 S
1 1
t 1

tlS 113
.0

ESPECIES

Felina •.••.••••.•
OVIna. ..
Canina ..••.••••.•
IdeIn.••••••• 6 ••••

Bovina..... • ••••
Canina.••.•...•..
ldeDl .••••••••••••
Idem•••••.••••••
ldem.... ~ .•••..•
Idem.:..•• o•••••••

BoviBa .•.••.•••..
Canina ." ••.••...
Idam•..••••••.•..
Ideni•......••..•.
Idem .•••••••••...
Idem.••••.•••••.•
ldem .
Equina. _•••••••••

~quina•.•..•••.••
I-Iovina .' •••••••••
Equina ..•..••••••
Bovina ..•••• _..••
Ovioa. . •.•••.•••
Bovina .••...•0 ••••

Por.ina ....••••••
Bovina. o;.'" •••••
Id9m.....•.•••...
Idem•••. • .•.• ; •.•
ldem.••.••••••••.
,;0 q'Uina.••••.•....
BOTilla ..
Ov.n,a ••.••••••...
Bovina •...• "' ••
PorClina _ .

ATACADAS

Canina •••••••••••
Felina .•.•••.•••
Bovina .•• ~ ••••.•.
CaniDa.~•• ~~._ •••
Felina .......••..
Canina .••..•.•..•
Idem.••••••.••.••
ldem•...••.•.•.•.
Felina .••••••••••
Canina •.•••..••..
Idem .• ~ f'o. - .

Idem•••0.·. _..•...
1 em.- .. ar •••••••

°Nueve .••..••.••••
Uno O" •

Cinco .
Uno ..•.•.......•
Cuatro •••.•..••••
Tres••.•..•..•••.
Uno....•• ,.·, .... ·
;detu.•.•.••.•••• •
ldem••.• '.. - .••...
Idem..••.•..•..•
Idem••.••••••••.•

Uno. , "' .
Idem .
IdeIn._.~ .

Dos •••••• "' .
Uno .
IdeD1.••••.• ~ ••••.
ldem .
Idem tI ..

ldem•••••.....•.•
IdeEn••••••••••••.
Dos •••.••••••.•••
Diez :
Uno ..•.••.•...•..
IdeUl•••.•.••. ~ •..
Idem .
Idem.•••••.• 0 ••

Tres ..
Uno•.. ~ .

MUNICIPIO

Uno .
ldem.•.••••••.•••
Idezn•.•••••••••••
lde~••••••• _•.••.
Idezn.•••••••••.•
Idem; ••.•• ' ..••.
Dos ar ••• •

UIlO••• ~" ••• .¡,<# .....

IdeDl••••••• _.· •• •
Tres "'.
Dos .
Uno•.•..•.. _.•.•.
Idem..•••.•••....
Idem..•.••••..•..

PROvnWIA

I
.Alicante.••••••.••••.••
.Idem....••...••••.••.•
Badajoz •••. ,., .
ldem .•••••' .
¡de~ ~ •••••..
Burgos ,.: .
Cá.diz •••• .,. •• ' .
oCaste1l6n .....•......••

. '"'ldem •.•••.••• " .
Coruiia••••.• o •••••••••

Cuenca••••..••.•...••.
ldem.•.•••••.•.•••.••.
Huesca .••••••.••.•..•.

ENFERMEDADES

'o

IrleDn•••••••••••••••••.
Rabia ,tr.: ".'.' ••, -. '11 ••••• ~...... Jaén P ..

'l.eón r " + .

Lu,2"o _ ;. ..
Madrid .••••.••.....•..
~a...,arra .- .
Orense .•••..•..•......
Oviedo .' .•••••.•••••••
Pontevédra.

o

•••••••••••

Ide~ .
Sllntan.der •..••••.•.•.•
Sevill.8. ..
Tarragona ,.. .
Valencia •.••.•.••.••.•
Valladolid••••••.••.••.
Z~ragoza •••• 0••••••••••

I
(

' Almerfa ..•••••••••••..
Badajo:z; •••••••••••.•..
Cáceres ••...•.........

\

Canaria'! ••••.••.•.•...
Córdoba.••••••• o ••• • .'

Coru:lia.•••••••••.••• "
Lug-o n _ ...

Carbunco bacteddiano.. •• • . ..•• . Orc:nse ...••••.••..••..¡OVled.O ••••••••••••••••
. Pontevedra...•••••.•.•

Salamanca •••....•..••
SaTilla .....•••••••..•.

I ldam•. '.•••.••.•..•.••.
¡ Idem.•.••..•.•.•••..•.
\ Toledo ..•••••••••.....

Zaragoza •..•••..•••...

Las cifras eon astemeo ea la ea.silla de ba.jas, eorresponden a enfermos dQ meses aIlteríores.
"" J J
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Logroño •••.••••...•.• Uno, ••.•••.•..•..
Madrid ••••••.••.•.... ; ldem•. " ••.•••• ' •
OV' edo • •• . • • . • •• • •• • •• ldem ••••.•.•.••.•
Santan(16¡- .,. .. • .. . Dos. ,," " '" ..
Vizcaya. •• • . . • .. . •••• 1LDO••••••.••••.•••
Zamora •. . • . •• • • . • . • . • Dos •.•••..••••.•.

') Madrid ....•••..., ...•..
PeriDeumúni~ exud ati va conta- Naysrra '.' - ..••.•...•..

. O'''ledo '" .••••••. , •••.
gl(.sa··························1 ';;;:antander .'-,.1 '" .

. Vizcaya., •••••••••. '"

E

I
BAJAS

POR MUKR'I'
INVASIONES o

SACRIFICIO

3 3

1 1
3 3
1 1
3 3
1 1

22 19

3l 28-----
6 4
2 1
2 2

16 4
4. 3

3l) 14
,. :1

1 1
b6 56
5 i
8 g.
2 2
3' ."
1 1

¡) 1
1 1
4- 4
7 -7
[) 5
2 2
1 1

25 25
7 7
1 1

129 130

ESPECIES

ATACADAS

Bovina •••..•..•••
ldem•..••••...••.
Idenl•..••..•••...
ldem.". _••...••.•
Idem •••.••.••••.
Idem•••••••••••• _
ll1f-n'l" .
Idem ...•.••.••••.
ldem ••.•..•.•.•.••
ldem .•.•..••...••
dem .•••.•••.• ' .•

ldem..••••••.•.•.
Idem...••.••..•• '
ldem •.•.•.•..•••.
ldem..••..•.••••.
Idem....••••..••.
Luero ..••.•••.•..•

Bovina •.•••••••••

Bovina .•••••••••.
ldeDl••.•••••.•••.
IdeDl .
Idem•••• ' •••••••.
ldem•.••••••.••••

Bovina ..•••••••••
ldem•••••••••... '
ldeDl••••••••••••.
ldem , ..
IdeDl•••••••••••••
ldenl •••.•••••••••

lfONIClPIO

Dos _*.

Uno "' .
Idem..•••.••••.•

Dos .•..•.••••••••
Uno.,. + ..

fJos ~ r

'1 res •••••••••••.•
Cuatro ••••••••.•

D(I8 '" .
eu tro .
Uno,., ....••.••..
l(iEm iIII.'" ..
Idem.•...••.•••.•
luem .
ldem, .•..•..•••••
Cuatro ••••.•.••..
Cinco .•..•..•.••.
Dos 111 .., .

Uno ..• - *._
Idenl•••.•••••••.•
ldem .•••.•• ," •••
Se:s ..•.•.•..•••••
L no .... * ... *"_ ....... ""

PROVINCU

Ovíe ~o ....•.•.•.•...•.

Alicante .....••.••..•..
Barcelona .•............
Cádiz .•.• -••••..••..•.
Corufía..•..•.•••.....•
Gerona..•.•••...• "'"
Guipú.zeoa•...•. ' ••• '"
León .....••...••....•.
:'vi adrict, .•.......•...••
O anse _'"
Oviedo ' .....•...••••.
Pontevedra .' ...•....•.
Santan;:er •... ~.•.•••••
;a;evilla ..• ' .•. " •.~ .•.••'
Toledo ••••••••.••••.••.
Valencia •..•..•.•.••••
Vizca.ya .•.• ,. ' ••......
Zarago¡a .

ENFERMEDADES

Carbunco sintomático.••••.•••••.

Tl)be t cuIC?sis

Coriza gmgr..:noso ..••••••.•.•.•• ~ 1

Muerm.o•••••.•••' __ Kurcia Uno Equina. lit - ..
2 2

} D:fi.ue
"za . ~ Gerona•••••••...••.••.... . ••••"•••...•••••• ,..... Huel'fa , _ .

Uno. ' ..••. ' . '. .•• EqUÍlla••••••.•.•.
Cuatro... •••• •••• Idem .

3
11

1
2

14

,.

Fiebre aftosa ;... ~:.~ •••• ' .

.Albacete. •••• ••••••.•• Uno.••••••••• '•••
Avila •••.•••••••••••.• ldem .•••••.••..•
Baree ona • • • . • • • • • • • •• Dos •••••••••••••.
ldem Ono.•••.••.••••••
Corufía...•. .'.. •• • ••••• Siete •••.•••••••••
ldem.. ,.. • .. .. .. .•.•. •• • "rres _ '* ..

Gerona. . . .•.• ••••••••• Veintiocho .••••.•
ldem. •• • • •• ••• .•• • • ••• U¡.o•••.• ' •.••• ' .•
ldem. * ~............ ldem .
Idem...... On68, ..
Madrid........ Cinco Ii .- * , ..

Idem.-"' Uno.. '* ••••••• _* ..
. Palencia '. ..•• ..•• _...... ldem••••••••• ' •••
PonteTedra•••••.•••• "', Veintitrés ••••••••
SaulRnder .~._.••. , ••••• , Dos. _...••••- •.••

,Valencia •••••_•• '.' •...• ldero•••••.••..••••
Valladolid..•.•.•.•.•..•.•..•• UDO ••••••••••••••
I~em_ , lldem ~.

"VIzcaya ••.: .•••••'•..•••• 1Dos •••••.••••••••
.Zarago:La ., ., •••••••.• , Idem•••••••.••• , •

I

Porcina .•• o'••• ' •• 12 12
Caprina ••••.••••. 12 •Bovina ................ 20 20
Porcilila •.•••••••• 4¡' S
Bo\'ina ............ 75 3
Porcina ••• O"." 23 5
Bovina ••••••••••. 248 4

_Ovina ............. 6 »
Caprina ••••..•••. 4 •Porcina·..••..•... 86 6
'B~/vina· ............... 61 ii
Porcina .............. 8 »
BOTilla .••••. ~•.•. :{) •
Ide~••••••••••.•. 189 !
ldeDU•••••.•••••.. 3 l~

ldem••••.•••••.•• 2 2
I(!em..•.• ~ .•.•••• , 16 •Porcina ••••.••• , . • • 2
Bovina .••••. 01 • ., ... i •ldem•. oI,. ........... 3 »

8~O 6g
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rlAJAS

POR ~roF.RT8

o
SACRIFICIO

.. 35
6 &

328 128
11 3
64 •367 60
23 2
32 5
30 20
bO 1)
2~ 14

145 3
14 6
20 H

423 36
G!4 60
2i6 1)

18 9
1& 1)

543 54
194 30
546 40
1ítí 5
42~ 3!l

4.3ud 580

l·
1 1 •I

:l I 2
:2 1

ti I 3

I
17 <)

36 l
4 4
II 2
3, 36
48 40

L ~

213 lO 306
2H 71
) a
10 b
96 33

INVASIONES

;! :,:
20 8

,¡, 4
7

1
•1 1

¡-9 I ;')26<>- I
j

17'; 153
4 l}

32 15

212 168-
7 5

52 16
1. l

78 35
165

,
148

19 1
l'

1 1
215 201
49 '" 52

813 121
J'" 10. .,

. 472 175
70 60
2 2

ESPECIES

EC'll'na..••••.•.••
Idem•..•. ~., ••.••
ldem.. , ..

Porcina _••..•..•.
ldem.•.•••..•..••
.dem ....••.•.•...
Idem _•••••••.•
Jdem .
ül· m, •.•• _•.••.•.
ldem..••• oO ••••••

ldem. _••••. _. _••. 1

I
1de:n •..•••••••••.
1dem .•..•.••.••••
ldam..•....•..••• I
Idem.... "" .•..•
ldem.••.••..•••••
Idem.•..•.•••••••
Idem.•..••.....•••
Idem.•.•••.••.•••
ldem•••••.•••••.•

Idem••••••..••..
Idexn•••.••••••.•
ldam•••••.• , " •.•
IdeIn••••••••.•.••

Porcina .•••.•.••
Idam••••••.•...••
ldem••••_••••.•••
IdeDi._ ~ .•
ldetn•••••••.••.••
Id~•••• ~ ••• ~ ••~.
-ldem.·•••••••..•••
Idetn••••• ".~ •••••
ldetn•••.•••. ~ •.••
ldem. '•••••.• _•.••

MUrsiCIPIO

Uno .••.•.•••.•.•.
ldam.•.•..•••...•
Do, .. " ••••••••••

Ocho .••...••.•••• ' Porcina .•..••••••
Uno.-... • [¡iem.• ; ..•..•••••
ldem... • . . . • ••••• Idem •••.•.•.••.•.

lIno ••••• _••••••••
Dos ..
Uno-••••••••••••••
Dos ••..•••••••••.
Cuarenta ...••.•• '
Dos ft ..

Uno '.'•••
Cinco •.•.••••.•••
Tres .
Sesenta y CiDCO .
Dos ••. ,,_ ••••••••~·

Tres .
Ocho •..•••••.•.••
Uno...• _•.••..•••

PROVINCIA

Bur~os...••........••
Granada•.• ·.•.•.•.•..•.
Ja¿n ..•••••. ~.~ ......•

Bt:rgús_ .. - .' ..•.• :. .•. . U no ..•. _...••••..
(.'á,·erf.S.:. - .•. ' .• - •. '" Idem..••..•...•. ~
Cádiz ••..•••..•.•.... ldem.•...•. _.•...
GeJona •..•. ' •..•.. '.•.,.' Dos ..•.•..•.•••..
Granada..••••.•..•••. - Uno..•'. • _.•..•..
Jaén.. . . •. • . . . . .. . . . •. 1llem•.••...• .". ..•.
Logn1iio ..... ..•.•. Id/·m •. _~ •. ~ .••••.
Lugo ... '" .••.•••.. _.' 1Doce ..••..••••••
Málaga •..• : ...••...•. -1 Cuatro .• -•.•••• '.'
Navarra............... Uno.•..•..••....•
Urensa - -. 'os .••.••••••.•..
Sevilla. . . . • . . • . . . . . • . Tres ...•........•
SOria.................. Uno."•.••...••••• _
Terual •••••••••....•.. ,. uatl"O •••••••.•••
Valencia •• _....... Uno..... . .
Vizcaya·......... .•.••. ldcm .••....•.•••.
Zaragoza ..••.•.••.... - Ideal ...•••. _••••.

Albacete ••••.••••••• ~ •
Badajoz .
BlIrce'ona .~ •••••••.•..
C6rdoba..••.••••••••••
Coruña- ti" .. _
Granada••••••••••...•.
Guipózcoa .
Iluclva....••••.••••..•
Jaén .~ .
:Lugo .
)fadlid_ •• ~.~ ••••• *4 •• ~

hlálaga•••••••••••••••.
Murcia .

Nava.r.ra .

FlueITa._.~ .•••••••••• _
Jaén ' .
Sevilla ••• '. _ __

ENFERMEDADES

Jial rojo ." ''., ." ,.'. ",,+ ..

Pulmonía con~agiosa .•••••••.•.•1

Peste :'.~ ~ •••',:.. "' ..

I
I

-,;....--------<-----1----------- 1:.- j A T A e A o A s

Albacete •••••••••••.•• Uno•••••••••••••• 1Ovina .•••••••••••
Alicante............... Idem............. Idem•••••.••••.••
Avila • ••.••.•.••.•.. . . • Tres... . . •• • ... .• Idam.· ••••••••••••
Barcelona •• '" ..'... •• . ¡ os ••.•••.• •.• .• • Idem.•.••••••.••.
Burgos••..... ' ..•. " •• Idem..••..• _..... Idem.•.••••••••••
l:áccres· •.••• ' • ••• •• •. Cinco ••.•.•.. " •• ' Idam..•.••••• :: •••
Córdoba............... Uno:.•.·..•••••.. ldam••••••••...••
·Granada. '" .' .•• '. ..•• . Iclem.......... ••. Idem.••••.•••••••
Huesca••••••• '••••. "" ••• ldem •• IIr Idem.. ~ ••• '_._ •.••
León ... -.............. Id".lm............. Idem. _.•.••....••
Logrofio •••••••••••••• l ¡os. '..•••.•. '., •• ldem.·•.•.•.••••••

Viruela .....'".... Madrid. '" • ••.••• . •••• Tres... • • ••• • . ldem.••.••••.•.••
, " • ., -,'•. : ·'·',7.· ·'0·· ": \ Murcia.................. Dos iII ~. • .. ldem .

. ji Navarra.. •• . • •• •••• •. • Uno ••.•••• " •••• 1dero..•.••.•....••
Palencia ..•••.••••••.• Doce.. . • . .. . ••• •• Idem. _••. _.. ~ .•••
::3alamanca _........... 1)0$.... • .•• •••••• ldem .' ••••••••••.•

r
~[~~:~:::::::::::::::: ~::::::::::: ~ ::: i~::; ~::::~ ::::::
·Toledo •.•. Sic.te............. Jd~~m.....••••••.•
Valencia. . •••• ••• • • . .• Seis...... . . .. •... Idem.•.•••......•

\
Vallad·.lid••• : ..••••••• Trece .••...•.••.• ldem..••••••••.••
Zamora. '. - .•. ~ " Tres............ Idem....•...•..••

I z.aragoza.............. Cinco....... . . .. . hll'!tl .••• _.••••.••

I
. I

Durina.•.. ~ •. : •..••••••,.••••.••. ~



.'

I
BAJAS

POR MUERT~:
L"<VASIONES

O
SACRIF1Cro

20 16
:2 2

237 148
57 57
3 3

1
263 143
43 ::,(1
5 5

18 18

i.69;,} 1.268

1 1
25 25
2l) 2~
t 2
4 4

1) 1
8 8
8 ~

19 19
1 1
5 5
3 '3
1 1
:~ 3

109 110

8 8
7 7
7 7
6 o
4: 4
1 1. 2 2
1 1·
2 2
3 3

. l) 3
3 ¡s
4 4
9 9
1 1
9 9

I 1 1
1 1
4 4
2 2
9 9

b4 87

40 36
421 314

-161 350

, . 1 1
· . :236 , 127

~a¡ I 128
!

· . 40 I »
5~

,
11'.

· . 117 ¡)

·. 300 »
· . 2i 3.. 109 1)

64b

f
14

.. /...

Ovina . ., ..
Caprina. _ .
Ovina , ._
Idem ....•.••••
Caprina .•.... ,
ldem......••.••

Porcin? .
Idem..•.•.•.•....
ldem .
I<Jem..••....•..•
Idem...•....... _.
ldem .
Idem ...•. _..•...
¡dem·..•.••.... , •.
ldem .. _...•......

Porcina " .•••.•..
Idem .
Idem ....•. _ .
ld"ill ..
ldem.....•.••.•..
l<lem..•..•••.•• '.
ldem.....•••..•..
Idem _.
l,'em , ••.
J dem .. ""'~'" ..
Idem.....•••.• ~_.
ldl m, .....••.• _..
ldem....•......
ldem•......•.. '"

ESPECIES'

ATACADAS

Porcina. """"
Idem .
Idem. - . , .•.......
idem " .
Idem .•• , .• ;.•....
ld"m ......•... _.
hIero..•.•.......
ldam _..
Idem , .. , ..
ldem .. "' .
1de' n •• ,' __ .
IlIam•..........
~dem.- .
ldem.••...• _ .
ldem.. , _...•
Idem ..
l,lem•. "" .
. dem ,
Idem .
Idem•... ""'.'_
{dem•.....••.•.•

MUNICIPIO

Dos ..•.... o•.•• ,.
Uno __ •... : .
Idem._ .... > •••••

lrlem•.. , •.••.. _.
1 ero••.••.\. ••.•. >

Dos .•..•..••••.•.

Uno _ .
Once •.•...•.....•
I)iez y ide .
Uno , _~

Dos •••.••••.......
Uno•.••••••.....
;'res '" ..
Gipco .
Jde'n •••..• '" .
Uno.........••.. ,
Dos - ~
Uno .
ldem•. '" .
D..;s _' .

PROVINCIA

Or~nse .' .-•...... ' •.... Ollatt.•r>•••••...••
Ovierlo ...•.•..... _.... Uno...•...•......
Ponta'-ed'''a .......•..• ,' Cincuenta y siete.
Salamanca... '. '" .. .. Cinco..• '" '"
Santander... . . . . . . . Uno .
Sevilla , . . . . . Dos'~••...........
Toleilo ..••. . . . . . . .•... Uno.............•
Valencia... .. ...•.... ldem............•IZmgoz. . ....:....... Idem......•......

I

Badaioz '" .•...... " .. Oinco....... . .
Barcelona ...•..... ' • .. Uno _ .
Burgos .• , •.....••..• " ~iete .

I (á(l~res ••......••.••• ' Cuatro .. , ...•..
" Coruña •.....•.•• ¡. . .. Tres..... . .
. Gerona •....•.......•.. Uno ,

Grl".nada.. .•.. """" ldém. . _
GUipClzcoa••••..•.. '. .. Idem·.....•.• _." .
Huesca•••.. '" Idem .
León.. •• • . . . • • . . . . . . .. 1lOS ••.•••• ,. • •..<Madrid•••••••..• _ Uno......•...•.•.

·Nava·ra•.••.•••. ·~ Tre, ........•....

I
Oreose. '" ,.•.••••..... Uno.•............
Oviado •. '............ Tres .
Palencia........ •. Uno .. _ .
Sahmanca . - .• • • • . . . .. Dos •...........
Santande~•.•.. " . .• .. no " _.

\ Teruel · Idem .

\
Toledr , ••••.•.••. - ••• " Dos... '. . ,
Valencia •••.... _ Uno•.............

; Zarag. ,za '. . . . . . . . . • . . . Ldem .•......

!---- ----

Avih ...........•...
. f Badajoz "

1 Cáceres.:.... • . .
C'" ,., .\ a,. ¡lZ ••••••• _•..••••••
H· elva... , .•....••• ' ..
\ladri·1. ...•.•.....•• "
MáI3ga ••.• "'" ...•...

~···················I \ayarra ..........•...Ovie 10•••.•••••..•••••
Palencia " .' _... _ ....
Salamanc~ ........•...
T<;>leclo ..•. "" ..•..•.•

: V¡zcayll ..•.• __ ••••••.•
Zara:¡oza .••• " •..•.. '.

ENFERMEDADES

Diftenaavia '. \ Baleares Uno Gallinas .•••....
r ••••• " ••• '. ' ...•.•. ) Pontevedra. . . • . • . . • • .. Seis... . . . .. . . . • . . ldt::m _. . ..•.•••
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-------- ~.' --------------'-----------1

Cóle a'ar \ COrufla ~ Ono _ Gnllinas•..•• , ..
ra VI.: •••.•• -. ' •••• , " .. -) Pontevedra ....•..... Ccho , :dem .

Peste.. _...•...••••.. ~ .... :

~
Burgos •..•••••••••••..
Córdoba..••••.••••••..
Cuenca ..Sarna J é

{I n + ••••

, - León ••••••••••••.••.•••
Teruel ..

Cisticercosis .•••••.•••.• ~ .••.... " ...

Triqui!!osis.



...
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-----\----
1

CorUila. ~. - .' .•.....••

Distomat06Ís '" •••• •• •. THoUl:~cao"" ••• ' ' ..••
t:1\1 ..

. - zar~oza •..••..•.•...•

2
110

4
2

• BAJAS

POR MUERTE

o
SACRIFICIO

2
luf

4
2

INVASJ(~E:3
ESPECiES

--
ATAOADAS

Gace~ de Madr~d.-·Núm. 76

Ovina •.••••.•••••
ldeD1.....•.......
IdeD1••••••.•••••.
Idem••.....•.....

MIJNIClPIO

Uno_ ...•.••••• _..
Idem.. _._ •••• " .••
Idem.•••..••. - .•.
Id~m...••..•...•.

------- 1-------- i -----1-----¡

PROVINCIAENFERMEDADES'

. .

118 ::118
~::!!}- ...~,..,..

"Pw':'"r-~

".
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RI!SUMEN

1

'"1
ól

4

BA.lAl'l
<)OT mnerte e sasrl1l91Q

1
4
1

51
4:

J.l:SP:ECD:S ATA.CAD....1lENFERMEDADES
\...:-..0..:.-..........;..--:....;--:..;........-'----'--:.......;....:.--'-'-"'---"'-----'--:.:....:..-\ ~---.,;..---'-'----"--

. 1Equina •••••••.•.••.•. ~ •.• .
Bovina .•••••••.•••.•..•••..

Rabia· .• ~ _ _ ,. : :r •• 01 _ "lo Ovi~a .••• ""' + .

. CanIna •••••••••••••• ~ ••••..
1 Felina ..

TOT'~'itS ~ ., . 61 ti1

1)

14

llS

128

7
9¿
12

113

7
92
12
2

'13...

-1
3 3

31 ;¿8

30 14

129 1·,0

:2 2-
14 3

,

652 35
6 »

16 »
176 33

850 69

4.30$ 580

5 3

752 526

212 168

2.695 i.268

-
109 110

-
84 87

. 461 3:íO

237

457
18S. ----- ...

645

118

.................... -...

..•••..•.•.. ~ .

Ovina ti.

Caprina ••••••••.•••...••.••

<iEtl.linas ..

Bovina

¡Ovina

Bovina

BO·;'~Da 11II iII,; .

~
' ovina .

Equina •••••••••••••.••••••.

¡..-quina ..

.....................................

.... ~- ••..•....•.••.•. ~.- ..

Distomatosis • _ 'ÍII -'11 _ " _ "" ..

~ifteria aviftr 4 to

Sarna•••• ~ ••••••••••••..•.....•••..•.•• ~•••••••••.... ~

Muermo ....... '11." •••• -••••••

Influenza o fiebre tifoidea •.•••••••••••••••• : ..••••••.

Perineumonla axudativa contagiosa.••..•.......•..•..

Pulmonfa contagiosa ." .. ""' ~. • . . PorcinB.l! "11I" ..

Tuberculosis .

;
Boyina .•••••..•.••.••..••••

FI'abr" aft""a OVlna ••••••••..•••••••••••.
Q ". - ,. ~< e .; aprlna " iII •

I Porcina " ..

Triquinosis ,¡. iII '" .,. .. .. .. • .. .. • Porcina ot Ir + lo .

Oisticeroosis Ir ti tI. -. Porcina ..

Cólera aviar ~ _ ,. • .. . .. .. Gallinas .,. • ,. ,. '" .

Mal rojo "' #. Porcina ~ •••• "' .,. •.,.

TOTALES ~ •••••••••••••• ~ ,.

Peste .• '* _ _ '* '* _ •• _ .. . • .. • .. • .. .. .. • Porcina .. ~ •••• "' .

Durina - ~........ .. . .. • ..• .. •• .. .. Equina '* <lo ..

1rOTALES••••.•••• _._~••••••••••••••••••••••• ·

Viruela _ Ovina r 4o 11II .

Coriza gangrenoso•••••• , .•.•.... & •••••••••••••••• , •••

Carbunco sintom~tíco ••.• _•• _ .

)

Equina ••••••••••••.•••••..•
e b b t id! Bovina .ar unco ac er ano , •- ó - " • - • •• Ovina .•••.•••••••••••••••..

. .. Porcina .

Madrid, 28 de Febrero de 1927.-EI Inspector g~Deral de Higiene y Sanidad pecuarias, Dalmacio Garcfa e fzcara.-V.'" R": El
Direetor generll1 de Agricultura y Montes, Emilio Vallando.
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ARA..CEi'l'A

Don Fernando Iiuiz RodrígUez., ac
cidentalmente Juez de instrueción de
Arcos de la Frontera y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita,
Ilama-y empl~ a José Cortés Vera;

Señas de las procesadas.

Jacinta Diaz Marfn, hija de Fran
cisco v de Felisa, natural de. Menga
bril Partido de Don Benito, 'provin
cia 'de Badajoz, soltera., quinca.IIera, -de
treinta y seis años, y

Marfa Dolores o María ide los Dolo
res Barcía l\:[Qyano. hija de Gomal-o
!V María natural de -El Bosque. partido
de _Graz~ema, provincia de Cád~z, viu
da, quincallera, de setent-a. ~nos de
eda:d; am~)as vecinas de seVIlla, con
domi~ilio últiIoo:mente en la. calle Pa-
gés del Corro, m1m-ero 107. ,

DadD en Ara:cena, a 17 de :Elebrero

t
de 192,7_-'-El Juez,,' Antonio Losada.
El Secretario, Andrés Taroón.

,-, 30--1807

ARCOS DE L..>\ FRONTERA
"

Don Antonio' Losada Mazorra, Juez
de instru~ión de este ¡partido.

¡Por la presente$e cita, llama y elll
p-Iaza a las procesadas, .c;uy.os nombres
y circunstancias al final se e~resan,

a fin de qu.e en el ténmino de diez dí~,

contando desde la publicación de .esta
requisitoria en la GACETA DE MADRlD

1

y B,oletin_O{icial de esta provincia de
,Huelva, -com,parazcaIl ante la Audien
cia. de Huelva ,a :responder Ide. los car-

Igos que les resultan en la causa que
se les sigue ¡por hurto, bajo aperci

I bimiento que de no comparecer' se
1·rán declaradas rebeldes y les parará
~ el perjuicio a que haya lugar en de
I recho.
I Al propio tiempo ruego IY' ffllCaI'gO
I a las Autoridades de la. Nación y a la
1 Policía ju¡(lici.aJ Se- ~il"V.an. proceder a
I la busca y ca;ptura de dicl1as procesa-

rlas, cuyo actual paradero se ignora,
poniéndolas, caso de ser habi~as, ,:D; la
Cárcel de este partido a. -dlsposlClór;
\dIe este Juzgado iPo~ estar, d-ecretada
su prisión en mencionada -causa.

JC-55

JO-i810

ANDUJAR. '

JUZGADOS DE PRIMERA INS
,TANelA

cuantas pretensiooes y exvepcionas DOIl Pedro Cllllo-Manuel y Aubare-
¡propusieron, de cuya demanda y de- de, Juez de iilstru.c,ciÓn de eslaciudad
más pretensi<mes absUJ~lve a los de- ¡y su paI"tido.
mandados, sin hacer e~p-ecial condena Por el ¡pwsente ruego a las Auto_
ce costas. ridades civiles, y militares y AgenLes

Así p'cr esta nuestra sentencia, que de la Policía judicial dispon'~an se
por la rebeldía. de los dem~uaaos proceda a la busca del;;;emovl~~ie. tllW
Prín-eipes D. Luis ry D. Alejandro al :fu.lal se reseñará, propio de Pedro
:.:ial'U'45 y Beanfels y la Princes<:;, J:.·~úe- 'Ruiz Serrano, vecino ne VilIanU'wa ,je
rica .8alms y Beantels, se publicará en Ila Reina, y q~e. fué sustr:l.íd.o. f1 ,lía 9
tI Boletín Uficial de esta Corte 'i GA- de E1ebrero ultImo y del SIt.IO denC!
UET"'- DE MADRID, solamente en cuanto r 'minado ~l\lolino del Cerro '''. del tét'Inl_
al encaibezamiento y parte dispositiyo, I no de Villanueva:de la Reina, y siendo
dBfinitivaroe,,rite, juzga,Drle-, lo P,rODun_¡ habido se pon,eirá, a diSPÜ:,SiC,ión de este
ciamos ITlaIldamos y fu1l1a.Il1o's.- Juzgado con la persooa. o pt1I"Sonas en
Eduardo de León y Ramos.-Guilicr- cu¡y¡o po-der se halle, si no acreditaD
mo SantugiIÍL-Juan Herrera.-Isido- su legitima adquisi.ción, procediéIlido.se
ro Díaz canseoo.-El Magistrado dC'n también a la busca del autor o auto
Julio Torres votó en la Sala y no 'pu- res del hache, que del mismo modo se
do fuIIDar.-Eduardo de León y Ha- '¡ podrán a djsposidón de este dicho
mos." , ~, . Juzgado y en la Cárc-e,l de este (P'artid.o,

¡PubHcación.--LeIda. y publk~da fué Dado en Andújar, a 15 de }~ebrero
la anterior sen\;encia por el sellor dO:1 • de 1927- F;J, Juez, Pedro Cano.
Isidoro DíaZ Cansecc, Magistraco po.- I JQ--1761
n~mte que ha sido ,en estos autos, es
tand() ceLebrando audi,enciapÚ'blica la
:sala primera. de Jo Civil de este Su
perior, Trwu:r:al en el día de su fecha,
de que certLftco.-Licenciado Rafael
García VahIés."

y para que oonste, y ,en cumpli
miento de lo mandadD pueda tt..ner lu-,
"'ar su in.<terción en la GA(;ETA DE MA
~mD, pOI" lo que respecta, a .1os liti
ctantesen rebeldía, los PrmC1!pe:; don
tuis y D. Al,ej.andro 5.a:lms Beanfe;is y
la PrinGe.s& Fooerica. Salms y Beau-,
feIs, como herederos de la Duquesaide
Groi'" extiendo la presente, que firmo
en Mádrid a 10 de Marzo de 1927.
El Oficial de saJa, Licenciado Enrique
Torres.

DOlí Pedro Cano-Manuel y Aubare
de Juez de instrucción de 85ta dudad.

En virtud del presente se cita ,y ila
rna a un herrero que vive en la' calle
Larga, en -esta ciudad, próximo a la
plaza; a la mujer del ~n-cargad:J de la
t.arreterade Los EscorIales; a una fa
niilia tamhién de Los Escoriales; a
UD guarda que vive,:eerca de }a mina
..Araceli ", del. término de Banos, y a
un sujeto que es yerno de. Juan, que
rnLos Escoriales tiene Ulla venta °
taberna, y los cuajes, res.pectiv~menLe .

,vendieron al procesado Fedel"l'Co Ro
driguez Sánchez; (a) Zorro, una balan.

Iza, dos cajones y tres pieles, para que
dentro del término de cliez días com-

"

parezcan ante este J~gado, al objeto
ide recibirles declaracIón en -el suma
rio que contra dicho' procesado se si-:
"ue en este Juzgado sobre húrtv, bajO
~l número 136 de 19'26; ape-roibidos
que de no corntpar~~er les pa:rará. el
perjuicio a que hubIere lugar en de
recho.

Dado en Andújar a 16 de Febrero
de 1007.-Pe!dro Cano-Manuel.-El Se_
cretario, Dionisia Alés.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

-ADMINISTRAGION DE JUSTICIA

l\tADRID

D. Enriq~e Torres Estrada, Oficial
de Sala le la Audiencia territoria:l de
esta CCTte. ,"-

certifico: Que ante-la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia terrIto
rial, R-elatoría--Secretarfa del Lioen
ciado D. Rafael García. Valdés, penden
e..n. apeilaci6n unos autos seguidos por
doiía A-T'fl{Parc', doña Beatriz y D. Luis
-~€jandre y Aguilar Galindo con doña
Cristeta Garnal y Ar€gui y los Prí~ci
;pes D. Luis y D. _.uejandro Salms
.BeaJ:¡,fels y la Princesa F.ooeI"ica Salms
y Beanfcls, SOOI'e t~rOOtía de dürnini~,

v ha recaído la sentencia CUY0enca
bezami.entoy parte di5:positiva dicen
así:

"Sentencia número veintinueve.
En la villa y Corte de Madrid a·;). de
M.arzo de 1927; en los auf&.; de terce
ría de dominio 5e.:,ouidos en juicio de
'CJarativo de mayor cuantía en eT Juz
s-ado de primera instancia del distrito
d-e 1'3. Latina que ante NQS penden, en
grado de apelación &ltre ¡os deman
dantes apelantes dóña A.1llparc" doña
Beatriz y D. Luis Alejandroe y AguUar
Galindo, las dos primeras sin profe
lSión y el último 1ahradÜ'r. yecioos de
Fuentes de ~-\nda;Iucía, repr.e.s-entaiJoS'
por el Procurador D. José Maria de l~
TOITe López y defendidos por €'¡ Abo.:..
gado D. ~l OsSOrl() y Gallardo" y
como demandados apelados dona Crl$
t-eta- Carnal y Arogui, sin profesión,
domidlioo'3. en esta capital, I'€ipresen
t'<lda por el Procurador D. Bonifacio
Gutiérrez Nieto y defendida [Jor el
Alfugadc D. Pedro Pérez Alonso, ,c~
subrogada en los derechos de la senO
1"=a Duquesa de :Benavente, ejec~tante,
"V los Príncipes D. Luis y D. AJ;eJandro

'Salros Beanfels y la ,Prineesa Federi~
ca Salms Beanfe~, ejecuta<los, decla
rados en rebeldía cuya tercería versa
sobre propiedald 'del cortijo titularlo
canWejo,

Fallamos que, Con las cOe'i,as de esta
segunda instancia a los apelantes, de
hemos confirmar y <CQufirma:mm!a
sent'8Ilcia dktadape-r en Juez de prI
mera. instancia del distrito de la Lliti
na ,de esta Corte, con fecha 25 de Ma-

, Y>fJ' de 19,26, por la que <les~~ti'~ la
demanda "de tercería de dommlO del
cortijo de Cantilejo, deducida por el
Procurador D. José Maria de la Torre.
anOlIl'l!l>re de doña Amparo. doI13. Bea
triz y D. Luis Alejandre AGoui:lar Ga
lindo contra n()S demandados excelen
tísima señora doña' María Dolores y
Toéllez Gir6n v Dominé, Condesa de
Benavente, com¡) su~ra <le D. Pe
dro" A1eántara ';réllez Glrón, Duque de
Osuna,boy dooa Cristeta Carnal'La-
regui, y los Príncipes D. Luis, D.A~e
jandro y doña F,ederi{)a SaJms y Bean
iels, como herederos de la excelentí
sima ~ñora doña ~CT salms y
salms. Duquesa de GrOlg, qu!l a su
vez lo'fué del -excelentísimo senor don
Máriano Téllez; Girón, Duque de Osu
;na; 4oe:sestiman1io CC'Il diolla demand3
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El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad y su ·partido, p<>r providencia.
de hoy, dictada en el &umario nún,e
ro 12 de 1926, que se instruye por I
hUrto de caballerías, ha dispue.sto que 1
S~ dte al tesligo Manuel OrozcoMo
reno, para que dentro del término de
cinco dras compa:reZlCa en este Juz- ¡
gado, sito en la {lasa nú,,-nero 5' de la. .
e:alle Ramon y Gajal, a pres;tar de.cJa- !
ración, bajo apercibimiento de que si 1
no lo verifica le parará el perjuicio 1
a que .haya lugar. ,!

y .para que sirva de cilae.ión en
forma. al dic:ho Manuel Oro7<co More- I
no, expido la pr-eoonte en Arcos de la 1
Frontera a 16 de Febrero de 1927.
EIsecretario, Lioent.iado Júsé Reyes.

JD-1311

(8.) "Virola, de treinta y oinco ll.fios,
casado, del campo, vecinoúltimamen
te ·de Paradas y cuyo paradero se ig
nora; procesádo en el slJm'ario núme
ro 163 de 1926, !por hurto, como com
prendido en el número LO del artiicu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, para qu-e dentro del térmi
no de di.ez 43.ías Jomparezca en esíe
.Juzg2.do, sito en la casa númer() S de
la calle Ramón. ":i Cajal, para oír la
notificación dei auto de prooesamieI!
to, prootar d-ec1araci6n in~"'3.toria y
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de que si Il.O COOIi/Parece se
rá declarada en rebeldía y le parará
el perjuieio a que haya lugar con
arreglo a la ley. /

Al mismo tiempo intereso de todas
las. Autori-dad-es que se proceda a la
bU&Ca y captura de dicho prof'..esado
y se ponga en la cár-cel de esta ciudad
a diS'P0sici6n de este Juzgado.

M.cos de la Frontera a. 14 de Fe
brero de 1927.-El Juez, Fernando
Ruiz Rodríguez. - El secretario, Li
cenciado José Reyes.

JO-1725

BABi~A

Don Mariano Torres Roldán, Juez
de instrucción de.l partido de Baena.

Por el presente requiero a todas
las Autoridade& ¡para que ¡procedan a
la busca y rescate de

Unos zarcillos de oro.
Una cartera, con varios :papeles sin

importancia.
Dos alfileres de sefio1l(i, para el pe

cho, de quincalla.
Un traje de lana color cafe, de oa-

ballero. /".' I I ">tl
Una chaqueta y un panta:lon de la-'

na negro, con lit&tas blancas.
Un pantalón de pana de cordonci~

110 fIno, coJor /anela, y un corte de
vaido de lana de color, '4e señora, to
dos estos objetos pr()pios de Isidoro
Cuadra Ordóúez=- .

Unos zarcillos de oro, con ,esmeral
d3J$.

.Un alfiler de pecho, de 'señora, con
esmeraldas.

Una cruz de oro con cadena tam
bién de oro.

Unos :zarcillos también de oro lar
gos, oC<ln 'P'8rlas.

Un!lnillo de' oro.
Una'1>otonadura de oro, pan. c3.ba-

llera. l' 1 ,
, I I'.~,~r.;.c

Un portaD 'nedas de plata, para bol
sillo.

Dos reloj& de plata, uno ¡para caba
llero y otro .. )ara señora, pro.p·ios de
Tuan GregorL~ Go-nz:ilez García.

y. un traje te hombre compleLo, de
·stambre, cale. ~ marrón.

Otro traje C~ igual clase, color pa
a, algo usad~.

'rre& .pares {j,-, calzoncillos .h-lancos de
ombre, sin ~. renar!l
Una chaque; t de tTi'::ot de entre-·

l 2mpo, algo ~ Jn.
Dos eamiSas, 1uta blanca. y otra. de

! usolina.
Dos pares de pantalones -de hom

TI :, unos kaki di! uniforme militar y
o, os de lanma negra.

Jn oombrero de ala ancha, blanco.
·Tri par de za¡patos de color usados,

dI 1lombre.
Una lnaleta corriente.

. Un reloj de ¡pulsera dB plata y como
un cuartiHo de a!mendr.a.s mollares,
propio de Eduf.ir-dv Pérez Baena, roba.
do la noche del 13 al 14 de Enero an
terior de la vill~ de Luque, así como
a. la averiguación v detención de dos
sujetos que acomDañaban al ,procesa
do Antoni o Diaz CorbeIla, la nne,he de
autoa, poniendo a mi disposición unos
y otros, pues así lo tengo acordado
en eausa que instruyo: bajo el núme
ro 3 de 1927.

Dado en Baena a 11 de Febrero de
1927.-Mariano Torres.-EI Secreta
rio, Antonio Yáñez.

JO-1783

BILBAO-ENSA..:.,,{CHE

El Sr. D. ,Pedro Navarro Rodríguez,
.Juez de instruccic)n del distrito del
Ensanche, de esta 'Villa d-e Bilbao, por
auto de fp.cha. 7 de SeJptiem:bre de
192'6, en las ¡jiligcncia.s a virtud de
denuneia de D. Luis Ibáñez Miguel.
contra D. Miguel Beg-oña. Honamendia
por mtendón 43.e 12 caja.s {~on géne
ros y efectos, acordó de;;esliomar for
mulada· denuncia.

y para que sirva d~ notifieación al
denunciante D. Luis Ibáflez Maguel,
cuyo domicilio se desconoce, extiendo
la present.e en Bilbao :1. 3 de Febrero
de 1927.-EI Secretario, P. S., A de la
Villa. JO-1S3~

CA~iPILLOS

Don Bernabé A. Pérez Jiménez. Juez
de imLrucci6n de os-ta villa. y su ,Dar-
tido. -

Por la presente ruego a todas las
Autoridades, nsí civiles como milita
res, y ordeno a todos 105 demás fun
cionarios d~ la. Policía judicial, pro
cedan a la bUi'3IC:l y resea.Le de lo que
se dirá, hurtado al vecino de Cañete
la Real Juan Ord,siíez Benite>:, IOn la
madrugada del 12 al 13 de Febrero
<lel cortijo denominado "Huerta de
hJ. Coladan, de dicho término, así
como a la. detención de la persona en
-eU}"O poder se eneu.::ntren, si no acre
ditan su legítima adquisición, ponien
do unos y otros :a mi·disposición, caso
¡de ser habidÚ'$, pues así lo tengo acor
dado en el SUIn<ario número 7' de este
año.

Dado '!ID Cam¡pillos, a 17 de Febre
ro de 19'27.-EI .Juez, BernabéA. Pérez.
EI5ecretario judicial, Federico Ore-
Ua¡na. ' JO-1822

CAROLINA (L.<\.)

Don Teófilo Eseribano y Quintani
Ha, Juez de mslruoción de este parti1do.

p{)]." el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial ¡procedan a la busca
y rescate de un petllejo de aceite, roba_
do del tren número 183 la madrugada
del 9 de F-ebrero último en el tra
yecto de Vadollano a ViÍohes,' pcrte
neci-ente a la e:x;pedición 9.890 de Q6r_

I doba a San Sebast.ián; y a la deLención
, de los autores ,<l!ell hecho y personas

que ilegítimamente lo posean.
J)a¡do en La. Car()lina, a 15 de Fe

brero de 1927_-lill Jueí, Teófllo Es
eribano.-El secretario, P. R., Rafael
(;ámara Moreno.

J0-1776

CIUDAiD RODRIGO

Don Vk.tor. Serrano Trigueros, Juez
-de instruoción de Ciudad ROdritio y
su !partid.o.

Por el presente se intere.'la la busca
;Jo rescate del semoviente, que al final
se expT'85ará. que desa¡pared6 del tér_
mino de Robleda en 17 de Septiembre
último y era de ,la propiedad de Leo
nardo Prieto García, y caso de ser ha
1J.iido sea puesto a disposición de -este
Juzgado en unIón de la persona o per.

. sonas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima "adquisición:
pues así lo he acordado en causa. que
se sigue por hurto del e;x¡presado se
moviente.

Caballería sustraída

'Yeo""Ua de once años, raza española,
a:lzada 1,48, pelo n~o, hierro< del Es
tado -en el anca derecha, estr-ellada,
lJ)icalzada de tres extremidades y mar_
ca de la Sociedad Previsora Hispalell- •
se, ~n el anca ízquierda. -

Ciudad Rodrigo, 18 de :Febrero de
1927.-El Juez, Vktor Serrano.

JO-1823

CUEVAS DE VERA

Don Enrique Hernánidez Carrillo
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por Ja presente requisitoria ruego
.~. encargo a todas las Autoridades, tan..
to civiles como militares y demás
..\genWs de la Policía judicial, proce
dan a la bu~a y rescate de una caja
de azafrán {lon mil carnetas de la casa
!le José María Gómez;' once pares de
calcetines negrO'S, de hombre; una pie
,:a de satén negro, de unos' veinticlnc<J
metros: diez metros de semi'Pana, co
lorac.eite, a 0uadros; oinco metros de
piqué franela; una bicicleta nueva,
marca Em¡p-ire Popular; unas tijeras
merianas de cos~ura, marca EJ Gallo;
un -abrigo interior de punto, color gris
para hombre; un trozo de tela satén 
color azul marino; un cart6:a con pen
;dientes de mala calidad; un saco, y 40
pesetas en metálico; cuyos enseres ~

eantidad fueron robados del estaibleei..
miento qu-e en la Dipufalción de He
rrerías, término de esta ciudad, tiene
D. Francisco Collado "Valero. en la no
ohe del .13 al 14 de Diciembre ú,ltimQ
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JO-1745

LORA. DEL roo

": i ~
';... ,.

MtARTDs---'......... ,.....

D. Diego de la Cruz Diaz, Juez de
jnstruooión. de esta wlla y su partido.

Por virtud del presente, que se ic
sertará en.la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de esta.provincia, todas
las Autoridanes y Agentes de la Poli
cía judicial prooederán a la bu'sca y
resc:tte de los efectos que al final se
reseñarán, propios de Juan M.arén Mo
reno, ry, oaso de ser habidos, sean
puestos a dispo;s.ici6n de este Juzgado,
en unión de las personas en cuyo po
der 'S8 encuentren, si no acreditan en
el acto su legítilIlla adquisici6n, pro
cedi~ndo a la captura y detención de
los autores de la sust:raeci6n, ponién
dc·los en la cárcel de este pa~ido y a
disposición de este J'UZgado, causa nú
mero 1:1 de 1927.

Efectos sustraídos no hallados.

Uno botella de tres cuartos de litro
•de agua Pompeya.

Una camisa blanca.
Doce paquetes de tabaco de picadu~

ra La Estrella de Duba.
Diez paquetes de tabaco picadura

mar~.a. Tangerina.
Un paq-ueLe de cigarros iP'UrQs <le 215

pie2as.
Tres docenas de caja~ de cerillas; y
Veintitrés libritos de palpel Zig-Zag.
Lora del Río, 16 de Febrero de 1927.

El Juez, Dié~ de la Cruz.-ElSecre
tario, Gaspar ~bi.uste.

JO-1782

INCA.

D. Miguel !Jamas Rosalles, Juei da
instru~i6n de la ciudad de da.:rlos y
Su partido.

Por virtud de la presente requisjto
fia ruego y encargo' a toda clase de

. Autoridades, taI100 civiles como mili-
D Joo' Entrena García, Juez de taI'leS, y demás individuos de la PoIí-

instXucción del partido de Inca. cfa judiciáI de la Nación, practiquen
Por la presente requisitoria se cita, activlls y eficaces diJigencias para la

llama y -emplaza a José Gelabera Ver- I busca y r~ate de una cartera de cue
dera, de estado casado, natural de A:r- Iro color avellana .oscuro" pequ-eña, ~
gel, de treinta y un años de oo.ad, pro- rrándose ip~r me<ho de .una oorrea Ulll
cesado en causa Qu-e se le sigue por da a la m1SIllU; un, bIllete del Banco
r6bo de aves <1e corral, cuyas señas 1de ,España por valor de 50(} pe5'8tas,
son: estatura alta, pelo canoso, eejas sin Que wnste La· serie, número ni fe
negras, ojos n(ll3To,s, nariz; f,1;aDde, co- i cha de la emisi6n, y una. cédula per
lar rojo, para que dentro del qino 1 sODal, dada en; Fuerte del Rey a: nOro
de diez días, a contar desde la i.nser- broa de Pelegrm CaslrQ Galán, sm que
ción de la presente en el Boletín 01;- I cOIÍ'Sten la cJ.a.se de ella ni feeba de. la
cial de esta provincia. y en la GACETA . exptndicióD, hurtado tMo en esta ClJl
DE MADRID. oomparezca en el Juzgado dad a Pelegrín Castre Galán la noeha
de instiueci611 de Inca, c<>n objeto d.e del día. 24 d~ ~05tO de 1920, y, ~.
notificarle el autQ de proeesamiento, de ser habido, lQ p'Ongan a disposición.
:recibime declaración induS'3toria e in- de este Ju~do, eon las :persQnas '!l

D. Ignacio de Larra ry Córdoba, Juez
de instrucción 'de esta villa y su par-
tido. ..

En virtud de la presente ru~o a to
das las AutorMades, tanto ciVIles 00
momilif.ar-es. y encarg-o a los Ag.en.tes
de la Policía judicial; :procedan a la
busca y rescate de las caballerías que
le fueron 'hurtadas en la noohedeI dia
17 de Di~iembl.'e último de la Huerta
de los Frailes al vecino "de El Viso
.losé Gimenc' Galán, ponién<lol.as, caso
de ser habidas, a disposición de este
Jugado, como a la· persona o personas
en cuYO poder se encuentren, si no
acr.editan su legítima adquisición.

Hinc;josa del Duque, H5 de Febrero
de ·1927.-El. Juez, Ignacio de Larra.
El Secretario judicial, Eugenio Sáenz.

, JO-1773

tab16n de lo~ mj~o()S d~ e5:te Ju:z,gado. ¡ J'!\e!aT en la pri~ión de este p~ido,
Lo que se haca p~lico a los ftn.e;s 1 bajo apercibimiento de ser declarado

acordados. . í rebelde Y' pararle el perjuicio qu-e ha-
Dado en He:rvás, a 15 de Felftero I )'"\l. lugar en derecho.

El Secretario, Nkomedes G. Caamaño. . Ail prqpio ti-em¡po encargo a las Au-
El Juez, Luciano de Bande. . toridades, civiles y militares, y AgeI1-

JO-1S30 tes de la Policía judicial, procedan a
la. busca y captura -de dicho procesado,

HERiRERA DEL DUQUE para, en su caso, conducirlo a la pri-
• swn ¡preventiva de este partido a mi

D. Gregorio Prados Ramas Juez de disposición.
in.strucc~ón de este partido. ' Inea, 15 de Febrero de 1927_-El

Por VIrtud d-el ¡presente edicto que Juez, Jo>sé Ent.rena.-El ~retario, Mi..,.
se insertará en Ja GACETA DE MWR!D gual' sampa!.
y Boletín Oficial de esta provincia de
Badajoz, ruego y enca,rg,p a todas las
Autoridades, ci:viles y militares, e in
~er~Sl? de ,loS Agentes de la Policía
JudwIaI de la Nación, ¡procedan a la
i)usca y 'Ocupación de dos jamones cc:
mo de doce libras de ¡peso cad·a uno
y otros dos c~ d-e ocho libras cada
unQ, frescos, y otro medio JaillÓn añe-
j o de siete lih.7'aS, que en la noche d-ei
25 al 26 dt Enero último le f\teron l
robados de su casa al v-ecino d.e Gar
baguela Abel Araujo M'Uñoz, ponién
dolos, de ser habidos, a disposi<:ión de
este Juzaado, ccn ~a persona en cuyo 
poder se encu-entren; si nO acrooiLa su
Legítima adquisición, así como al au
~or o autores de tal robo, de ser halla
dos, ¡pc~ tenerlo ysí acordado en el su
mario qu-e instroyo COn el número 7
del año actu:aJ.

Herrera del Duque, 12 de Febrero
de 1927.-EI Juez, Gregorio Prados.
D. S. O., el Secretario, EUgie de Le6n.

JO-1772

HINOJOSA. DEL DUQUE

GRAZALEMA

y 'l:a.!!0 cie ~er iha])id~ ll\l~ pongan a
disposici6n de es~ Juzgado, juntamen
te con la persona. o personas en cuya
seeneuentren, si no acreditan su le
gítima adquisici6n.

Dado en Cuevas, a 11 de Febrero
lde 1927.-El Juez, Enrique Hernández:
~.soor-etario, (ilegible). JO-17¡¡.9

HERVAS

Don Lucia.no de Sande López, Juez
o:e instruooi6n ide esta. villa y' su p~
tJdo. :.....

P.or ~l !presente edicto se'hace saber:
Que en el sumario que en este Juzga...
do se instruye con 'el número 149 de
192ó, .por hürto de leña en la Sierra
de Crooesc~ltas,.Umbría del Rey ySo
lana y sitio denomrnado tdel Rebollar
término municipal de, Gargantilla,
oourrido el día. 2 de Diciembre' del
año último, :y' con el fin de ofrooer el
'1):l"'()oC;edimiento a .tenor del ~ículo i 09
Ide ¡ la. lev de Enjuiciamieñto crimina}
a les pérjudicados, cuyo aetua1 para
d~ro se ignora, Pedro CampooPérez
MIguel Garoí·3. Herrero y Laure,ano
·t\.odrí~ez Alv'lU"ez o sus heredeos en
m ~o, se iba.' a.cordado ex¡pedir OOie
tOS,Q1.1..e se insertaráil en la GACETA
DE MAD:F\.ID v Boletín Oficial de esta
pro:v~ncía, y'" otro qu~ se fijará en el

El Juez:. de instrucción accidental
da! Juzgado de Do-lores y su partidó

. Pare}. presente hago saber: Que en
cumpli:mlento de orden de la SUiperio,
ri<i<.úd, dimánante del sumario '?eguida
·en este JUZo""8.do con el número 30 de
1'917, sOibre disparo, he aoordado de
jar sin efecto l.a requisitoria de f.e-

'cha 22 de Enero último, inserta en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial

. de esta provincia,. interesanldo- la cap
tura delp.enado Felipe Figueroa Or
tega, por haber sido ingresado en prL
sión. .

Dolores, 17 de Febrero de 1927.-El
Juez, Ramón G. de Ortiz.-:-EI Secreta
rio, Licenciado, (ilegible).

Jo-1771

DOLORES

. Don Eduardo Monzón y Fernández,
Trujillo, Juez de instrucción de esta
villa y su !partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas Las AUJtoridades, tanto civ;illes
como militares e individuos de la Po
m~fa juldioial, procedan a la·· busca y
ocupaci6n de una yegua de diecisiete
años de edad. de 1,42 de a:lza<la, raza
española,. c¡¡¡pa casta.ñaencendi~ lu
cera, con el hierro "Uni6n Gana:dera"
en la espaldilla izquierda 'Y las letras
P. H. én la nalga dereeha; y Mtenci6n
de -sus lposeedc)'res ilegitimos, si no

• acrelditan su legitima adquisición, pro
lP'ieda9. de .Juan~anecilloGaHndo. ve_
cino de UbriqufJ, y hurtll-da del sitio
titUlado cerro de MuIera, término
municipal de ldiéha villa,. la noohe del
29' de Enero último.

Dado en Grazal.ema, a 16 de Febre
ro -de 1927,-EI Juez, Eduardo Mon
:zón.-EI secretario, Atanasio Gago.

JO-1829
'i~~



.Tue:>; .de
su par-

.JO-1864,

VA.L~'l"ClA-SERJL<\.NOS
!F~ ~'-;'~;<" '.'":' •

D. Evaristo pjquer y·Arilla. Juez de
instrucción del distrito de Serranos,
de esta ciudad.

POI~ la prr::sentc :requ.isiwT".fa se cita,
llama Y' emplaza a Joa.quín Bautista
Cortés, de diez y siete años de edad. de
estado soltero. natural de Cuevas .<le
Vera, hiJo de Joaquin y de Anita: do
micHi-ado en eQ cauce d,el río Turia, <i~

-esta ciudad, d-e profesión cestero, '.3,. fin
de que se p:res€n~ 'Cn la pri~ión celu
Jar de esta ciudad o en este Juzgado
dentro del tér:mino d-e di-ez <ltls, para
responder de los cargos que le resul
taD en la cnusa, que se instruj"e contra
el mismo sO'bre rabo, bajo apercibi
mient.oque, de 1lC' comlparecer,será de
clarado rebelde y le parará €o! perjui
cio qUi! haya lugar.

A la vez encargo a. todas las Auto
MaMes. asi civiles COID-o mllit-nT'es. ~

d-epenoientes de la. Policía Judicial,
procedan a. la busca y r..aJ¡)tura. de di
cho roieto. conduciéndolo. con las se
guridade~ oebidas, ~ la cárcel <l~ e:sta
capital y a disposición de este Juzga
do. si fuese habido.

Valencia. 16 de Foebrero de 192i.-'
El Jupz. Ev:'!,ri'1:fQ Piquer.-EI Secretn-
J'io. P. H. (ilegible). ~,

JO-1794

8 del actual, de la finca Doñ.a Al~
donza., de este ténnino, y, cáS<; de ser
habidos tales corderos, serán ,puestos
a. disipcsid6n de este Juzgado eon. sus
poseedores ilegítimos, averiiuando y
detenienldo también a los autores del.
hurto.

UIl>eda, 12 de Febrero de 192/_-EI
J:uez, .Tomás A.,<YUstín SaIlc.edo.-EI Se
cretario, José Blanc-o.

D. Teodoro J~s'Ús M:eléndez y Gil,
.Juez de primera instancia <le esta ciu
dad y Su partido.

Por el presente. v a los efeetos d-el
a:t:tíclllo 4.0fJ del RegJamento de la ley
Hll~crteCarIa, se anunda por tercera y
últro:na voez que por D. Luis León Tro
yano, Regist:rnd{)r de La Propiedad aue
fué últimamente en el de Alcalá -de
Guadairn. correspondi.ente a este ;par-

I
tido judiciail, se solicita la. devoluc.i6n
de la fianza de dos mll quInientas pe
selas que - tiene ccnstitufda, a fin de
que todos aquenos que tuvieren .algu
na acción que deducir COntra dicbo
Registrador. pr.esenten la oportuna re
olamaci6n dentro del término de tres
meses, a contar desde la. insel'ci6n del
presen1-e en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADR!.D; Y se
hace constar que con ant-erioridad sir
vió los Registros de Nueva Vizcaya
(Fmpinas), Llanes, Castro del Río,
Valverde del Camino_ San F.ernando,
Caín. Caz·orla v Motril.

Utrera, 8 de F-ebrero de 1927.-El
Juez. T-eodoro Jesús Meléndez.-EI Se
cretário. Dionisia Par:ra.
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PAJ)\1"A DEMALT...oRCA-LO~.rA'

D. T-cma.<; Agl].'~-tfill Salc~do Cano.
.Juez de instrucdó de e..<>ta ciudad y !OH
partido.

Por el preS4'.I1te edicto ruego y en
cartrü a todas 1as Autoridades, tant-o
civiles como miJjtar~-s. y d-emás Agen
tes de la Policía ,judicial, SP- 'Proceda a
la husca v rescate de dos cordeI'Oi'.
uno de unós seis kilogr.amos, con lana
bl&1ca, desíet~ meres. sin ~eñas par
ticulare~. 'Y otro del miismo -p-eSi"l,
erlad 'V lana con la, seña particular de
~r cic1án. prlJlPiedad d-e D. Ramón . Don J.osé Pani~a Porras,
Píaz Ca1ena. op. estos ~ino: la $US- mstruwl6n de está ciudad y
tracci6n duv{'l luga:r la nocbé del dfa·- tido.

En J(1¡: <luto: que por ante e8~ ;J.:uz
¡:aCiJ {]~ nrimera instaneí'a del distri
to de ]::1, Lonja, de esta ciuda.d, y Se
cret~ría única a carg-o d'el 3duario,
penden. !Oobre ln<lid-ente de pohreza de
Manuela Pizá y L61pez. consorte ~~

D. Juan Rilpoll OHver.repres-enta{lo~

pDr el Procurador D. Francisco Pizf'
con citacíón y eTn'lllazamiento del sr
fior Abogado oel F...stado, de Anton"
Piza. Más. nara que eomparezea en r
dichos autos incidentales a contestar
la demanaa dentro del plazo (le trein
la días, bajo ~percibjmiento de sus
fanciarse sin su asistencia v solo cOn
citación de las partes que se per
sonen.

y sj~nQo el D. A.ntonio Pizá, M{i.s dr>
ignorado naradero. se le practica el
emplazamiento por mledii) d-e la pN'
sente cMul::l. que $era ¡publicada en el
Bol.etin Ofícíal y GACETA DE MAD1'lID
V sitios públicos de costumbre de e,.,,
ta localidad. a fin de que le sirva (JI"
emplazamiento en fOlm1ia a los :efectQ~

crdf'..nados, previniéndo!I-e. (¡ue snriir:i
los mismQlS efectos que s:i se le hicierp.
en su ;persona. y que t:m lueg-o s-e prr_
senw le ser<1n ent.regada.." tas copl:::<:
simples pre...<:tadas.

Palmá, 4 de ·'i\frolrzo (le 1927.-EI SI'
crefJ3.rio, Jmm ~stard.

.JO-1783

JO-1845

MEDINACELI

señas del semo1Jíente.

J0-1846

MONFORTE DE LEMOS

Don Francisco Rodríguez Valcárcp.,
Juez de instru~j.6n de Monforte de
Lemos y su ¡partido.

,Por el presente :hace saber: Que en
este;Juzgado sesi~e causa con Pol.
núm'ero 29 oe Hl26. sobre hurto de

Un cahallo capón, 'Pooueño, colora
do. de ocho años de edad. con. una cs- .
trena en la frente. tos Vas<lS tnsero'J
blancos y pisa d-e lado con la mano de-
recha. ,

Medinaceli. 18 de Fe1J.rerc· de Hl27.
El .Tuezife in..qrucción..Alfonso Bt'r
n'áldez.-P. S. M., €l 8ecrBtario; Emilii)
García.

.
D. AlfoI).OO Bernáloez Avila, Juez rl",

instrucción de ~villa y su partio().
. 'Por el presente ruego y e'Doo.rg'o 'a

todt\S las Autoridades 'Y Ag'€llt.es de I?
Policía judicial proc~dan a la busca y
rescate <lelsomovientoqile a1 final se
reseña. aue fué susf.raído ,la, n-cche del
16 al 17 del ~ctual de.l domici.Jio de la.
vecina de Zel-o Micaela Nájoera Elvi.ra.

Al! propio tiempo ~ ruega In busca
y deten<:i.6n rlel autor del hecho. po
niéndolr,· ~ mi disposición -en la cáDlel
del parti<lo~ ',' '. .

rolPas del Colegio de Escolapios, de
esta úiuilaid, en el mes a-c Febrero del
mericüJ!lado afio, ballándose ·procesado
Feíl.dsindo j!)ornlfnguez Fernúndez, de
T...eborfn, en Celano'Va, a quien ~,e le OCll~

paron, entre ot.ras !prendas, las que n
contimlacioo se describen, que no f.ue~

ron ree.onooidas como propi~dad de los
per,jU':Heados, a saber : una camisa de
percal :blan'.:lo con rayas azuladas, con
cuello fijo, bastante usada; una ea-

D. Ailifonso Berná.ldez Avila Juez de miseta de punto. de invierno, color
instruc-ci6n de esta villa. y sJ. partido. blanco. bast,ante deteriOrada. con una

Por la ~resente requisitoria, y como N marcalda. en hilo roj(), y 'una Ch3~
oomprenGHla en el caso primer.;. del queta de dril, COilor verdoso, sin forro,
a~ículo 8?5 de ]a ley oe Enjuicia- en mucho uso.
IDlento crlminal, se cita, llama y -em- . En la aludida causa se aCOTdólla-
!plaza a la: pro.cesada Juana Rodríguez . d
Alonso, de. cincuenta y ocho afLQ-S de mar, a me io de-l presente. a las per-
~dad, hija de Manuel y de Juana, de sanas ignoradas .oue se crean dueño;;
Iprcfesi6n quincallBTa, natural <le Pa- ~e las :pr0ndas relacion3d<ls. para que
rís (Franda) , sin domicili<l coDo-cido,' compare7..can ani,e este Juzg-ado a acr~
para que dentro dell término 'de di~z ditar S11 deretlho (Jo darse i CO'lJ1)cer en
días. siguientes al .en qu~ aparezca in- cualquier fOJ'ffi~a los finf.ls,pr.?,~~
Mm e",-ta requisitoria en In GACETA DE dentes. ' ... , , .
!'IÍADRID Y Bo'etin Oficial de $ta pro-[ Monforte, 18 ?~ Febrero de 1927.
vinda, compnrezc,.a en].a Sala AudieIl- El Juez._ FranC1SCO !J. V~J~árce.-EI
cia de este Juzg,adc-, para ser reducida Secre1-nT1c, P. R., W_ Va;!dlvlcsO.
a prisión en causa que se la sigue p{)r . - . JO-1849
rO'bo, ap-ercíbiéndQla que de n{) c'()m
p-arecer será declarada. rebelde- y le ;pa
rará el perjuici{) a que hubiere lugar
con arreglo a la 1'elY.

Al propio {.iempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto- eivil:es
COIll(l míliLareG.e individuos de la Pc'
lida judicial, pr{)cedah a la bu.¡;ca y
captura de la referida procesada.. 0'0
niéndola, si luere habida, a disposición
de este Juzgaaoen la cárcel de esta
villa. .

MedInaceli. 1-5 de Febrero def927.
El .Tuez de instrucción. A:lfODlS"O B~r

náIodez.-Fl1 Secretario a~ciden1;a1. ErnL
Ha García.

Gaceta (fe Madríd.-Núm. 76

CUYQ pDder se encuentre. Si' no acre- I
ditan su l<egitima adquisicién, por es:
tar aS'! acordadú ~n sumario número
233 de 1926.

Martas, 19 de F.ebr:ero de 1927.-EI
Juez, Miguel Ll:a.mas.-El Secr.eLario.
Lieeneiado Martín :!\furo.
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Don :Fausto Garoía. y Garcíl'.. Ju~
de instrucción de este pa;~ti!dode Ve-rfn,

Por el preseT'le se cita, llama y em
plaza al procesado Adolí:'o Fernánd.ez.
como comprendido en el número :i del
articule 835 de la ley Procesal, -natu
ral \de Portugal y v-ooino de Las Ven
tas, cUIYO actual paradero y "demás 6e
ñ-as se ignoran, para que en -el térmi- 
nO {le diez comparezca ante este Juzga_
do de instru«.ión a ser notificado) del
auto de prooesainiento, prestar decla~

1

raCión indag'atoria e ingresar enpri
sión,a¡percibiéndo1e que de no \rerifi

. carIo }·e Darará el -per.iüicio a que hu
I biera lugar en dere.oJ1o y será -deelara-

dorebeldoe, pues así se acoJ;d.6 en cau.
sa que se JeinstTu.ye por tenencia de
armas.

Al propio tiempo -inwreso de todas
las Autoridades de la Nación. civHe~
y militares y Agentes de la POlicía
judicia.l, proe-edana la busca y cap
tura de dichc; proce...""ll.do. pcmiéndolo
a di5Pooici6n de.esw Juzgado en la
Prisión del nartido.

Dado en Verín. a 12 d.e Febrero
de 1927.-'-EI Juez. Fausto García.
D. O. de S. S., el Sec,retario. Angel
Martiu_

!
1 JUZGADOS MUNICIPALES

¡
I SANTA COLOMA DE QlTERALl'

1

I Don Gregorio Dom~ngo Estéve, ,Juez
muuicipal de Santa Coloma de Que
ralt.

Hag9 sa'OOx:: Que hallándose vacan
te. por renuncia de D. Antonio Ro
g-er, F-errer que la desempei'ialJ.a, la

1
Secntaria. de este Juz!::'ado munici
~l :de 'teroera cat~oMa. ent.re la!':

1 poblacione~ de cen:::o inferior a 80.000

In,lmas. ¡por, el !PM,_sentR. se anuncia· a
concurso de traslación dicha 'acanll'
a fin de que los que aRPiren a ella
puex'l~m Tlresentar,'iu::: solicitudes do-
cumentadasante el Sr. JIl~Z de pri
mera instanda. de.! p31'tido oe.Monf
bla.nch, dentro del nIazo de trein1a
dfas, ' a contar desd-e Ia¡mblicacflín UI!'.l
es!p- anun'Coi-l) en la GACETA 'l)E MAD"Rm.

Santa Coloro.:'!. d:!:\ Que't'alt.':9 de F~

lbrero de 19127.-El Jup-zmunicinaJ.
G. Immin.t"o.-El Sl'cT?-t.s.rio .acciden~
tal, José Ferrer 'Y 'Irullols.

. JQ-l15HI

SA1'i"TO TOME

I

j ~ este Ju~o, se ~uncia su provi
SIón, por concurso libre, con arreglú
al .pá.rrafo último del articulo 5." det
Real decreto de 29 -de :Noviembre ne
1920, a fin de que los que se crean
con derecho a ella la soliciten dentro
del plazo {le treinta roas, coutados des-o

I de el en que llJParezca inserto este
anlIDcio en la GACETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de la. provin~ia; aco.ID-
panando a la solicitud la:¡;¡artida I),e
nacimiento, ce:dificación de buena
conducta, e:xpedida por el $~ñor .:\.1
calde d.e su domicilio, y los d~ma.s

que acrediten su aiptitud legSi-l para
el desempeño del cargo.

Lo que se hace público para cano,..
cimiento general. .

Santo Tomé {Jaén), 1.0 de Febrero
de 19"27.-EI, Juez, ,Luis Mora.-p()r

!
'su mandato, los hombres buenos, Ma~

1,

nuel Iruela y Elías Pérez.
JO-1357

D. Fran~iSúo Fantova.Zornou, Juez
municipal <le la. villa de Tous.

Hago saber: Que hallándose vac:ant.e
el oargo de Se-cretario en ¡propiedad de
este JU2lg'ado municipaJ, :s cumpliendo
lo dispuesto en el ·articulo 5.0 del Real
de~n~·to de 29 <le Noviembre de 1920,
se anuncia concurso de tralSlación en
tre secretarios en ejercicio para la
pFo....isión del mismo, debiendo los RS-
¡pirantes !pres~ntar, en ~l plazo de
treinta dras, a conlar desde el de la pu
blicación de este edicto 'en la GACETA
DE MADRID Y Boletin Oficial. lie esta
provincia, las instanóas documentadas,
al Sr. Juez de ¡primera i'DStancia de
A1berique.·

Dado en Tous. a 8 de Febrero de
·l9'27.-El Ju-ez. Francisco Fantova.
P. S. ~L, Ricardo Zornoza.

JO--i46'¡"

VILL..\.VEZA DEL AGUA

TOUS

Don Eleri-o Rooriguez Pinto, Juez
muruid¡pal de Villaveza del AgUa.

Hago saiber:. Que se encuentra va",:
cante la plaza de· Soorelario en p!"o
pieidad de -este Juzgado municipal, que
ha de proveerse conforme a lo dis
puesto en la ley provisional, 5eg'.:m
determina. el artículo 5.0 del Real
décreto de 29 de NoviaII1hre de 1920
v de.másldisposicion~ oomplE'Inenta-
rias. ~

Lo que se anuncia. por medio del
presente ¡para que los que se intere
sen ¡por dichn.plaza presenten sU;,s so
licitudes ante el Sr. Jue7; deprImen
inst:looia del ¡partido, dentro del pla
zo de treinta ICUas, siguientes al <te
la inserdón en la. GACETA DE MADRID
't' en el Boletfn Oficial de la provin
éia, debiendo advertirse que el agt'a
ciado no perdbirá otros emolumen
tos que los señalados en el vlsent:e
arancel. .

'VilIaveza del Agua. a 12 de Enero
rle i927.-El Juez municinaI, E.lerio

- Rodríguez. Jo-1607

JO-174.7

Dado en Verín, a ~ de Febrerc
de 1927...::..:::Bl· Juez, Ft¡ :sto García.
D. O. de S. S., el Se. :eta.riú, Angel
Martín.,

D. Lllis Mora F'prnández, Juez muni
cip:ll de e!'>ta villa.
. Hago saher-: Oueencontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente

JO-1748

Por el .presente edieto se hace gaber:
Que en este Juzgado roe instruye su
mario oojo ,el número 43 de 1926, so
hre hallazgo dl8 u-n cadáver, el día 4
de Julio último, en la orilla del mar
y sitio denominado "Torre Vieja", del
térmi-no municirpa:l. rloe Carboneras, cuYo
cadáver era. el de un -hombre como de
unos sesenta '3.' s~enta años de edad
el 'CUal vestía camisa a listas azuleE,
tapabocas con listas Nanes, negras ~
azul<es; cha.Jeco 00101' café, QU~ le habfa
facilitado María Fernández Carludua;
hahiooco' estaido va,,"'aD.do dicho sUJeto
unos (líaS antes por las inmedia!~io
neS donde fué encontrado el cadá.ver.
apareciendo 'en una cueva del TerN~
ro, lugar próximo, una chaqueta de
paño color pardo -en mal estado y unas
a;]¡pe.rgatas blancas viejas que se su
pone fueran del e:x;prf',sado sujeto, el
cnal era desconoci{lo en el' término.

,En su virtud. se ha acordado cxn·e
Idirel presente, llamando a cllanta;:;
persona6 puedan facilitar algún date
que 'Contribuy.a al eselaredmiento del
hecho e identificación del ¡nterfectn.
así como a los ipari~ntes más cercnnO;:;
del 'll1ismo,:para que en el, télmino de
ocho dias .comparezcan ante este Jm:
~o a prestar d-ec1araCÍón y ofrecer
les el prooodimiento a los efectos <'Iel
arlículo 109 de la ley de Enjuicia
mi~to crimdnaL

Dado en 'Vera, a 14 de Febrero d~

1927. - El Juez. Jo:sé Pahiagua.
P.S~}'C I"ic/!'nciaodo Jos<S OM.:z.

J0-1745

Don F.:3.usto Garcfa v Garc'Ía., Juez de
in,;,t"rucciónde ~te p'artid(: (l·e Verín.

Por e} pl'esent'e se eita. llama y em.
pl~8,como comprendido en el núme
1"01. del Rl'tfC11UO s::m de 1::1 lr>y PrOCB
~. ,¡¡ M<intHJl f':yardosO" VHhr-ino. de
veintiún años de 'edad.natllrnl de Mo_
yalde (Verfn) y vooino de Villarrlenes
CUyO aetual ,-paraldero se ignora. de las
señas v circunstancias qu4'l al final se
p."XI])~~M-án. para·que en el término de
diez dí1'ls ~om[T)::Irezoa ante ~~te JUZ!!lt

do de instmtción a ser notiftcaño del
auto de procesamiento. pI'l:!8t.:lr inda
~toria y ser rMucido a nMsiñn. aper_
ábiéndo.)e oup ne nO verifiNlrlo l~ ntl.
rará el nerjuicio a. (me buhier:l lua-ar
en de-re6hl) y ~ci declarado rebelde
roue~ así se ar.ordó e.., rausa (lUoP Sf.
le si¡t'lle 001' disparo ñe :l.T"lYl<.'l. lile fu\'!
go· v~w-~iones n su eonverino Antonio·
'Pé-rer. }\.fontRrn l~ nooh13 del 9 ne OC'- .
tubre .(Iel afi(l último.

.....1 mi~ ti.pnmo intl'r~o· a todas
las At,tori{laoe5: d0 la Na CÍ (in. ~ivnp!,

v militares v AR:entp!, rle 1:1. PoHcfa
iltdiciaL mrw.~:lan a 1:1. bn¡;.r,~ )- ~np
hl1"a 01' dil'h .... TlT()("~.ñn l'<'oi til1ñollll a
mi disposición en la Prisión del par
tido.

Sefías y cjrrnnstancias del v,rocf.!sado

Soltero, la"brador.hiio de Casianr.;
y Generosa, alto, delgado y bar"bílam
piño.


